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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^ c 7 b a ñ a t e T n t r 7 q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
e j e r r >pl a r en , B o i T E T Í N ' dispondrán que se deje un 

n ei sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

W o i

I 6 0 T ¡ A ? ? N T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
.„ 0

y

T l - Madr id -9 . Teléis.: Administración, 
de T a » e r e s , 2/3 38 36. Apartado 9 3 7 . - H o r a s 
273 76 

: De ocho y media T e Ta^mañana a* dot 
público : de nueve a dos. 

a , a de la tarde. Para el 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año. 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
L a s l i n e a s s e m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p e e l «nuneíík 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e l t i n t o * 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a pmr 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a l a s t r e c e hora». N 

los días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 , s e g u n d a p l a n t a . 

N A C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

r Ç t a n a G ^ a l . - S e c c i ó n de Personal 

E q A N U N C I O S 

húmero 299 Ell1 ° F I C ™ L de la provincia 
9 7 7 ' se n U K,f e l d í a 1 7 de diciembre de 

0 r i a que ¿ n ? ° I a s b a s e s d e convoca-
1 V a s Para el a

 r e g i r l a s Pruebas selec-
r r e r a en i a s

 a c c e s o a funcionarios de ca-
| r u P o d e S e r v ; 1 S t m t a s c a t e g o r í a s del sub-
F°r*stal. u e r v j c ¡ o s Especiales del Servicio 
. Queda rert-í-

S , g u i en t e f 0 r „ ¿ ? a d a ] a D a s e primera en la 
. objetQ 

n Ó n d e l a s 0 ^ 6 u C o n v ° c a t o r i a la celebra-
? 3 r a «1 âccÂl , 8 electivas restringidas 
1°J ( s "bg r U n° Î I a Plantilla de funciona-
S ^ i s t r a c i r t n í S e r v i c i o s Especiales de 
2 tracter dp t S p e c i a D de quienes con 
: V e n t u a l e s Pcf• C o n t ra tados , temporeros y 
n C S t a l y E S L W a d s c r i t o s al Servicio Fo-
? t e nten £ a b l e c i m i e n t o s provinciales y 
¿ S t a s . O f i c i a l e s ' ^ d e 0 f i c i a , e s t r a c t 0 " 

overos A « A V l v e r o s , especialistas 
d e r r i s t as) A V J S n t e s t e s t a l e s (moto-
0 C r o s ¿ r e s S t 6 S d e i a r diner ía , Jar-
f A

P e r a nos d* ' °Perarios de viveros, 

Ou a l C S - S Í P e ° n e S ) y G u a r d a S 

^ ^ C £ a t h b a S e s e § u n d a e n 

î^? cla P

S! ao a Sen q Us 1

 8 l C o n v ° c a n están cla-
* l s , a K n t i l l a de función' 5 6 c l a s i f i c a r á n , en 
w S ^ u p o de w n a n o s Provinciales en 
d i c c i ó n E s n e ^ ! 0 5 ^ A d -
y p a c i ó n au! 1 -COn a r r e 8 ] o a la 
L i a d a s C o n

q T 0 , S e C l t f a continuación 
q ï d , e n t e s a ?os c o e f r ° 1 U m e n t 0 s corres-

A 8 ' e l l , 7 ^ C t 0 r i S t a s y Oficiales de v i -
A yudanteQ A 
A y ^ ^ n t e s f 0 " T ™ 8 especialistas), 

C ^ ^ e s d e 1 ï a l e S (motosierristas) y 
? U a r d a s ? ! ) a r d l n e r í a , el 1,5. 

1,3. erarios de montes (peones), 
a drid 

S e t u a r i ° g ê n e r o ? e T e n e r o d e 1978.—El-Se
llan U e n o : El * Í O S é M a r í a Aymat—Vis-

S Colomo C 8 l d e n t e ' Enrique Caste-

(G.—1.587) 

l f e e r ° 297 I r í ° F I C I A L de la provincia 
*ia * S e ha ' 5 d í a 1 5 d e diciembre de 
<W*e las nr u c a d o I a s b a s e s y P r o § r a -
Cbi a la nlo ^ e , b a s selectivas para el ac-
0K e s en 7 a n t l , 1 a de funcionarios provin-
0k r a s PiíKr C a t e § o r í a de Ayudantes de 

^ Prov - S d e l Servicio de Vías y 
p r °vinciales. 

Se da publicidad al anexo II (Régimen 
Local) a que hace referencia la base oc
tava de las de convocatoria y que en el 
citado B O L E T Í N OFICIAL no aperició in
serto: 

A N E X O II 

C) Régimen Local. 
1. Entidades locales. Provincias y mu

nicipios. Entidades locales menores. Man
comunidades voluntarias de municipios. 
Agrupaciones forzosas de municipios. La 
mancomunidad provincial. 

2. Organización provincial. La Dipu
tación Provincial; su constitución y fun
cionamiento. Elección de miembros. Pre
sidencia de la Diputación: E l Presidente, 
carácter y nombramiento. Diputados pro
vinciales, su nombramiento y atribucio
nes. 

3. Comisiones informativas de la Dipu
tación. Formación. Nombramiento y atri
buciones de sus miembros. Clases. 

4. El personal de la Administración 
Local. Los funcionarios y sus clases. Nom
bramientos y situaciones. Derechos y obli
gaciones. Régimen disciplinario. 

5. Organización y competencia del es
tamento funcionarial. Secretaría. Interven
ción. Depositaría. Secciones y servicios 
técnicos. 

6. Los bienes de las entidades locales. 
Concepto y clasificación. E l patrimonio 
de las entidades locales. Adquisición y 
enajenación. Administración, deslinde, rei
vindicación y defensa de Jos bienes de 
las entidades locales. 

7. Disfrute y aprovechamiento de los 
bienes. Utilización de los bienes de do
minio público. Concesiones administrati
vas. 

8. Servicios de los entes locales. Obli
gaciones mínimas del municipio y la pro
vincia. La municipalización y provincia-
lización de los servicios. Formas de ges
tión indirecta y directa. Cooperación pro
vincial a los servicios municipales. 

9. Contratación por las corporaciones 
locales. Las formas de contratación admi
nistrativa: Subasta, concurso, concurso-
subasta y concierto directo. La ejecución 
directa de obras y servicios. Perfecciona
miento y formalización de los contratos 
administrativos. 

10. Cumplimiento de los contratos ad
ministrativos locales. Riesgo y ventura y 
fuerza mayor de la contratación adminis
trativa. El problema de la revisión de 
precios. Interpretación, resolución y de
nuncia de los contratos administrativos. 
La jurisdicción competente. 

Madrid, 13 de enero de 1978 — E l Se
cretario general, José María Aymat.—Vis
to bueno: El Presidente, Enrique Caste
llanos Colomo. 

(G.—1.588) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A I C 

D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a ! 

d e M a d r i d 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGANDO E L 
CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LA E M 

PRESA " F R A Y M O N , S. A. E . " 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo Sindical de la Empresa "Fray-
mon, S. A . E . " ; y 

Resultando que por la A . I. S. S. se ha 
remitido, para su oportuna homologación, 
el texto del referido Convenio, junta
mente con las actas de las reuniones ce
lebradas por la Comisión Deliberante del 
mismo y demás documentación perti
nente; 

Resultando que de¡ examen de su con
tenido no se desprende infracción alguna 
a la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
reguladora de los Convenios Colectivos, 
ni demás preceptos que lo complementan 
y desarrollan. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cuestión planteada y, consiguientemente, 
para homologar el presente Convenio, de 
conformidad con la precitada Ley de P9 
de diciembre de 1973 y Orden de 21 de 
enero de 1974; 

Considerando que asimismo el conteni
do del presente Convenio se ajusta a lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley de 4 de 
marzo del presente año, de lo cual se 
desprende la conveniencia de accederse 
a lo solicitado, es por lo que, 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 
1. ° Homologar el Convenio Colectivo 

Sindical de la Empresa "Fraymon, S.A.E." . 
2. ° Comunicar esta resolución a la Or

ganización Sindical, para su notificación 
a la Comisión Deliberante, a la que se 
hará saber, de acuerdo con el artículo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
que por tratarse de resolución homolo-
gatoria no cabe recurso alguno en vía ad
ministrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el registro correspondiente. 

Madrid, 15 de octubre de 1977.—El 
Delegado de Trabajo, Luis González Del
gado. 
CONVENIO COLECTIVO SINDICAL D E 
" F R A Y M O N , SOCIEDAD A N O N I M A 
ESPAÑOLA", P A R A SU F A C T O R I A DE 

F U E N L A B R A D A 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

Artículo I.° Ambito territorial. — Las 
normas contenidas en el presente Conve

nio afectarán exclusivamente a la factoría 
de Fuenlabrada, de "Fraymon, Sociedad 
Anónima Española". 

Art . 2.° Ambito personal. — Afectara 
a todo el personal en plantilla de la fac
toría de Fuenlabrada, hasta jefes de servi
cio o asimilados inclusive. 

Art . 3. Ambito temporal. 
a) Vigencia.—El Convenio entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y 
surtirá efectos económicos a partir de? 
primero de septiembre de 1977. 

b) Duración y prórroga.—La duración 
será de un año, a contar desde la fecha 
de aplicación real de las estipulaciones 
de carácter económico en él contenidas*. 
Dicho Convenio se considerará prorrogado-
tácitamente, por períodos de un año na
tura!, siempre que no se denuncie su v i 
gencia por cualquiera de las partes con 
tres meses de antelación a la de sus pró
rrogas, quedando prorrogado hasta la en- • 
irada en vigor del nuevo Convenio que 
se pacte. 

Art . 4.° Las condiciones establecidas 
en este Convenio forman un todo orgáni
co indivisible, y a efectos de su aplica
ción práctica serán consideradas global-
mente. 

Art. 5.° Se respetarán las situaciones 
personales, que en su conjunto excedan 
de las pactadas, manteniéndose estricta
mente "ad personan". 

Art. 6.° Siendo lo pactado un todo 
orgánico ¡ndivisibe, se considerará el Con
venio como nulo y sin eficacia alguna en 
el supuesto de que por las autoridades 
administrativas y laborales competentes," 
en uso de sus facultades reglamentarias, 
no fuera aprobado en su totalidad y en su 
actual redacción. 

Art. 7." Revisiones.—Los sueldos, sa
larios y primas pactadas en el presente 
Convenio se revisarán semestralmente, au
mentándose con el incremento del índice 
del costo de la vida señalado por el Ins
tituto Nacional de Estadística, para M a 
drid capital, correspondiente al semestre 
natural anterior a la revisión, por lo que 
en la revisión de 1-3-78 se utilizará el 
índice del I. N . E. correspondiente al pe
ríodo julio-diciembre de 1977. 

Art . 8.° Compensación. — Las condi
ciones pactadas son compensables en su 
totalidad con las que rigieran anterior
mente al Convenio. Por consiguiente, son 
compensables todos los pluses, premios o 
primas, o cualquier otra retribución eco
nómica. 

Absorción. — Las disposiciones legales 
futuras que impliquen variación económi
ca en todos o en algunos de los conceptos 
retributivos, únicamente tendrán eficacia 
práctica si globalmente consideradas y 
sumadas a las condiciones legales vigentes 
con anterioridad al Convenio, superan el 
nivel total de éste. 

t 
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CAPITULO II 
Art . 9.° Organización de trabajo.—La 

organización práctica del trabajo es fa
cultad exclusiva de la dirección y, por lo 
tanto, le es potestativo adoptar cuantos 
sistemas de racionalización, automatiza
ción y modernización que juzgue preciso, 
así como la reestructuración de las sec
ciones, variaciones de puesto de trabajo, 
movilidad del personal, modificación de 
turnos, revisión de tiempos y, en general, 
cuanto pueda conducir al progreso técni
co de la empresa, siempre que no se opon
ga a lo establecido en las disposiciones 
vigentes en la materia. 

Expresamente se reconoce a la direc
ción la facultad de señalar las tareas com
plementarias, así como las máquinas o 
instalaciones que debe atender cada tra
bajador, con el fin de conseguir una ple
na ocupación del mismo, siempre que ello 
no suponga vejación o menoscabo de su 
misión laboral. 

Art . 10. Régimen de incentivos.—La 
empresa procurará que todo el personal 
obrero trabaje a incentivo, midendo su 
actividad por cronometraje o cualquier 
otro procedimiento objetivo, y cuando ello 
no sea posible, mediante estimaciones del 
mando o aplicación de fórmulas indi
rectas. 

Para medir actividades se adopta el 
sistema de actividad mínima exigible 75 
y óptima normal 100. 

Se considerará rendimiento correcto el 
Correspondiente a actividad 84.375 (12,5 
por 100 sobre el mínimo exigido). 

Los rendimientos inferiores al mínimo 
exigible imputables al trabajador, además 
de ser sancionables según proceda, no 
dan derecho a percepción de prima algu
na, así como tampoco al complemento de 
valoración. 

En los trabajos realizados a rendimien
to óptimo con calidad correcta, los tra
bajadores percibirán, en concepto de pri
ma, el 40 por 100 del salario de valora
ción, siendo la cuantía de dicha prima 
proporcional en los rendimientos inter
medios entre el mínimo exigible y el óp
timo. 

Al personal a control directo que pase 
a efectuar trabajos no controlados, siem
pre que sea posible, se le estimará por su 
jefe inmediato al factor " K " , para deter
minar el incentivo a percibir. 

Art. 11. Control de trabajos.—Todos 
los operarios se comprometen a efectuar 
las anotaciones oportunas en los bonos de 
trabajo que se precisen para el eficaz con
trol de los trabajos efectuados, estén o 
no estén previamente medidos. 

CAPITULO III 
CONCEPTOS RETRIBUTIVOS 

Art. 12. Salario o sueldo base.—Será 
para cada categoría profesional el que se 
establece en el anexo 1. 

Art . 13. Salario o sueldo valoración. 
Será el establecido en los anexos II y III 
(obreros y empleados, respectivamente) y 
estará integrado por el saiario o sueldo 
base, más un complemento de valoración 
de puesto de trabajo. 

Art . 14. Gratificaciones extraordina
rias.—El personal afectado por este Con
venio percibirá en proporción al tiempo 
trabajado, prorrateándose por semestres 
naturales, las dos gratificaciones extraor
dinarias vigentes, en la cuantía de trein
ta días de sueldo de valoración, más an
tigüedad, los empleados, y de treinta días 
de salario de valoración, más antigüedad 
y además el importe de la prima óptima 
de veintitrés días, el personal obrero. 

Art . 15. Complementos salariales: 
a) Antigüedad.—Consistirá en el abo

no de quinquenios, siendo la cuantía de 
cada uno de ellos del 5 por 100 del sa
lario o sueldo base que corresponda a su 
categoría profesional. 

El número de quinquenios es ilimitado. 
b) Incentivos obreros.—El régimen de 

incentivos se encuentra recogido en el 
artículo 10. La cuantía de estos incen
tivos para cada una de las zonas de va
loración, correspondientes a la actividad 
óptima normal 100, está establecido en 
el anexo II. 

c) Nocturnidad.—Consistirá en 39 pe
setas por hora de trabajo nocturno para 
todas las categorías profesionales. Dicha 
cuantía absorbe el plus de nocturnidad 
legalmente establecido, sujeto a la revi
sión semestral del Convenio. 

Se considerará trabajo nocturno el com
prendido entre las veintidós y las seis 
horas. 

Trabajando en dicho período más de 
una hora sin exceder de cuatro, las bo
nificaciones se percibirán exclusivamente 
por las horas trabajadas; si excedieran 
de cuatro horas, se abonarían las corres
pondientes a toda la jornada. 

Quedan exceptuados de estas bonifica
ciones los trabajos de vigilancia noc
turna y turnos de noche de calderas. 

d) Plus de distancia.—Se abonará di
cho plus a los trabajadores que en el mo
mento de su contratación tengan su re
sidencia en lugares que no estén en el re
corrido de los autocares de la Empresa y 
no tengan medios urbanos de comunica
ción, a razón de 0,70 pesetas kilómetro. 

Para el cómputo de kilómetros se de
ducirán dos desde el centro del casco ur
bano hasta el medio de comunicación ur
bano más cercano. 

e) Plus sección de prensas.—Los obre
ros que presten sus servicios en la sección 
de prensas, trabajando en alguna de ellas, 
percibirán un plus del 10 por 100 sobre 
el salario base. 

Art. 16: Horas extraordinarias. — La 
base para el cálculo del valor de la hora 
extraordinaria se encuentra recogida en 
los anexos II y III (obreros y empleados). 

Los porcentajes de aplicación serán: 
40 por 100 para las dos primeras. 
60 por 100 para las que exceden de 

esas dos. 
75 por 100 para las realizadas en do

mingos o festivos, desde las veintidós a 
las seis horas de la mañana. 

Art . 17. Domingos, festivos no recu
perables y licencias retribuidas.—Su abo
no se realizará de acuerdo con el salario 
o sueldo de valoración correspondiente. 

Art. 18. Vacaciones.—Todos los tra
bajadores gozarán de unas vacaciones 
anuales de veintiséis días naturales, re
tribuidas con el salario o sueldo de va
loración, más la media de la prima ob
tenida en los tres meses últimos ante
riores (se entiende meses de cierre de 
nómina). 

Art. 19.—Descuentos por faltas al tra
bajo.—Todas las faltas al trabajo que no 
tengan el carácter legal de retribuidas, 
se descontarán en la liquidación de nó
minas inmediata, a razón del valor hora 
profesional que corresponda al afectado, 
que se calculará dividiendo su percep
ción anual de Convenio, sin prima de 
producción, por el número de horas de 
presencia del año. 

Art. 20. Periodo de liquidación de 
nómina.—La liquidación de los devengos 
se efectuará mensualmente, computando 
las incidencias del 16 de cada mes al 
15 del siguiente y efectuándose el abono 
el último día hábil del mes. 

C A P I T U L O IV 
Art . 21. Jornada y horario.—Duran

te el año 1977 regirá el cuadro horario 
vigente de dos mil veinticuatro horas de 
presencia. 
, Para 1978 se reducen treinta y dos 
horas anuales. Las horas de presencia se
rán mil novecientas noventa y dos y las 
horas efectivas de trabajo mil novecien
tas treinta, con la distribución pactada 
que se recoge en el anexo. 

En el año 1979, la reducción de la 
jornada será de sesenta horas. 

Expresamente se pacta la facultad de 
la Dirección de que, cuando a su juicio 
sea preciso establecer y suprimir turnos, 
efectuar cambios de éstos a jornada con
tinuada, y viceversa, establecer excepcio-
nalmente y por tiempo imprescindible 
jornada partida y designar el personal 
necesario para atender debidamente de
terminados servicios, bien en la jornada 
continuada de tarde o en jornada partida. 

CAPITULO V 
ATENCIONES SOCIALES 

Art. 22. Fondo de atenciones sociales. 
Se pacta el establecimiento de un Fondo 
de atenciones sociales, que se nutrirá con 
la aportación mixta de la Empresa y de 
los trabajadores, fijándose la aportación 
de la primera en el 100 por 100 de la 
aportación de éstos, con el tope de 20 
pesetas por persona y mes, más los be 
neficios obtenidos de la distribución de 

bebidas, tabaco, cerillas y de los pesajes 
que se efectúen en la báscula. 

El objeto fundamental de este Fondo 
será complementar las percepciones de 
los productores enfermos o accidentados, 
de acuerdo con la regulación que para di
cho Fondo establecerá la Dirección de la 
Empresa de acuerdo con la representación 
de los trabajadores (carencia, cuantía, du
ración, financiación, control, etc.). 

Art. 23. Préstamos para vivienda.— 
La Dirección de la Empresa destina hasta 
2.000.000 de pesetas para préstamos de 
vivienda a su personal, según las normas 
establecidas. 

Art . 24. Medicina ambulatoria. — La 
Dirección de la Empresa seguirá mante
niendo los servicios de Medicina de Em
presa y Medicina ambulatoria, de acuer
do con las normas vigentes reguladoras 
de las mismas. 

Art . 25. Seguro de Vida.—Durante la 
vigencia de este Convenio la Dirección de 
la Empresa mantendrá la póliza del Se
guro Colectivo de Vida que tiene con
certada, de forma que las indemnizacio
nes asciendan a la cuantía de 200.000 
pesetas en caso de muerte natural y 
400.000 pesetas en caso de muerte por 
accidente. 

Art. 26. Ayuda escolar.—En concep
to de ayuda para colegios o guardería, la 
Empresa donará para el curso 1977-78 la 
cantidad de 3.000 pesetas a los hijos de 
los trabajadores de la misma hasta la edad 
de dieciséis años, cumplidos en dicho año, 
previa la justificación de la asistencia a 
estos centros. 

Art. 27. Amnistía laboral.—Se conce
de esta amnistía a los despedidos que no 
lo hayan sido por motivos laborales. 

DISPOSICIONES F I N A L E S 

Art. 28. Comisión Mixta de aplicacio
nes y vigilancia.—Para velar por la apli
cación y cumplimiento de lo estipulado 
en este Convenio se crea una Comisión 
Mixta, formada por dos miembros desig
nados por la Dirección de la Empresa y 
otros dos miembros designados por los 
representantes de los trabajadores, de for
ma que esté representado el personal obre
ro y empleado. 

La Comisión Mixta actuará sin invadir 
en ningún momento las atribuciones que 
corresponda únicamente a la Dirección de 
la Empresa, manteniéndose siempre den
tro del ámbito de las normas legales que 
regulan los Convenios Colectivos Sin
dicales. 

L3s materias sobre las que no se al
cance acuerdo por los cuatro miembros 
citados, se elevarán a la decisión de la 
autoridad laboral competente. 

Art. 29. Efectos económicos. — De 
acuerdo con la normativa vigente, se hace 
constar por ambas partes que la efectivi
dad del presente Convenio llevará anejo 
la correspondiente repercusión en el coste 
horario de la mano de obra, sin perjui
cio de que en el precio final de los pro— 
ductos fabricados por la Empresa se ten
ga en cuenta las mejoras que se obtengan 
por aumentos de la productividad, absor
biendo, por tanto, parte del aumento. 

Art . 30. Aportación de los producto
res al presente Convenio Sindical. — Se 
acuerda fundamentalmente la aceptación 
de las condiciones siguientes: 

— El traslado de personal de puestos 
de trabajo directos a indirectos y vice
versa. 

— La posibilidad de reajustar el per
sonal de las distintas secciones, servicios 
y departamentos, efectuando traslados 
cuando las necesidades de la producción 
o ,de la organización así lo requieran, sin 
tener en cuenta otros requisitos que el 
trasladado vaya a ocupar puesto de igual 
categoría. 

— Incremento de productividad indi
vidual y colectiva. 

— Colaboración general con la Empre
sa en las medidas para aumento de la 
productividad, como son: 

—Mejora de instalaciones. 
—Mejora de los métodos de trabajo. 
—Implantación de sistemas de primas 

colectivas o por equipos en los cen
tros que se consideren adecuados. 

— Revisión de tiempos por las razones 
siguientes: 

—Nuevo diseño de las piezas o con
juntos. 

—Cambios de métodos operativos. 
—Modificaciones de herramientas y 

utillajes. .. 
—Nuevos medios auxiliares de alune 

tación de máquinas. 
—Cambios de máquinas o instalación»-
—Cualquier modificación en la m 

ria prima utilizada para la obtenci 
de piezas. . i n n 

—Error de cálculo -o de transcripci" 
de los datos, cualquiera que sean-

F U E N L A B R A D A (MADRID) 

HORARIO DE TRABATO 
Total horas a trabajar, distribuidas e n * 

tre 276 días: , 
227 días a 8 horas = 

22 sábados a 8 horas = 1 7 0 

22 sábados libres 
5 puentes « 

276 1.992 

Para turno de noche: 
227 días a 8 horas = 1 , 8

 e r n . 
Jornada continuada para obreros y 

pleados: 
De 7,00 horas a 15.-00 horas. 
Pausa de 10,30 a 10,45 horas. 

Vacaciones: _M 
La sección de mantenimiento disf™ 3 .^ 

las vacaciones en el transcurso del j 
a fin de realizar las funciones propias 
servicio en el período de vacaciones 
nerales, preferentemente en los mes 
verano. 
Puentes en el trabajo: 

7 de enero (sábado). 
25 de marzo (sábado). 
24 de julio (lunes). 
26 de agosto (sábado). 
.9 de diciembre (sábado). 

Horario para turnos: 
Primer turno (mañana): , Q 3 0 
De 7,00 a 15,00 horas. Pausa, de • 

a 10,45. 
Sábados: c 0 n 
Alternos, de 7,00 a 15.00 horas, 

pausa de 10,30 a 10,45. 
Segundo turno (tarde): ,0^0 
De 15,00 a 23,00 horas. Pausa, de 

a 18,45. 
Sábados: c 0 n 
Alternos, de 7,00 a 15,00 horas, 

pausa de 10,30 a 10,45. 
Tercer turno (noche): 
De 23,00 a 7,00 horas. 
Sábados: 
Libres. t e 

Nota.—El establecimiento del P r ^ e

i m -
horario para el turno de noche. l ' e V

 n Ce-
plícita la renuncia expresa de la 0 ̂ \\\o, 
sión de los quince minutos de b 0 <7 u ¡ n a-
por lo que se comerá a pie de maQ § 

Los cambios de jornada normal, tu ^ 
o viceversa, que se produzcan dent 
año por necesidades del servicio, se ^ 
siderarán a partir de este mornem 
los mismos "derechos y obl igaci° n e 

el personal de igual jornada. Jt¿ 
Asimismo, en el caso de sufrir m ^ 

ficación o traslado las fiestas o f l C 1 ¿ c t ¡ v a S 
número de horas de ríresencia y ct a > 

pactadas no sufrirán alteración 
pudiendo únicamente alternar las fechas-

1977 

T A B L A S RETRIBUCION 

Septiembre 

E M P L E A 

Sueldo base 
Zona Puntos 4 comp. 

valor. 

1 135 32.946,33 
2 145 33.990.61 
3 155 35.034,91 
4 165 36.076,03 
5 175 37.120,32 
6 185 38.164,60 
7 195 39.207,31 
8 205 40.251,60 
9 215 41.295,89 

10 225 42.340,19 
11 ' 235 43.382,89 
12 245 44.904,15 
13 255 46.514,15 
14 265 48.081,40 
15 275 49.647,01 
16 285 51.212,66 
17 295 52.777.94 

horas 

?27,í 
235,11 
242,33 
-»49,53 
256,76 
263,98 
271,19 
278.42 
285,64 
?92,86 
300.07 
310,60 
321,73 
332,57 
343,40 
354,23 
365,06 
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Septiembre 1977 
T A B L A S RETRIBUCION OBREROS 

Zona 

9 
10 
11 
12 
13 

Salario base 
+ comp. 

valor. 

Prima 
prod. 

rt.° 100 

Total sueldo 
+ prima 
rt.° 100 

Carencia 
incent. 

Valor hora 
rt.° 100 

Base horas 
extras 

863,75 345,50 . 34.550 61 47,28 181,37 
890,09 356,03 35.603 67 48,73 186,90 
899,17 359,66 35.966 68 49,22 188,80 
907,51 363,— 36.300 69 49,61 190,55 
915,86 366,34 36.634 71 50,13 192,31 
928,38 371,35 37.135 73 50,82 194.94 
955,46 382,18 38.218 77 52,30 200,62 
967,99 387,19 38.719 80 52,96 203,25 
984,66 393,86 39.386 83 53,90 206,75 

1.022,18 408,87 40.887 89 55,95 214.63 
1.049,29 419,7.1 41.971 94 57,44 220,33 
1.076,22 430,48 43.048 99 58,91 225,98 
1.100,84 440,33 44.033 104 60,26 231,15 

(G. C—9.156) 

MINISTERIO DE SANIDAD 
SEGURIDAD SOCIAL 

COMISION TECNICA C A L I F I C A D O R A 

P R O V I N C I A L P R I M E R A DE M A D R I D 

ASISTENTES 
Pro * J 

dra. S l d e n t e : Don Antonio Frigols Saave-

Vocales: 
l °r T é o ? a Ú 1 M ^ i u e r a Ferrando, Inspec-

E>o T C 0 d e T r a b a i ° -
*<* de i f e e l M a r t í n e z - R u i z Morón, Mé-

Don J S e § u n d a d Social. 
C 0 ¿ ^ o Pr"ovmcSb0 M a l Ü 1 ° S ' M é d Í C O d d 

d e la O Í S ^ C a s t e » ó n Cordón, Médico 
Secretf U a c l o n S i a d i c a l . 

b l e Gelorri^ D ° ñ a T e r e s a Irrigui-
Madrid, 

P ^ i n n c ! a ! a 

t u l a r don A ° l a p r £ s i d e n c i a de su ti-
^ 0 n s t i tu ída I f 1 4 0 . 0 1 0 Algols Saavedra 

l e r e ú n e la r a 2 5 ^ noviembre de 1977, 
P r °vincial ^ m ó a Técnica Calificadora 
t u l a r don A ° l a D r £ s i denc i a de su ti 
~ 0 n s t i tuída D t 0 i n i ° F r i § o l s Saavedra 3 
n a l a n . quienp?r miembros que se se 
^erenciacjo C o n ° o i e r o n del expediente 
^ a c i ona l AÓ l n c o a d o Por la Mutualidad 
^ ° a s t i á n A ? 3 1 " 1 ? ' e n relación con don 

R e s u l t a d L ó p e z -
e n t r a d a e n ° t

q u e c on fecha 29-9-77 tuvo 
? I t o de inici - C o m J s i ó n Técnica el es-
d o c u mentar i - 0 1 1 d e actuaciones y demás 

a d Nacion^ n ,A r e m i t i d o por la Mutuali 
P F e n d e que 1 g r a r i a ' de donde se des
ueldo el 28 s°?o S e b a s t i á n Arias López, 

^ ' a l con f i - ' a f i l i ado a la Seguridad 
m i c i l i o e n MJUTto 10/97251 y con do-
? a n d o p re s t a

3 h

r i d ' 1 2 ' C a U e Magdalena, 20, 
6 l a emnre« *JUs servicios por cuenta 
•ResultanH P a r q u * d e l Oeste"; 

> de ¡cu? Q U e d e l perito de inícia-
? s ]as D ; r

U t a C l 0 n e s s e dio traslado a 10-
c n § u n a d e » m t e r e s a d a s , sin que por 
f ° n t e n i d 0 ri 1 S e P u s i e r a objeción al 
í b l e c i d o An m i S m o dentro del plazo es-
*£ 8 - V - l 9 f i q . e I a r t í C u l o 33 de la Orden 
S n del e x n p H C ° n

<

t l n u á n d o s e l a instruc-
?' t e* y a c o r í T p o r s u s d ^ á s trá-
' m P a recie S e í n d 0 S e q u e e l trabajador 

Po fa ac tuar I! 6 S t a C ° m i s i ó n T é c n i c a 

lT a s t r o s V Í f c o n o c i m i e n t o médico 
?° Pudo 1A V o c afes facultativos, lo que 

6 c e r el r ! r a r Í e a e f e c t 0 a l no'compa! 
Í U é c i t a L r l e r Í d 0 , t r a b a Í a d o r , p e s e a que 

R 
C l tado *Z\ " * * " " i a u « r . Pese a que 

.-^ultanH ^ 1 4 " 1 0 - 7 7 y 22-11-77; 
7 ? ° S C o n q u e p o r el Servicio de Co-
k d C n Í C a "o - d e V U e l t 0 S a e s t a Comisión 
^ 0 r c o n i a ? n C H r Í t O S / e m Í t Í d o s a i traba
j e Á ^ S S f ñ "Desconocido", a 

¡ón c ? r a como ? S e d , r i § Í d o a l domicilio que 
h n °b ran t e . U y ° , e n t o d a l a documenta-

b 0 t i dad p L ? d e x P e diente y que posee 
* M u l t a n ! 0 r a ; 

? í e S * n f e e x n ^ q U e e n I a tramitación del 
r i m e n t a r S , , a i e n t e n o h a " podid o cum-
i ' debido , p r e s c r i P c i o n e s reglamenta-
¿ r e s a d 0 Jo 3 ^comparecencia del in-

J 0 s D ] a » « q U e m o t i v ó el incumplimiento 
C o n S i d

 0 s ; y 
-U l n P e tente a n d o Q U e e s t a Comisión es 
¿ d o ' a t e n P 3 r a c o n o c e r del asunto plan-
J'culado T ? D E 1° dispuesto en el texto 
^ 2 l , I V

 1 de i a ] e y d e S e g u r i d a d S o c i a ] 

L^denp" Decreto de 16-VIIM968 
¿ a s de i ^ ¿ 5 ! S t e r i a l e s d e 1 5 _ I V y 8 _ V ' 

c f ? a c ¡ O n e r H n d o q u e a I Producirse la pa-
a irnn Pásente expediente, por 

Putable directamente al intere

sado don Sebastián Arias López, ya que 
no han podido llevarse a efecto los tras 
lados y notificaciones correspondientes 
aún habiéndose intentado los mismos en 
el domicilio que figura como suyo en el 
expediente, se hace preciso aplazar "sine 
die" la resolución del expediente y hacer 
la notificación al productor por medio de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y en el tablón correspondiente 
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma 
drid, último domicilio del interesado, ¡ 
tenor de lo dispuesto en el artículo 61 
número 7, de la Orden ministerial de 
8-V-69, hasta tanto no se presente o pue 
da ser habido el citado productor. 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación, esta Comi 
sión, en su reunión celebrada en el día 
de la fecha, 

Acuerda: Aplazar "sine die" la resolu 
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habido don 
Sebastián Arias López, quedando suspen 
dida su tramitación hasta que pueda cum
plimentarse el trámite correspondiente, 
debiendo notificarse este acuerdo al in
teresado por medio de edictos en el Bo 
LETIX OITCIAL de esta provincia y en el 
tablón correspondiente del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid. 

Notifíquese el presente acuerdo a las 
partes interesadas, haciéndoles saber que 
contra el mismo no cabe recurso alguno 
por decidirse en este caso una cuestión de 
mero trámite. Así lo acuerda esta Comi 
sión Técnica Calificadora Provincial de 
Madrid en el lugar y fecha anteriormente 
expresados.—Doy fe: El Secretario (Fir
mado).—El Presidente (Firmado). 

Doña María Teresa Irriguible Celorrio, 
Licenciada en Derecho, como Secreta
rio de la Comisión Técnica Calificadora 
Provincial Primera de Madrid. 
Certifico: Que en el día 25-11-77 la 

Junta de esta Comisión Técnica, reunida 
en sesión ordinaria, por unanimidad^ de 
sus miembros presentes al acto, tomó el 
acuerdo cuya parte dispositiva, textual
mente, dice: 

Acuerda: Aplazar "sine die" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habido don 
Sebastián Arias López, quedando suspen
dida su tramitación hasta que pueda cum
plimentarse el trámite correspondiente, 
debiendo notificarse este acuerdo al in
teresado por medio de edictos en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia y en el 
tablón correspondiente del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid. Notifíquese el 
presente acuerdo a las partes interesadas, 
haciéndoles saber que contra el mismo no 
cabe recurso alguno por decidirse en este 
caso una cuestión de mero trámite.—Así 
lo acuerda esta Comisión Técnica Califi
cadora Provincial Primera de Madrid en 
el lugar y fecha anteriormente expresados. 
El Presidente, Antonio Frigols (Firmado 
y rubricado). — Doy fe. — El Secretario, 
María Teresa Irriguible (Firmado y rubri
cado).—Hay un sello en tinta morada en 
que se lee: Ministerio de Sanidad y Segu
ridad Social.-Comisión Técnica Calificado
ra Provincial de Madrid. 

Y para que conste y a los efectos de 
notificación al interesado, expido la pre
sente certificación en Madrid. 

(G. C—185) 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

COMISION TECNICA C A L I F I C A D O R A P R O 

V I N C I A L S E G U N D A DE M A D R I D 

Que el día 5-12-77 la Junta de esta Co
misión Técnica, reunida en sesión ordi
naria, por unanimidad de sus miembros 
presentes al acto, tomó el acuerdo cuya 
parte dispositiva, textualmente, dice: 

Acuerda: Aplazar "sine die" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habida doña 
Benilde García Tejón, quedando suspen
dida su tramitación hasta que pueda cum
plimentarse el trámite correspondiente, 
debiendo notificarse este acuerdo a la in
teresada por medio de edictos en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia y en el 
tablón correspondiente del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid. Notifíquese el 
presente acuerdo a las partes interesadas, 
haciéndoles saber que contra el mismo no 
cabe recurso alguno por decidirse en este 
caso una cuestión de mero trámite.—Así 
lo acuerda esta Comisión Técnica Califi
cadora Provincial de Madrid en el lugar 
y fecha anteriormente expresados. — El 
Presidente, Joaquín Sánchez Cervera (Fir
mado y rubricado).—Doy fe.—El Secre
tario, José Angel Biel Rivera (Firmado y 
rubricado).—Hay un sello en tinta mora
da en que se lee: Ministerio de Sanidad y 
Seguridad Social.-Comisión Técnica Cali
ficadora Provincial de Madrid. 

Y para que conste y a los efectos de 
notificación a la interesada, expido la pre
sente certificación en Madrid. 

ASISTENTES 
Presidente: Don Joaquín Sánchez Cer

vera. 
Vocales: 
Don Joaquín Rovira Vidal, Inspector 

Técnico de Trabajo. 
Don Julio Donato Huerta, Médico de 

la Seguridad Social. 
Don Plácido F. González Sobrinos, Mé

dico del Colegio Provincial. 
Secretario: Don José Angel Biel Rive

ra. 
En Madrid, a 5 de diciembre de 1977, 

se reúne la Comisión Técnica Calificadora 
Provincial, bajo la presidencia de su ti
tular don Joaquín Sánchez Cervera y 
constituida por los miembros que se se
ñalan, quienes conocieron del expediente 
referenciado, incoado por la Mutualidad 
Nacional de Empleados de Hogar, en re
lación con la enfermedad común que pa
dece la trabajadora doña Benilde García 
Tejón. 

Resultando que con fecha 13-5-77 tuvo 
entrada en esta Comisión Técnica el es
crito de iniciación de actuaciones y demás 
documentación, remitido por la Mutuali
dad Nacional de Empleados de Hogar, de 
donde se desprende que doña Benilde 
García Tejón, nacida el 17^3-13, afiliada 
a la Seguridad Social con el número 28/ 
2353184 y con domicilio en Morata de 
Tajuña (Madrid), calle Los Mártires, nú
mero 3, causó baja por enfermedad co
mún el día 26-2-77, padeciendo según in
forme propuesta expedido por el facul
tativo de la Seguridad Social el día 12-3-
1977 "Reumatismo poliarticular agudo". 
En base a lo cual la entidad gestora for
mula la propuesta de que se declare a la 
interesada afecta de incapacidad perma
nente total para su profesión habitual; 

Resultando que del escrito de inicia
ción de actuaciones se dio traslado a to
das- las partes interesadas, sin que por 
ninguna de ellas se pusiera objeción al 
contenido del mismo dentro del plazo es
tablecido en el artículo 33 de la Orden 
de 8-V-1969; continuándose la instruc
ción del expediente por sus demás trá
mites y acordándose que la trabajadora 
compareciese en esta Comisión Técnica 
para efectuar el reconocimiento médico 
por nuestros Vocales facultativos, lo que 
no pudo llevarse a efecto al no compa
recer la referida trabajadora, pese a que 
fué citada en fecha 26-5-77; 

Resultando que por el Servicio de Co
rreos fueron devueltos a esta Comisión 
Técnica los escritos remitidos a la traba
jadora con la indicación "Desconocida", a 
pesar de haberse dirigido al domicilio que 
figura como suyo en toda la documenta
ción obrante en el expediente y que posee 
la entidad gestora; 

Resultando que en la tramitación de? 
presente expediente no han podido cuta-
plimentarse las prescripciones reglamenta
rias, debido a la incomparecencia de la in
teresada, lo que motivó el incumplimiento 
de los plazos; y 

Considerando que esta Comisión es 
competente para conocer del asunto plan
teado, a tenor de lo dispuesto en el texto 
articulado I de la ley de Seguridad Sociaí 
de 21-IV-1966, Decreto de 16-VIII-1968 
y Ordenes ministeriales de 15-IV y 8-V„ 
ambas de 1969; 

Considerando que al producirse la pa
ralización del presente expediente, por 
causa imputable directamente a la intere
sada doña Benilde García Tejón, ya qu« 
no han podido llevarse a efecto los tras
lados y notificaciones correspondientes» 
aún habiéndose intentado los mismos ea 
el domicilio que figura como suyo en eí 
expediente, se hace preciso aplazar "sine 
die" la resolución del expediente y hacer 
la notificación a la interesada por medio 
de edictos en el tablón de anuncios de! 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
último domicilio de la interesada, así co
mo en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, a tenor de lo dispuesto en el art. 61» 
número 7, de la Orden ministerial de 
8-V-69, hasta tanto no se presente o pue^ 
da ser habida la citada productora. 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación, esta Comi
sión, en su reunión celebrada en el d ía 
de la fecha, 

Acuerda: Aplazar "sine die" la resolu-. 
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habida doña 
Benilde García Tejón, quedando suspen
dida su tramitación hasta que pueda cum
plimentarse el trámite correspondiente, 
debiendo notificarse este acuerdo a la in
teresada por medio de edictos en el ta
blón de anuncios del excelentísimo Ayun
tamiento de Madrid y en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia. 

Notifíquese el presente acuerdo a las; 
partes interesadas, haciéndoles saber que 
contra el mismo no cabe recurso alguno 
por decidirse en este caso una cuestión de 
mero trámite. Así lo acuerda esta Comi
sión Técnica Calificadora Provincial Se-, 
gunda de Madrid en el lugar y fecha an-. 
teriormente expresados.—Doy fe: El Se-, 
cretario (Firmado). — El Presidente (Fir
mado). 

ÍG. C—318) 

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

C O M I S I O N TECNICA C A L I F I C A D O R A P R O 

V I N C I A L DE G U A D A L A J A R A 

Se notifica a la empresa "Edificaciones^ 
Generales, S. A . " , que tuvo su último 
domicilio conocido en Madrid, calle San 
Nicolás, número 15, primero número 2, 
que a instancia de la Mutualidad Laboral 
de la Construcción se tramita en esta Co
misión Técnica Calificadora expediente de 
invalidez permanente del productor don 
José Ruiz Castillo, en el que se propone 
responsabilidad empresarial, por descu
bierto en el pago de cuotas de la Segu
ridad Social de la empresa "Edificaciones 
Generales, S. A . " , la cual puede examinar 
el expediente y hacer las alegaciones que, 
a su derecho convenga, presentándose en 
la Secretaría de esta Comisión, calle Si-
güenza, número 4, Guadalajara, en día y 
hora hábiles. 

Guadalajara, 26 de diciembre de 1977. 
El Secretario (Firmado). 

(G. C—130) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

LOTERIA N A C I O N A L 
En la celebración del sorteo del día de 

la fecha, con arreglo al art. 57 de la 
Instrucción General de Loterías de 23 de 
marzo de 1956, para adjudicar los cinco 
premios de 4.000 pesetas cada uno, asig
nados a las doncellas acogidas en la Ciu
dad Escolar Provincial "Francisco Fran
co", Establecimiento de Beneficencia de 
la excelentísima Diputación Provincial de 
Madrid, han resultado agraciadas las si-» 
guientes: 

María Inmaculada Blanco y Bujeda^ 
Carmela Araceli Santiago Sánchez. 
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Natalia Reguera Koch. 
María del Mar Díaz Alvarez. 
Susana Rodríguez Cámara. 
Todas de la excelentísima Diputación 

Provincial de Madrid. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del público y demás efectos. 
Madrid, a 14 de enero de 1978.—El 

segundo Jefe del Servicio (Firmado). 
(G.—1.579) 

MINISTERIO D E R E L A C I O N E S SINDICALES 

ANUNCIOS 
Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici

na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
catorce horas del día 4 del mes de enero 
de 1978 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de 
nominada "Sindicato Unitario de Segu
ros", cuyos ámbitos territorial y profesio
nal son: Provincia de Madrid y el que 
su nombre indica, siendo los firmantes 
del acta de constitución: 

María Angeles Martínez Armenteros. 
Eduardo Menchero Moza. 
Orlando Lumbreras Heredia. 

(G. C—291) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
once horas del día 11 del mes de enero 
de 1978 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de 
nominada "Sindicato Unitario del Metal", 
cuyos ámbitos territorial y profesional son: 
Provincia de Madrid y el que su nombre 
indica, siendo los firmantes del acta de 
constitución: 

Ignacio González Tomás. 
Pascuala Sanz Esteban. 
Ascensión Martín Elices. 

(G. C—292) 

Ministro de Relaciones Sindícales, Ofici
na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
once horas del día 11 del mes de enero 
de 1978 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Sindicato Unitario de Sani
dad", cuyos ámbitos territorial y profe
sional son: Provincia de Madrid y el que 
su nombre indica, siendo los firmantes 
del acta de constitución: 

Germán Sáenz de Miera. 
Juan Antonio Lopera Gómez. 
Margarita Mayordomo Sánchez. 

(G. C—293) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici 
na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
once horas del día 11 del mes de enero 
de 1978 han sido depositados los Esta 
tutos de la Organización Profesional de 
nominada "Sindicato Unitario de Comu 
nicaciones", cuyos ámbitos territorial \ 
profesional son: Provincia de Madrid < 
trabajadores de la rama, siendo los fir 
mantés del acta de constitución: 

Anastasio Menchero Moza. 
Antolín Velasco Maillo. 

(G. C—299) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici 
na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
once horas del día 11 del mes de enero 
de 1978 han sido depositados los Esta 
tutos de la Organización Profesional de 
nominada "Sindicato Unitario de Oficina 
y Despachos", cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: Provincia de Madrid y 

trabajadores de la rama, siendo los fir
mantes del acta de constitución: 

Alfonso García Morales. 
Luis Junco Ezquerra. 

(G. C—300) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
once horas del día 11 del mes de enero 
de 1978 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Sindicato Unitario de Vidrio 
y Cerámica", cuyos ámbitos territorial y 
profesional son: Provincia de Madrid y 
el que su nombre indica, siendo los fir
mantes del acta de constitución: 

Luis Fernando Casado González. 
An tón» Sarasibar Goñi. 
Manuel Simón Cortijo. 

(G. C—298) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
once horas del día 11 del mes de enero 
de 1978 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Sindicato Unitario de Quími
cas", cuyos ámbitos territorial y profesio
nal son: Provincia de Madrid y el que su 
nombre indica, siendo los firmantes del 
acta de constitución: 

Almudena Jiménez Jimeno. 
Concepción del Río Martín. 
Purificación Sánchez Martín. 

(G. C—297) 

C o n f e d e r a c i ó n H i d r o g r á f i c a 

d e l T a j o 

Sistema Entrepeñas-Buendía.— 
Explotación 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
once horas del día 11 del mes de enero 
de 1978 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Unión Sindical Obrera Ferro
viaria", cuyos ámbitos territorial y profe
sional son: Provincia de Madrid y el que 
su nombre indica, siendo los firmantes 
del acta de constitución: 

Agustín Castelló Tena. 
Angel Martínez López. 
José Martínez Gallego. 

(G. C—296) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
doce horas treinta minutos del día 11 
del mes de enero de 1978 han sido de
positados los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada "Sindicato Inde
pendiente de Dragados y Construcciones, 
Sociedad-Anónima, de Madrid y su Pro
vincia (SIDYC)", cuyos ámbitos territo
rial y profesional son: "De empresa y los 
trabajadores de la misma, siendo los fir
mantes del acta de constitución: 

Pedro J. Moñino Aleixandre. 
Alfredo Azón Muñoz. 

(G. C—295) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósito de Estatutos. 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
trece horas del día 11 del mes de enero 
de 1978 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Sindicato de Trabajadores del 
Espectáculo de Madrid", cuyos ámbitos 
territorial y profesional son: Provincia de 
Madrid y el que su nombre indica, sien
do los firmantes del acta de constitu
ción: 

Juan Francisco Margallo Rivera. 
Gerardo Malla García. 
Concepción Alvarez Canalejas. 
Rafael Martín Morante. 

(G. C—294) 

INFORMACION PUBLICA 
CANON DE REGULACION DEL SISTEMA 

ENTREPEÑAS-BUENDIA, AÑO 1977 

Conforme dispone el artículo 4.° del 
Decreto 144/1960, de 4 de febrero, se 
ha estudiado el canon de regulación del 
sistema Entrepeñas-Buendía de aplicación 
en 1977, resultando los siguientes valo
res: 

1. ° De aplicación a riegos derivados 
de aguas del río Tajo, reguladas por el 
sistema, 401,77 pesetas/hectárea. 

2. ° De aplicación a incremento de pro
ducción hidroeléctrica en saltos que uti
licen aguas del río Tajo, reguladas por el 
sistema, 0,1785 pesetas Kw./h. 

3. ° De aplicación a usos no consun
tivos, 0,0167 pesetas/metro cúbico. 

4. ° De aplicación a abastecimientos de 
aguas, 0,1674 pesetas/metro cúbico. 

5. ° De aplicación a usos varios, con
suntivos y distintos de los específicamente 
referidos, 0,0334 pesetas/metro cúbico. 

Las cantidades que corresponde abonar 
a los beneficiarios hidroeléctricos se ob
tendrán aplicando el canon deducido a 
la superproducción de energía durante los 
meses de julio a octubre, según el criterio 
de evaluación aplicado en el cuerpo de la 
memoria del estudio del canon. 

Las liquidaciones que se practiquen con
forme a estos valores irán acompañadas 
de la tasa por explotación de obras y 
servicios establecida por el Decreto 138/ 
1960, que será exigida a los usuarios si
multáneamente al precitado canon. 

La Junta de Gobierno de esta Confe
deración, en sesión del día 19 de diciem
bre de 1977, examinó la propuesta de las 
citadas tarifas de aplicación sobre las que 
versa la información pública y acordó su 
tramitación. 

Lo que se hace público en cumplimiento 
j de lo dispuesto en el Decreto 144'1960, 

durante un plazo de (15) quince días, con
tados a partir del siguiente a la publica
ción de este anuncio en el "Boletín Ofi
cial" de las provincias de Guadalajara, 
Cuenca, Madrid, Toledo y Cáceres y en 
el tablón de anuncios de los Ayuntamien
tos de: 

Guadalajara 
Albalate de Zorita, Almoguera, Almo-

nacid de Zorita, Alocén, Anguix, Auñón, 
Budia, Chillaron del Rey, Driebes, Durón, 
El Olivar, Gualda, Illana, Mantiel, Pareja, 
Pastrana^ Sacedón, Sayatón, Mazuecos, Ye-
bra y Zorita de los Canes. 

Cuenca 
Barajas de Melo, Buendía y Lega niel. 

Madrid 
Aranjuez, Colmenar de Oreja, Estreme

rà, Fuentidueña de Tajo, Villamanrique 
de Tajo y Villarejo de Salvanés. 

Toledo 
Alameda de la Sagra, Albarreal de Tajo, 

Alcolea de Tajo, Aldeanueva de Barbarro 
ya, Añover de Tajo, Arges, Azután, Belvis 
de la Jara, Borox, Burujón, Calera y Cho
zas, Cebolla, El Carpio de Tajo, El Puen 
te del Arzobispo, Guadamúr, La Puebla 
de Montalbán, La Puebla Nueva, Las He 
rencias, Malpica, Mesegar de Tajo, Mo 
cejón, Montearagón, Noblejas, Ocaña, On 
tígola con Oreja, Polán, Santa Cruz de la 
Zarza, Seseña, Talavera de la Reina, To 
ledo, Torrijos, Valdeverdeja, Villarrubia 
de Santiago y Villaseca de la Sagra. 

Cáceres 
Alcántara, Acehuche, Almaraz, Belvis 

de Monroy, Berrocalejo, Bohonal de Ibor 
Cañaveral, Casas de Millán, Casas de M i -
ravete, Ceclavín, E l Gordo, Garrovillas 
Hinojal, Malpartida de Plasencia, Mesas 
de Ibor, Peraleda de la Mata, Plasencia 
Portezuelo, Valdecañas de Tajo, Valde 
huncar, Romangordo, Serradilla, Serrejón 
Talaván, Torrejón el Rubio, Valdelacasa 
de Tajo y Villar de Pedroso. 

A l efecto de que puedan formularse 
por los afectados las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Madrid, 29 de diciembre de 1977.—El 
Ingeniero Director (Firmado). 

(G. C—193) 

D e l e g a c i ó n d e H a c i e n d a 

d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Por Orden ministerial de 29" l 2" 1 9

r 0^ 
del Ministerio de Hacienda, han sido apro
bados los convenios fiscales por el ^ 
puesto general sobre el Tráfico oe 
Empresas para el ejercicio de I * ' 8 

las Agrupaciones de contribuyentes q 
se indican y en los siguientes termm 

A G R U P A C I O N 
Manipuladores de papel y cartón. 

Mención: M-25. — Ambito: Provincial-^ 
Cuotas acumuladas: 39.125.350 P e s e t a ! v 
Plazos: 2.—Reglas de distribución: v 

lumen de ventas, número de empleado 
maquinaria utilizada. i , J C 

Por delegación: El Director general u 
Inspección Tributaria (Firmado). 

(G. C — 194) 

En virtud de lo dispuesto en la ° T 

ministerial de 28-7-1972 y de la autonz^ 
ción concedida en la Orden ministeria 
19-2-1975, esta Delegación de Hacien 
ha dictado en fecha 20-12-1977 los a c u ^ 
dos que, en extracto, dicen lo siguie • 

Se aprueban los convenios fiscales P.s_ 
ac aprueoan ios c o n v e m u a "**~T¿. ¿g 

el Impuesto general sobre el Trafico 
las Empresas para el ejercicio de 
con las Agrupaciones de contribuye 
que a continuación se indican y e n

< 

términos que también se especifican. 
A G R U P A C I O N 

Mayoristas de drogas y productos g j j ^ 
micos.—Mención: M - 1 4 3 . — A m b l t « :

l 8 877 
vincial. — Cuotas acumuladas: 4.8A°" . 
pesetas.—Plazos: 2.—Reglas de distr1 
ción: Personal y volumen de °Per3fl°^.gl 

Madrid, 30 de diciembre de 1977. 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G. C.-195) 

R E C A U D A C I O N D E T R I B U T O S DEL ESTADO 

ZONA DE NAVALCARNER 0 

EDICTO DE SUBASTA D E BIENES l N M Ü E B L E 

Don Fructuoso García Tabernero, R f * ^ 
dador de Tributos del Estado oe ^ 
Zona de Navalcarnero, 17 de I a ^2, 
esta capital (Donoso Cortés, núm-
Madrid). . . 

. . adm1" 
Hago saber: Que en expediente c o n -

nistrativo de apremio que instruyo ^ 
tra don Pascual Ocaña Díaz, con do ^ 
lio- fiscal en la carretera de ^ x t r . c ¡pal 
dura, kilómetro 28, del término mum ^ 
de Navalcarnero, por débitos a 1? , a 

cienda Pública ascendente el P r m ?! P

o C ho 
tres millones setecientas veintiún m * ¿ e 
pesetas (3.721.008) más el 20 por 1**' 
recargos y los gastos y costas que s e * ¿ e duzcan por su morosidad en el P a ^ e s a s , 
los conceptos del Tráfico de Erní> 
he dictado con fecha de hoy la S I * 
te 

"Providencia. — Autorizada p ° r 
> T

d

e é 
sorería de Hacienda, con fecha ^ 
noviembre de 1977, la subasta de i¿ ^ 
ca que se describirá, embargada a ^ 
Pascual Ocaña Díaz, procédase a » 22 
lebración de la citada subasta el a S 

de febrero de 1978, a las diez ^ 
de la mañana, en el Juzgado co ^ e n e . 
de Navalcarnero, sito en la calle b \ 0 

ralísimo Franco, número 11, del p ^ f i¡ 
de Navalcarnero, bajo la Pres™en?síno, 1 
ilustrísimo señor Juez titular del m 1 j¿p 
observándose en su trámite y reali ^ 
las prescripciones de los artículo ^ 
en cuanto le sea de aplicación, 13 ¥c\ófl 
del Reglamento General de Recauda 
y reglas 87 y 88 de su Instrucción- ' 

Notifíquese esta providencia a l o £ a S t a 
teresados en el trámite de esta s ü

e ¿ \ c ~ 
y anúnciese por los reglamentarios 
tos convocando lidiadores." Menc*3 

En cumplimiento de dicha proj . t i e n -
se publica el presente edicto, a . v l

 e n 
do a las personas que deseen h c l 

dicha subasta lo que sigue: v ¿ 
Que los bienes a enajenar T . e S Í ?? n en 

al siguiente detalle, según i n s c r i p C 1

a r t id<> 
el Registro de la Propiedad del P a 

de Navalcarnero: 3 
Tierra en término de N a v a l c J r n ? e g i > a 

la carretera de Madrid, Cuarto de ^ q S 

o Mancigordo, con una superficie d 
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hectár<* 
linda- U n á r e a y 2 1 centiáreas, que 
Euaeñ; x t 6 ' camino de Mancigordo; Sur, 
Corre ñ o z P é r e z ; Saliente, Tomás 
taoní, o y P o m e n t e , Eusebio Olías y Eus-

4uia González Díaz. 
Navl S i C r i t a e n € l tomo 7 0 libro 181 de 
insrri a - e r o ' f o l i o 6 4 ' f i n c a n ú m - 1 2 - 6 8 4 » n scnpcion primera. 
5 U p S a . U r b a n a - — C o n s t r u i d a dentro de la 
tinada* d e t i e r r a a n t e s descrita, des
d e ^ a l o c a l e s dedicados a la industria 
P lan t a

n ! ? d o s d e l a m a d e r a , construida en 
dradn n a v e d e 4 - 8 2 6 - 2 5 metros cua-
metro' s e r v i c i o d e oficina de 246,75 
de st;n

S j C u a d r a d o s y u n a P r 5 m e r a planta 
246 75 P a r a v i v i e n d a del guarda, de 
constr m e í r o s cuadrados, que totaliza la 
d e 5 3 i Q C í n ' edificada en una superficie 

L a Y cetros cuadrados. 
l n ca está construida con cerramien-

c e r á m i „ : n o r € S d e medio pie de ladrillo 
toe a C b i a ce 
'^exteriores de 

v un C f ° u C O n c a r a v i s t a P ° r el exterior 
sentad Ó n d e l a d r i l l 0 h u e c o doble, 
interio° f ° n r n o r t e r o de cemento en el 

Los m a n d o cámara de aire. 
V e r t i c a ] P a r ! i m e n t o s exteriores e interiores 
u n enfí 6 5 I a n a v e e s t a n P r o v i s t o s de 

Los i 3 d e cemento con mortero. 
Provi.t 3 , o s s o n d e terrazo de 25 X 25, 

La d e r °dapié. 
con _ ^ r P l n t e r í a e s metálica en ventanas, J cristal doble. 

La ° _ u b i e r t a de placa de fibrocemento. 
n ° f i g. n s t r u c c i ó n de esta obra nueva 
P f opied^ " ? S , C r i t a en el Registro de la 
si bien i Partido de Navalcarnero, 
n i stració m t e r e s a d o cursó a la Admi-
ca urK. documento de alta como fin-
d e d i c w l n Ú m e r o 1 7 ' 2 2 9 ' d e fecha 10 
d ¡ c h 0 T 6 d e 1 9 6 8 ' P a r a tributar por 

concepto. 
d e 6.36^0AíS?ra l a s u b a s t a de la finca es J 0 ^000 pesetas. 

Condiciones para la subasta 
rimera PI ^ 

t e s Podrán oeudor o sus causahabien-
l a f i n ca " S u s p e n d e r la subasta y liberar 
a í a adiud' C u . a l £ l U Í € r momento anterior 
l a rgos a a

C a c i ó n ' P a § a n d o el principal, 
t0. ' B-stos y costas del procedimien-

Se gunda. 
P a r a Poder • a r e < l u i s i t o indispensable 
c °nsti tui r a n ™ a r Parte* en la subasta, 
U n denósitr, 1 , l a m e s a de la Presidencia 
abasta. d e l 2 0 Por 100 del tipo de 

Tercera T 
t u ' ° de nr« c e r t i f ¡ c a c i ó n supletoria del 

S s t r o de i l P t Í e d a d facilitada por el Re-
( M a dr id^ p i e d a d de Naval carnero 
o f i c i n a ^ s i r t S t a r á d e manifiesto en esta 
1 , 1 6 1 0 22 M 2 C a l l e D ° n o s o Cortés, nú-
> ' basta e ^ a H n d ' e n n o r a s d e o c h o a 

! celebrarión f a n t e s d e l señalado para 
? ° S e que tod , • l a s u b a s t a , entendién-

n t e tal tíf0! C . l t a d o r acepta como bas-
t l l a r con PHJ a c i o n « debiéndose confor 
8 ü n a otr, 3 y s i n derecho 
ai ^ U a rta c i 

Recauda/ amatante deberá entregar 
> de 6 n € l a c t o d e l a a d í u d i c a -
?' a s bábilp n C a ' 0 dentro de los cinco 
H «1 d e S s

+

l g u i e ntes , la diferencia en-
Í! l a adiud?, l t 0 ; C o ^ t i t u í d o y el precio 
LÓSito serfa ? n C 1 ° n ' C u y o i m P ° r t e d e l d e-
d ¡ Ü d i c a tar io n § r e l a d o e n e l T e s o r o s i d d e l rem.fJ ° n o h a c e efecti 

otra. a exigir nin-

r e rnate , „ , , efectivo el precio 
Quinta c P l a z ° i n d i c a d o . 

í!?e a los l int i C Í e n d ° U S O d e l d e r e c b o 
í 157-5, í% i ° r C S C ° n f i e r e e l articu
l a c i ó n 1 R e § l a m e n t 0 General de Re-
t ^ l r l L ^ r / i 3 / 6 S U ^ r u c c i ó n , 
í t e rc e r a n C a l l d a d d e ceder el remate 
fe ^ d icho 5 0 " 3 ' d 6 b e r a h a C 6 r l ° a ^ c o n s ! 
S ^ o e s i o ' ° ' p r e c i s a n d ° el nombre 
S, m e n t o a n ? 3 " 0 ' °, e n t o d o caso, en el 
Cl»yo r¿ .a"terior al pago del precio, sin 

^to no podrá efectuarse la ce-
la X t a - T rf 
di a d J u dicno° ' l o s 8 a s t ° s posteriores a 

° a t ar i 0

 n s e r a n de cuenta del adju-
cu p t i m a T 

la d a un a h s u b a s t a » u " a vez trans-
Püj? n s t i tuc i r tn° r a » d ! S d e . s u apertyra para 

l T r c ' ° s ^del C U D r a n « como mfnimo^los^dos 

cin

Jas a ] a

U O n de depósitos, se hará por 
n e s Q l l Q _ , a n a . admitiéndose proposi-

N e r a y¿..tx^ de subasta, y si en la 
a„ r a s . el p

 a c . 1 0 n no se formulasen pos-
se

 c 'ará V e s i d e n t e , en el mismo acto, 
?5 § U n da l i • l n r n e d i a t a apertura de una 
h p 0 r lOO ció", fijando como tipo el 
Vo 'nedi >,Ue S i r v i ó e n l a P r i m e r a - D u " 
IÍKS d e n ó ^ a Podrán constituirse nue» 
¡ Po y

 p °sitos del 20 por 100 de dicho 
p ° s e u C . U r , r i d o el nuevo espacio de 

a brirá nueva licitación con igua

les formalidades, admitiéndose proposicio
nes que cubran los dos tercios del res
pectivo nuevo tipo. 

Octava. La Hacienda Pública se reser
va el derecho a pedir la adjudicación 
de la finca si no hubiera sido objeto de 
remate en la subasta, conforme al ar
tículo 144-7 del Reglamento General de 
Recaudación. 

Novena. No figurando en la certifi
cación expedida por el Registro de la Pro
piedad ninguna carga o gravamen pre
ferente al actor, se advierte que si los 
hubiese se entenderán subsistentes; que 
el rematante los acepta, quedando subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, a 4 de enero de 1978.—El Re
caudador (Firmado). 

(C—3.530) 

C a j a G e n e r a ! d e D e p ó s i t o s 

Extraviados dos resguardos expedidos 
por esta Caja General con los números 
513.27475 de entrada y 12.687/88 de re
gistro, correspondientes a 21 de septiem
bre de 1967, propiedad de don Eduardo 
Vieira González, en garantía de doña Ma
ría Luisa Carrasco Fernández, por 100.000 
pesetas nominales cada uno. (Expedien
te 3.071/77.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen que los presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
depósitos sino a su legítimo dueño, que
dando dichos resguardos sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio sin haberlos 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. 

Madrid, 2 de enero de 1978.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—11.922) 

C a j a G e n e r a l d e D e p ó s i t o s 

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja General con el número 50.808 
de registro, correspondiente al 14 de junio 
de 1976, constituido por el "Banco Exte
rior de España", en garantía de "Cons
trucciones Aeronáuticas, S. A . " , en valo
res y por un nominal de 32.501 pesetas. 
(Referencia 2.103/1977.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madrid, 13 de enero de 1978.—El Ad
ministrador (Firmado). 

(A.—11.999) 

A Y U N T A M I E N T O S 

MOSTOLES 
Don Faustino Morte Ruiz solicita au

torización para la apertura de colegio-aca
demia, en la calle Malvarrosa, 19, bajos 
A y B . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
d i e z d í a s . 

Móstoles, a 16 de diciembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.144) (O.—17.019) 

Don Martín Soria Encinoso solicita au
torización para la apertura de bar, en la 
calle de El Pilar, número 55, local. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 16 de diciembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.143) (O.—17.020) 

COLLADO V I L L A L B A 
Hallándose en ignorado paradero los 

mozos pertenecientes al reemplazo del 
año 1978, que al final se expresan, por 
medio del presente anuncio se les cita 
para que comparezcan ante este Ayunta
miento los días 8 de enero, 5 y 28 de fe
brero y 12 de marzo de 1978, fechas en 
que se efectuará el alistamiento, rectifica
ción, cierre del alistamiento y clasifica
ción provisional, bajo apercibimiento de 
que si no lo hicieran les parará el perjui
cio que determina el vigente Reglamento 
de la Ley General del Servicio Militar. 

Mozos que se citan 
Agüella Sánchez, Julián, hijo de Julián 

y de Fermina, nacido el día 16 de marzo 
de 1958. 

Flores Hernández, Alfredo, hijo de Di-
mas y de Bibiana, nacido el día 30 de 
agosto de 1958. 

Gómez Batalloso, Rufino, hijo de Vicen
te y de Ana, nacido el día 22 de marzo 
de 1958. 

Collado Villalba, a 21 de diciembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.148) (X.—8.593) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Por don Santiago Benito Alonso, con 

domicilio en la calle Juan de Cardona, 
bloque E, se ha solicitado licencia mu
nicipal necesaria para apertura de im
prenta, ubicado en la calle de San Fruc
tuoso, bloque 21, de esta ciudad. 

Lo que se hace público a efectos de 
presentar reclamaciones en el plazo de 
diez días, a contar del siguiente al en 
que aparezca esta oublicación en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia, conforme 
determina el artículo 30 del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 23 de diciembre de 
1977— El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.182) (O.—17.034) 

Por Francisco López Rubiano, con 
domicilio en la avenida de Guadalajara, 
número 15, 3.° B, se ha solicitado licen
cia municipal necesaria para apertura de 
compra-venta de vehículos, ubicado en la 
avenida de Guadalajara, 20, de esta ciu
dad. 

Lo que se hace público a efectos de 
presentar reclamaciones en el niazo de 
diea días, a contar del siguiente al en 
que aparezca esta publicación en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia, conforme 
determina el artículo 30 del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 26 de diciembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—12.183) (O.—17.035) 

Por Angel González Gómez, con do
micilio en la calle Diego de Urbina, nú
mero 11, se ha solicitado licencia muni
cipal necesaria para apertura de drogue
ría, ubicado en la plaza de Juan XXIII, 
números 2-3, local comercial número 3, 
de esta ciudad. 

Lo que se hace público a efectos de 
presentar reclamaciones en el plazo de 
diez días, a contar del siguiente al en 
que aparezca esta publicación en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia, conforme 
determina el artículo 30 del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres,. Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 26 de diciembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—12.184) (O.—17.036) 

Por Celestino Matías Hernánz, con 
domicilio en San Herculano, 3, Canille-
jas (Madrid), se ha solicitado licencia mu
nicipal necesaria para apertura de una 
carpintería, ubicado en la galería comer
cial, puesto 53, de la calle Juan de Aus
tria, de esta ciudad. 

Lo que se hace público a efectos de 
presentar reclamaciones en el plazo de 
diez días, a contar del siguiente al en 
que aparezca esta publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, conforme 
determina el artículo 30 del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 26 de diciembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.185) (O.—17.037) 

Por doña María del Rosario Tejedor 
García, con domicilio en Parque Falcón. 
edificio "Adícora", 1-F, se ha solicitado-
licencia municipal necesaria para apertu
ra de bar-churrería, ubicado en Parque 
del Angel, 31-32, de esta ciudad. 

Lo que se hace público a efectos de 
presentar reclamaciones en el plazo de 
diez días, a contar del siguiente al en 
que aparezca esta publicación en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia, conforme 
determina el artículo 30 del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 26 de diciembre de 
1977 .—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 2 . 1 8 6 ) (O .—17.038) 

Por don Emilio Vaquero Román, con 
domicilio en la calle Santa Fe, 2, 2.° C, 
se ha solicitado ucencia municipal nece
saria para apertura de droguería, ubicado 
en la calle Reyes Católicos, número 27, 
de esta ciudad 

Lo que se hace público a efectos de 
presentar reclamaciones en el plazo de 
diez días, a contar del siguiente al en 
que aparezca esta publicación en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia, conforme 
determina el artículo 30 del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 26 de diciembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.187) (O.—17.039) 

M A J A D A H O N D A 
Por parte de "Finangas", en represen

tación de "Mapire", se ha solicitado l i 
cencia para instalación de depósito de 
G. L. P., en la carretera de Pozuelo-Ma-
jadahonda, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamerito de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 26 de diciembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.188) (O.—17.040) 

MOSTOLES 
Don Pedro José Martínez Sáiz solicita 

autorización para instalar consulta de 
practicante, calle Hermanos Pinzón, 20, 
segundo A. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 15 de diciembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.189) (O.—17.041) 

Don Pedro Cruceta García solicita au
torización para instalar venta de pan y 
bollos, calle Juan Ocaña, 5, bajo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 20 de diciembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.190) (O.—17.042) 

Don Manuel Meneses Garde solicita au
torización para instalar consultorio' médi
co-practicante, calle Pintor Sorolla, 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 20 de diciembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.191) (O.—17.043) 

Don Félix Gómez Hernández y Justo 
Calvo solicita autorización para instalar 
oficina inmobiliaria destinada a la com
pra-venta de viviendas, locales, etc., calle 
Fortuny, sin número. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
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formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 20 de diciembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—12.192) (O.—17.044) 

Don Antonio Prados Duran solicita au
torización para instalar oficina de segu
ros generales, en la avenida del Genera
lísimo, 27, 1.a. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 20 de diciembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—12.193) m (O.—17.045) 

POZUELO D E A L A R C O N 
Este Ayuntamiento, en sesión plenaria 

celebrada el pasado día 19 de diciembre, 
aprobó iñicialmente, a petición de don 
Pedro Arguelles Alcolea, la modificación 
del Plan General de Ordenación Urbana 
de esta Villa, en el sentido de que la fin
ca de su propiedad, sita en la calle Cons
tantino Rodríguez, número 27, límite Sur 
de la colonia de las Minas, actualmente 
es zona verde, se incluya en zona con Or
denanza 4 E. Dicha modificación se so
mete a información pública durante un 
mes, a partir de la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

Pozuelo de Alarcón, 23 de diciembre 
de 1977.—El Alcalde, Manuel García de 
la Guerra. 

(G. C—12.195) (O.—17.046) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Por los vecinos de esta localidad, don 

Pedro Soriano Rubio y don Pablo Millán 
Maganto, se ha solicitado licencia muni
cipal para apertura de establecimiento de 
bar, en la finca denominada "Colmenar", 
próxima a la carretera Navacerrada a Na-
valcarnero. 

Lo que se hace saber al objeto de que 
en el plazo de diez días, pueden formu
larse las observaciones pertinentes, ante 
la Secretaría municipal. 

San Lorenzo del Escorial, a 20 de di
ciembre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.196) (O.—17.047) 

BRAOJOS 
Por parte de don Julián García Martín 

se ha solicitado licencia para instalación 
de una vaquería en la calle Buitrago, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer, 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez días, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961, mediante escrito a presen
tar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Braojos, a 11 de enero de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—290) (O—17.325) 

GETAFE 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex

traordinaria celebrada el día 9 del co
rriente mes de diciembre, aprobó por una
nimidad el proyecto y presupuesto de las 
obras de acondicionamiento y ajardinado 
de la plaza de don Rafael Pazos Pría. con 
un presupuesto total de dos millones seis
cientas treinta mil setecientas pesetas. 

Lo que se publica para general cono-
cimento y a efectos de información pú
blica por el plazo de un mes, contado a 
partir del siguiente día hábil al de inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, pudiendo presentar 
reclamaciones contra el indicado proyec
to en estas oficinas municipales, donde se 
encuentra de manifiesto. 

Getafe, a 17 de diciembre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.089) (O.—16.953) 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 9 del co 
rriente mes de diciembre, aprobó el plie 
go de condiciones que ha de regir en la 
subasta que se convoque para contratar 
las obras de acondicionamiento y ajardi
nado de la plaza de don Rafael Pazos 
Pría. 

Durante el plazo de ocho días, contados a 
partir de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, queda 
expuesto al público el mencionado pliego 
de condiciones, en las oficinas municipa
les, pudiendo presentarse reclamaciones 
contra el mismo dentro del plazo seña
lado. 

Todo ello de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 24 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

Lo que se publica para general cono
cimiento. 

Getafe, a 17 de diciembre de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.090) (O.—16.954) 

BUSTARVIEJO 
Aprobados los pliegos de condiciones 

que han de servir de base para la subasta 
de parcelas municipales, debidamente au
torizadas por la Superioridad, quedan ex
puestos al público durante ocho días há
biles, contados a partir de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Durante dicho plazo puede interponer
se reclamaciones contra los mismos. 

Transcurrido dicho plazo, si no se hu
biera presentado ninguna reclamación, se 
procederá a subastar las siguientes par
celas: 

Parcela de terreno al sitio denomina
do "La Pesquera": 

Parcela número 17, de caber 772,50 me
tros cuadrados, aproximadamente, q u e 
linda: al Norte, con camino; Sur, con 
calle; Este, con la parcela número 18, y 
Oeste, con calle. Tasada en la cantidad 
de 231.750 pesetas a la alza. 

Parcela de terreno al sitio denominado 
"Cuesta Eusebia" o zona de Fuente M i -
lana: 

Parcela número 7, de cab«-r 1.210 me
tros cuadrados, aproximadamente, q u e 
linda: al Norte, con la vía de acceso que 
se da a la parcela general; Sur, con la 
parcela número 6 y vía de acceso; Este, 
con la parcela número 8, y Oeste, con 
la vía de acceso que se da a la parcela 
general. Tasada en la cantidad de 500.000 
pesetas a la alza. 

Durante los veinte días hábiles siguien
tes al plazo de exposición de los pliegos 
de condiciones, y en horas de once a ca
torce, podrán presentarse en la Secretaría 
de este Ayuntamiento proposiciones para 
optar a esta subasta, y transcurridos és
tos, al siguiente día hábil y hora de las 
doce de su mañana, se procederá a la su
basta, bajo la presidencia del señor A l 
calde o Concejal delegado al efecto y con 
asistencia del señor Secretario de la Cor
poración, que dará fe del acto. La aper
tura de plicas tendrá lugar en dicho acto. 

En caso de declararse desierta alguna 
de las parcelas por falta de licitadores, se 
celebrará una segunda subasta a los diez 
días hábiles siguientes de la primera, bajo 
las mismas condiciones y tipo de ésta. 

Fianzas: 3 por 100 la provisional y 5 
por 100 la definitiva. 

Si hubiera más o menos metros, serán 
abonados al precio resultante de la su
basta. 

Serán de cuenta del adjudicatario: Los 
gastos de anuncios en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, reintegros de expediente, 
gastos de escritura pública eme en su día 
se otorgue y gastos del topógrafo que de
limite las parcelas. 

Las proposiciones estarán redactadas 
con arreglo al siguiente 

Modelo de proposición 
Don , de estado , de años 

de edad, de profesión , domiciliado 
en , calle , número , pi
so , teléf , provisto de Docu
mento Nacional de Identidad núm , 
en nombre propio (o en representación 
de ), enterado del pliego de condicio
nes para la subasta de parcelas, desea to
mar parte en la subasta de la parcela nú
mero , de metros cuadrados, 
al sitio denominado , y a tal fin ofre
ce por el remate la cantidad de pe
setas, que representa un aumento de 
pesetas sobre el precio de tasación, y a 
tal fin acompaña a la presente, resguardo 
de haber ingresado en Arcas municipales 
el 3 por 100 del referido tipo de tasación, 
así como la declaración jurada a que hace 
referencia el inciso tercero del artículo 30 

del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

(Fecha y firma.) 
Bustarviejo, 17 de diciembre de 1977. 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—12.118) (O.—16.980) 

N A V A C E R R A D A 
Acordada la imposición de Contribu

ciones Especiales en la modalidad a que 
se refiere la ley de Régimen Local por la 
ejecución de las obras de urbanización de 
las calles Manzanares, primera fase, y Ru
bio, segunda fase, se expone al público la 
relación de contribuyentes afectados y se 
le convoca para constituir la Asociación 
Administrativa de Contribuyentes. 

La reunión constitutiva se realizará en 
las oficinas de este Ayuntamiento a las 
doce horas en que se cumplan dieciséis 
días hábiles de la inserción de este anun
cio en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

El orden del día de la reunión será el 
siguiente: 

1. ° Designación de delegados. 
2. ° Redacción de los estatutos. 
La mesa provisional estará constituida: 
Por el Alcalde o Concejal en quien de

legue, que la presidirá. 
Dos contribuyentes incluidos en la re

lación referida y que serán los que ten
gan asignada la mayor y la menor cuota 
de entre los asistentes. 

Asistirá a la misma como Secretario el 
de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz, pero sin voto. 

Navacerrada, 23 de diciembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.121) (O.—16.981) 

Por la Corporación municipal fueron 
aprobados los expedientes de Contribu
ciones Especiales con la documentación 
a que se refiere el artículo 39 del Regla
mento de Haciendas Locales, a los espe
cialmente beneficiados por las obras de 
urbanización de las calles Manzanares, 
primera fase, y Rubio, segunda fase. 

Los referidos expedientes se exponen 
al público por quince días hábiles en esta 
Secretaría, durante los cuales y ocho más 
los interesados legítimos, conforme al ar
tículo 31 del Reglamento citado, podrán 
presentar las reclamaciones pertinentes. 

Navacerrada, 23 de diciembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.122) (O—16.982) 

TIELMES 
Por medio del presente se hace pú

blico que, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, y a los efectos del artículo 722 
de la ley de Régimen Local, se halla ex
puesto al público el expediente de crea
ción de nuevas ordenanzas fiscales, apro
badas por acuerdo del Ayuntamiento en 
Pleno adoptado en sesión de fecha 19 
de diciembre de 1977, para su vigencia a 
partir de 1 de enero de 1978, según Real 
Decreto 3250/1976, que comprende las si
guientes : 

Nuevas exacciones y ordenanzas 
a) Entrada de vehículos a través de las 

aceras. 
b) Impuesto municipal sobre gastos 

suntuarios. 
Los interesados legítimos podrán for

mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a continuación: 

A) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha, 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

B) Oficina de presentación: Ayunta
miento de Tielmes o la Delegación de Ha
cienda. 

C) Organismo ante el que se recla
ma: Delegación de Hacienda de la pro
vincia. 

Tielmes, a 22 de diciembre de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.120) (x.—8 592) 
A L C A L A DE H E N A R E S 

Por "Talleres Eterna, S. A . " , con do
micilio en la carretera N-II, Madrid-Bar
celona, kilómetro 27,300, se ha solicitado 
licencia municipal necesaria para apertu
ra de fabricación de elementos de frío 
industrial, ubicado en la carretera N-II, 
Madrid-Barcelona, kilómetro 27,300, de 
esta ciudad. 

Lo que se hace público a efectos de 
presentar reclamaciones en el plazo de 
diez días, a contar del siguiente al en que 

aparezca esta publicación en el B 
OFICIAL de la provincia, conforme ac 
mina el artículo 30 del vigente iwj 
mentó de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas. d e 

Alcalá de Henares, 22 de diciembre 
1977.—El Alcalde (Firmado). ^ 

(G. C—12.105) (0 . -16-9/^ 
SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 

, -jf) del 
A los efectos de los artículos ^ ç 6 l 

Reglamento de 30 de noviembre de i 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de rrw ^ 
de 1963 y conforme a lo dispuesto ^ 
las Ordenanzas municipales de Policía 
baña de esta localidad, se hace puu ^ 
que el vecino don Manuel Peralyo 
co ha solicitado licencia para m 
venta confecciones señora, cabalier 
niño, en José Murado, 8. e n 

Lo que se hace saber a fin de•qu ^ 
el plazo de diez días, a contar dJ*° l N 

inserción de este edicto en el B ^ 
O F I C I A L de la provincia, puedan i 
larse las observaciones pertinentes. ^ 

En San Sebastián de los Reyes, a 
de diciembre de 1977.—El Alcalde V 
m a

( G

O )

c _ 1 2 . i 0 0 ) (0.-16967) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Por don Gerardo Gómez de Vargas, 

domicilio en la calle Río Guadalquivir, 
se ha solicitado licencia municipal ^ 
saria para apertura de taller de e . ^ 
jes, ubicado en la calle Río Guadaiqu 
número 22, de esta ciudad. g. 

Lo que se hace público a efectos ae F . ^ 
sentar reclamaciones en el plazo a 
días, a contar del siguiente al en qu ^ 
rezca esta publicación en el B o L ^ T

t e r m i n a 
CIAL de la provincia, conforme d e t e . d e 

el artículo 30 del vigente Reglarr.eriw ^ 
Actividades Molestas, Insalubres, N 
y Peligrosas. d e 

Alcalá de Henares, 22 de diciembre 
1977—El Alcalde (Firmado). , R ) 

(G. C . - l 2.103) (0.-16-968' 

Por don Manuel Barajas Martin.. ^ 
domicilio en la calle Infanta Cat3lifl 
se ha solicitado Ucencia municipal ^ 
saria para apertura de taller de cerr j ^ 
ubicado en la calle Infanta Catalin , 
de esta ciudad. pfe-

Lo que se hace público a efectos a ^ 
sentar reclamaciones en el plazo de ^ 
días, a contar del siguiente al J ^ - r j N 
aparezca esta rublicación en el B ^ e t e r . 
O F I C I A L de la provincia, conforme g n . 
mina el artículo 30 del vigente R e ^ ^ 
to de Actividades Molestas, Insaiu 
Nocivas y Peligrosas. ¿e 

Alcalá de Henares, 22 de diciembre 
1977—El Alcalde (Firmado). , q ) 

(G. C—12.102) (O.—I 6 -* 0 7 ' 

Por "Plásticos Henares, S. A " \ c ^ ' • J par 
micilio en la carretera N-II, M a ¡ t ad° 
celona, kilómetro 26,550, se ha s °" o c r t u -w — - v u . w . u ~- ape r i 

licencia municipal necesaria P a r _ u bic 3 ' 
ra de transformación de P 1 á- s t , c ° > ; , a r c el0' 
do en la carretera N-II, Madrid-e 
na, kilómetro 26,550, de esta ciufla • ^ 

Lo que se hace público a 
sentar reclamaciones en el plazo ^ 
días, a contar del siguiente ai ^Qhfii* 
aparezca esta Dublicación en el d etef' 
OFICIAL de la provincia, c o n í o X ^ L \ ^ ^ ' 
mina el artículo 30 del vigente K J . b res. 
to de Actividades Molestas 
Nocivas y Peligrosas. g <je 

Alcalá de Henares, 22 de diciem 
1977.—El Alcalde (Firmado). , 9;0) 

(G. C—12.101) (O —1°* 

, ^ndari 1 1 3 , 5 ' 
Por don Francisco García ° t í " J e S a t

 h 

con domicilio en la calle Santa } ^eCe-
se ha solicitado licencia municipa . ^ ¿ 0 
saria para apertura de churrería, ¿c 
en la avenida de Reyes Católico 5 ' 
esta ciudad. d e pr e' 

Lo que se hace público a 
efectos £ 5 i e 2 

sentar reclamaciones en el plazo ^ ^ue 
días, a contar del siguiente al l E TII* 
aparezca esta publicación en el ¿gtef 
OFICIAL de la provincia, conforme ^ 
mina el artículo 30 del vigente R e 8, _ f c r e S 

detef 

í-saluW*1! to de Actividades Molestas, ms<« 
Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 22 de diciemb 
1977.—El Alcalde (Firmado). , o 7 i ) 

(G. C—12-104) (Q-— 
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P q C O L M E N A R VIEJO 
h a ^ ü c t a d r P r 3 ^ 0 0 3 5 1 1 1 1 0 V i z c a y a s e 

«stalariij. í h c e n c i a municipal para la 
t écnica v U n a 0 f i c i n a d e delincación 
Carreta/ Quemas sinópticos, en calle 

Lo o ' n u r n e r <> 50, de esta localidad. 
COnocimientSo h a c e P u b » c o P a ra general 
Personas * ° b j e t o d e q u e cuantas 
f°rmular S ° C O n s i d e r e n afectadas puedan 
r eclamaói e " e l p l a z o d e ^ i n c e días las 

Colm? q u e ^timen pertinentes. 
I977._t1ja*: , V i eJo, 27 de diciembre de 

(G n A l c a l d e (Firmado). 
^ C^12.197) (O.-17.048) 

^ u n i c i n ^ 6 a P r o b a d o por la Comisión 
d e n o v i p L i f e r m a n e n t e ' e n s e s i o n d e 2 9 

l a s cuota? H r C i 1 9 ? 7 ' l a r e d u c c i ó n en 
1 ¿ s de lac u contribuciones especia
d l e Se„ °- a s d e l a urbanización de la 
o b r a es d ?*i C U y ° i m P o r t e t o t a l de la 
4 1 Públiro i 0 3 P e s e t a s , se exponen 
t es por °i , r e l a ciones de contribuyen-
a contar , L i P • d e quince días hábiles, 
^te am,n S 1 8 m e n t e a la publicación de 
l a ProvTciá 0 f d B ° L E T I N O F I C I A L d e 

S e formnii P q u e P ° r l o s interesados 
d e r e n nn!f? c u a n t a s redamaciones consi-

" oportunas. 
E L A S S ^ a 1 6 d e diciembre de 1977. 

(G r \ ? a m o n Sánchez Pérez. 
( O . - l 7.049) 

ALCOBENDAS 

12.198) 

^ c i n a í 1 0 ^ a p r o b a d o por la Comisión 
d e ¡¡T p a l Permanente, ? c novipmk — 7 — V * l v ' e n S e s ' o n de 29 

9 5 cuota^H , d C 1 9 7 7 ' l a ' a c c i ó n en 
e s d e i a s n J e s contribuciones 

N u N u e s l 0 D c a S ~ d e u rbanizac iónde ' ía 
O t i l i a ' a

7

S e n o r a d e l P i l a r y Plaza de 

specia-
ca-

cuyo importe e s de * J U V , * 
P ú b 1 ^ 1 a

2 , ° - 1 3 í ' 5 0 P e ^tas, 
P o r el nía™ TIlaci?nes de contribuyentes 
t a r del s t p ° ; d e q u i n c e d í a s hábiles, a con

total de la obra 
se exponen al 

a n u r «cio en Í í n ? a l a Publicación de este 
í Í R c i a » Par / B O L E T I N OFICIAL de la pro-
Í O rrnule n r , , A U e -P° r I o s interesados se 
r e n oportuna S r e clamaciones conside-

•Alcob 
E l A lca lde^ ' a 1 6 de diciembre de 1977. 

(G. C ? ? m o n Sánchez Pérez. 
- 1 - 2 ' 1 " ) (O.-17.050) 

M 
Habi 'endosp 

^ U n i c i p a l P I a p r o b a d o por la Comisión 
? Q no v i e n i " c r r nanente , en sesión de 29 

8 8 C uotas I! , d e l 9 7 7 > la reducción en 
l e s de i a ? d e i a s contribuciones especia-
7 S S e8ovia ¿ S d e alumbrado de las ca-

f 3 ¿ a de c ' s , ^ U e S t r a Señora del Pilar y 
o b r a es A i c u y ° importe total de 

í e n al púhn,. 2 8 , 7 0 2 P c s e t a s , se expo-
ftyentes ñor °, S r d a c iones de contri-
S K a c o n t a r / 3 2 0 d e ^ u i n c e d í a s h á ' 
í ' ü n de este l 6 1 S l §uiente a la publica-
» L de i a n f n

 C i 0 € n el B O L E T Í N O F I -
r e sados J r

f

O V l r i C Í a ' para que por los in-
e s consiHpl I O r m u l e n cuantas reclamacio-

t A l c o b a " oportunas. 
1 AlcaJd" D a 1 6 d e diciembre de 1977. 

Í G - C ! ^ m o n Sánchez Pérez. 
^—12.200) (O.—17.051) 

Por d

V I L L A V I C I O S A DE ODON 
? S e ha r t so d e f 0 ? 3 P e t r a Fernández Po-

° n y venta d 1 Í C 6 n C Í a p a r a e x p o s i " v esí a Me tra 

El Alcald; 
12.202) 

(Firmado). 
(O.—17.052, 

p 0 r

 V l L L A C O N E J O S 

?e h a so P h c

r L d e d ° n L . u i s R i b e r a G u e r r a 

canUn bar ucencia para instalación 
]¡;'e del r C n I a f i n c a número 60 de la 
"dad generalísimo, de esta municipa-

l° n 0 c i rnient S e h a c e p u b l i c o para general 
¿ ^ r i s i d e r 0 y 3 1 o b i e t o d e q u e quienes 

'a a c t J afectados de algún modo 
tiií P u eda 1 V ' í a d q u e s e Pretende estable

ces A 1 n a c e r las observaciones per-
ü n f ° r m i H e i l t r o d e l Pl a zo de diez días, de 

™n lo dispuesto en el ar-
Reglamento de 30 de no-

| viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento 

Villaconejos, a 28 de diciembre de 1977 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.203) (O.—17.053) 

TORREJON DE A R D O Z 
Don José Luis Jiménez Adalia solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
activdad de pescadería, en la plaza de Ra 
món Fernández Vilaplana. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace 
público para que los que pudieran re 
sultar afectados por la mencionada acti
vidad puedan formular las observaciones 
pertinentes en esta Secretaría, en el pla
zo de diez días, a contar de la inser
ción del presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 21 de diciembr 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.204) (O.—17.054) 

CHAPINERIA 
Aprobado por este Ayuntamiento, en 

sesión de 28 de diciembre de 1977, el ex
pediente de aplicación de contribuciones 
especiales, incluidas en el Presupuesto ex
traordinario, para la realización de las 
obras de ampliación de las redes de abas 
tecimiento de aguas y alcantarillado y pa 
vimentación de vías públicas, por un im
porte de 6.739.086 pesetas, y acordado 
asimismo que el módulo de reparto sea 
la base de la Contribución Urbana de las 
fincas afectadas y, en su defecto, la su 
perficie de las mismas, volumen edifica
ble o metros de fachada, y acordado igual 
mente la confección del Padrón de Con 
tribuyentes afectados, todo ello de con 
formidad con la Ordenanza de Contribu 
ciones Especiales, aprobada por este 
Ayuntamiento, en base al Real Decreto 
3250/76, se expone al público para que 
durante el plazo de quince días hábiles, 
a partir del siguiente en que aparezca in 
serto este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, se puedan formular las 
reclamaciones pertinentes "por los que se 

{ consideren afectados, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, en horas de oficina. 

Chapinería, a 29 de diciembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.205) (O.—17.055) 

A R A N J U E Z 
Aprobado por la Comisión Municipal 

Permanente, en sesión celebrada el día 
23 de diciembre de 1977, el Padrón de la 
Beneficencia Municipal para el próximo 
año 1978, se expone al público a efec
tos de reclamaciones durante el plazo re
glamentario de quince días, hallándose el 
expediente a disposición de los interesa
dos en la Secretaría del Ayuntamiento, 
los días y horas hábiles de oficina, de 
ocho treinta a las catorce horas. 

Aran juez, 27 de diciembre de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.194) (X.—8.594) 

S A N LORENZO DEL ESCORIAL 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 . M de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que la sociedad 
"Per«arrón, S. A . " ha solicitado Ucencia 
para instalar un tanque de gas propano. 
enterrado, en la finca número 12 del pa
seo de Miguel de Unamuno. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Lorenzo del Escorial, a 28 de 
diciembre de 1977. — E l Alcalde (Fir
mado). 

. (G. C . -13 ) (O.—17.067) 

El Ayuntamiento Pleno de mi presi
dencia, en sesión de 20 del corriente mes, 
ha aprobado el pliego de condiciones téc
nico-económicas para contratar mediante 
concurso los servicios de limpieza, reco
gida domiciliaria de basuras, transporte y 
eliminación de las mismas. 

Dichos pliegos de condiciones estarán 
expuestos al público por plazo de ocho 
días en la Seretaría de este Ayuntamien
to, conforme manda el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, y durante dicho plazo 

podrán ser examinados y presentarse re 
clamaciones ante la propia Corporación 

San Lorenzo del Escorial, a 28 de di 
ciembre de 1977.—El Alcalde (Firmado) 

(G. C—14) (O.—17.068) 

COSLADA 
Habiendo sido aprobado por el Ayun 

tamiento Pleno de esta Villa, en sesión 
ordinaria de 15 de diciembre de 1977, el 
proyecto de canalización de un nuevo tra 
mo del arroyo Teatinos, conforme al pro
yecto técnico realizado por el ingeniero 
de Obras Públicas Municipal, queda el 
mismo expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el plazo 
de ocho días, a efectos de reclamaciones 

Coslada, 29 de diciembre de 1977.— 
El Alcalde, P. D. (Firmado). 

(G. C—15) (O.—17.069) 

En la sesión celebrada por el Pleno de 
este Ayuntamiento, con fecha 15 de di 
ciembre actual, fué definitivamente apro 
bado el Estudio de detalle tramitado pa 
ra la reordenación de la manzana Norte 
del Plan Parcial de " E l Plantío", de esta 
localidad, promovido por la empresa "Zu-
cos, S. A . " , lo que se hace público a los 
efectos prevenidos en el artículo 56 de 
la ley del Suelo de 9 de abril de 1976. 

Coslada, 29 de diciembre de 1977.— 
El Alcalde, P. D. (Firmado). 

( G . C—16) (O.—17.070) 

VILLA DEL PRADO 
Por parte de doña María Magdalena Pa

tón Labera se ha solicitado licencia para 
instalar autoservicio de alimentación, en 
la finca número 15 de la calle Almorox, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que puedan 
formularse reclamaciones ante esta A l 
caldía dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961. 

Villa del Prado, a 30 de diciembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—17) (O.—17.071) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que la sociedad 
"Pergarrón, S. A . " ha solicitado licencia 
para instalar un depósito de gas propano, 
enterrado, en la finca número 28 del pa
seo de Carlos III. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Lorenzo del Escorial, a 29 de 
diciembre de 1977? — El Alcalde (Fir
mado). 

( G . C—18) (O.—17.072) 

LEGANES 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los in
teresados que a continuación se relacio
nan se ha solicitado la instalación y fun
cionamiento de las actividades que a con
tinuación se indican: 

Expediente número 1.465/77, de don 
Angel Mora López, para instalar y ejer
cer la actividad de bar de 1.a categoría, 
en calle Virgen de la Esperanza, 3. 

Expediente número 1.466/77, de " A u -
to-Leganés, S. A . " , para instalar y ejer
cer la actividad de reparación y venta de 
automóviles, en calle Carlos Ruiz, 50. 

Expediente número 1.467/77, de doña 
Concepción Fernández Sánchez, para ins
talar y ejercer la actividad de autoservi
cio, en calle Galicia, 8. 

Durante el plazo de diez días, quien 
se considere afectado de algún modo por 
la actividad puede hacer las observacio
nes pertinentes. 

Leganés, a 27 de diciembre de 1977.--
El Alcalde, Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—19) (O.—17.073) 

Este Ayuntamiento, en sesión celebra
da el día 22 de diciembre de 1977, adop
tó el acuerdo de aprobar los siguientes 
proyectos: 

Urbanización del barrio de los Frailes. 
Urbanización del barrio Vereda de los 

Estudiantes. 

Construcción de aceras accesos al ba
rrio de los Frailes e iluminación barrio 
de los Frailes y Vereda de los Estudian
tes. 

Módulo de garaje y estancia servicio 
de limpieza del Ayuntamiento. 

Pavimentación de sendas y arreglo de 
tierras intermedias en piscinas y pistas 
deportivas. 

Expedientes que se someten a informa
ción pública durante el plazo de un mes, 
durante cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones o alegaciones se 
estimen pertinentes por las personas que 
se consideren interesados en los mismos, 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Leganés, a 28 de diciembre de 1977.— 
El Alcalde, Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—20) (O.—17.074) 

Este Ayuntamiento, en sesión celebra
da el día 22 de diciembre de 1977, adop
tó el acuerdo de aprobar inicial y provi
sionalmente, si durante el período de in
formación pública no se presentasen nin
guna clase de reclamaciones o alegacio
nes, el proyecto de urbanización del Plan 
Parcial de la avenida del Dos de Mayo. 

Lo que se somete a información públi
ca durante el plazo de un mes, al objeto 
de que cuantas personas se consideren in
teresadas en el expediente puedan pre
sentar cuantas rclamaciones o alegaciones 
estimen pertinentes. 

Leganés, a 28 de diciembre de 1977.— 
El Alcalde, Manuel Matheo Luaces. 

(G. C—21) (O.—17.075) 

MOSTOLES 
Aprobada por la C. M . P., de* fecha 24 

de noviembre de 1977, la devolución de 
la fianza definitiva impuesta por la em
presa "Ros-Roca, S. A . " , por la adjudi
cación del suministro de dos camiones, 
por un importe total de 80.000 pesetas, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, se hace público 
para que en el plazo de quince días, des
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan 
presentar reclamaciones, en las oficinas 
municipales de este Ayuntamiento, quie
nes creyeran tener derecho exigiblc a la 
citada empresa por razón de la citada ad
judicación. 

En Móstoles, a 28 de diciembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—23) (O.—17.099) 

Aprobada por la C. M . P., de fecha 15 
de diciembre de 1977, la devolución de 
la fianza definitiva impuesta por la em
presa "Realce de Edificios y Exteriores, 
Sociedad Limitada", por la contratación 
de limpieza de edificios y colegios muni
cipales, por un importe total de 300.000 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, se hace público 
para que en el plazo de quince días, des
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, puedan 
presentar reclamaciones, en las oficinas 
municipales de este Ayuntamiento, quie
nes creyeran tener algún derecho exigible 
a la citada empresa por razón de la ci
tada adjudicación. 

En Móstoles, a 28 de diciembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—24) (O.—17.100) 

C H A P I N E R I A 
En cumplimiento de lo dispuesto por 

el artículo 698 de la ley de Régimen Lo
cal, se hace constar que este Ayuntamien
to ha aprobado el Presupuesto extraor
dinario rara hacer frente a las obras de 
pavimentación parcial del municipio y 
ampliación de la red de distribución de 
agua y saneamiento, en sesión extraordi
naria celebrada el día 28 de diciembre 
de 1977. 

El citado Presupuesto extraordinario, 
que será financiado en parte con présta
mo a medio plazo del Banco de Crédi
to Local de España por 3.298.214 pese
tas y que asciende en su totalidad a pe
setas 18.514.354, estará de manifiesto al 
público durante el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir de la publica
ción de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, y durante el mismo po
drán formularse las observaciones perti-
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nentes por quienes se consideren legiti
mados para ello. 

Chapinería, a 29 de diciembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—25) (O.—17.101) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Por don Francisco Gil Barrasa, con do

micilio en el Poblado Dirigido de Cani
llas, 31.468, se ha solicitado licencia mu-
ncipal necesaria para apertura de taller 
de chapa y pintura, ubicado en la calle 
del Parque, 12 de esta ciudad. 

Lo que hace público a efectos de pre
sentar reclamaciones en el plazo de diez 
días, a contar del siguiente al en que apa
rezca esta publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, conforme determi
na el artículo 30 del vigente Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 29 de diciembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—26) (O.—17.102) 

MOSTOLES 
Don Francisco López Conde solicita 

autorización para la apertura de ultrama
rinos y bollería, en la calle Río Duero, 
número 13, local 5. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 27 de diciembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—60) (O—17.111) 

Don León Gutiérrez Camino solicita 
autorización para la apertura de autoser
vicio, en la calle Alonso Cano, 6, local. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 27 de diciembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—61) (O.—17.112) 

transformación y distribución de ener
gía eléctrica, en la calle de Salvador Da
lí, número 2,- casa 50. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días 

Móstoles, a 27 de diciembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—66) (0—17.117) 

"Unión Eléctrica, S. A . " solicita auto
rización para la apertura de centro de 
transformación y distribución de ener
gía eléctrica, en la calle de Don Pelayo, 
número 7, torre 3. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 27 de diciembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—67) (O.—17.118) 

Don Fernando Alisen Picazo solicita 
autorización para la apertura de bar espe
cial A , en el Parque de Nazaret, blo
que 5, portal número 3. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan, formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 27 de diciembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—62) (O.—17.113) 

"Unión Eléctrica, S. A . " solicita auto
rización para la apertura de centro de 
transformación y distribución de ener
gía eléctrica, en el Km. 19 de la carre
tera Nacional IV, calle E, Residencial In
dustrias. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 27 de diciembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—68) (O.—17.119) 

"Ventauto, S. A . " solicita autorización 
para la apertura de taller de mecánica, 
chapa y pintura del automóvil, en la ave
nida Cámara de Industria, 14. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 27 de diciembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—63) (O.—17.114) 

Don Migue] Callado López solicita au
torización para la apertura de frutos se
cos y bodega, en el Parque de Nazaret, 
bloque B - l . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 27 de diciembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—64) (O.—17.115) 

"Unión Eléctrica, S. A . " solicita auto
rización para la apertura de instalación 
y montaje de centro de seccionamiento, 
en la calle Magallanes ("Staff Ibérica"). 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 27 de diciembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—65) (O.—17.116) 

"Unión Eléctrica, S. A . " solicita auto
rización para la apertura de centro de 

Doña Rosa Alvarez González solicita 
autorización para la apertura de peluque
ría de señoras, en la calle del Pintor Zur-
barán, número 3, local C. 

Lo quq se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 27 de diciembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—69) (O.—17.120) 

SOTO DEL R E A L 
Anuncio subasta obras Plan Provincial 

1976-77 y adicional 
Aprobados los pliegos de condiciones 

de las obras de pavimentación y alumbra
do de las calles Torote y ocho más, de 
ampliación del abastecimiento de aguas y 
de saneamiento, queda expuesto al públi
co en la Secretaría Municipal, durante el 
plazo de ocho días, al objeto de reclama
ciones, pasado éste sin reclamaciones, o 
resueltas las que se presenten, tendrá lu
gar a los diez días siguientes hábiles de 
su inserción en el "Boletín Oficial del 
Estado", por haberse declarado de urgen
cia, las siguientes subastas: 

Pavimentación y alumbrado de las ca
lles: Torote, Travesía de Torote, Fuente. 
Travesía de Morales, Egidillo, Fresnos, 
Fondo de Saco, Iglesia, Viñas, puente so
bre arroyo Alamedilla y San Sebastián (20-
76), tipo de licitación 11.994.797 pese
tas. 

Ampliación de abastecimiento de agua, 
tipo de licitación: 25.068.812 pesetas. 

Ampliación de saneamiento, tipo de l i 
citación: 1.400.084 pesetas. 

Duración del contrato: Seis meses para 
las obras. 

Pliegos de condiciones, proyectos y de
más documentos relacionados con las 
obras estarán de manifiesto en la Secre 
taría Municipal. 

Capacidad para optar a las subastas los 
contratistas con clasificación mínima si 
guíente: 

Pavimentación y alumbrado: Grupo G, 
subgrupo 3C, y grupo I. subgrupo 1A. 

Ampliación abastecimiento: Grupo E, 
subgrupo 1C, y grupo B, subgrupo 1 y 2C 

Ampliación saneamiento: Grupo E, 
subgrupo 1C. 

Garantía provisional: 2 por 100 del ti
po de licittación de cada una de las su
bastas. 

Garantía definitiva: 4 por 100 del pre 
ció adjudicado, más la retención del 10 
por 100 de obra ejecutada hasta recep 
ción provisional. 

Plazo, lugar y horas de presentación de 
plicas: A partir del siguiente día hasta las 

trece horas del anterior hábil a la apertu
ra, en la Secretaría Municipal, y horas 
de diez a trece. 

Apertura de plicas: La indicada ante
riormente. 

Modelo de proposición: Se facilitará 
por la Secretaría Municipal para cada una 
de las subastas. 

Gastos: Serán de cuenta del adjudica
tario los anuncios, dirección de obra, for-
malización de contrato y todos los deri
vados del expediente de contratación. 

Segundas subastas: Si quedaran desier
tas por falta de licitadores o cualquier 
otra causa, se celebrarán unas segundas 
a los diez días hábiles siguientes a la ce
lebración de las primeras, bajo las mis
mas condiciones. 

Soto del Real, 31 de diciembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—70) (O.—17.121) 

PINTO 
A los efectos de lo dispuesto en el ar

tículo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento la soli
citud siguiente: 

Anuncio de expediente de actividades 
molestas de reforma y ampliación de la 
"Discoteca Tersikore", a nombre de don 
Emilio Martínez Parreño. 

Los que se consideren afectados por 
dicha instalación pueden formular recla
mación durante diez días hábiles, de diez 
a catorce, desde el siguiente al de la ex
posición del presente en el tablón de edic
tos. 

Pinto, a 29 de diciembre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—71) (O.—17.122) 

I i 
Lo que se hace público para S e f ^ t a s 

] conocimiento al objeto de que cuan 
' personas interesadas lo deseen P u e ° ] a S 

formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen °P o r t ,V" aÍ,hre 

Torrejón de Ardoz, a 22 de diciembr 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C . -76 ) ( O . ^ 1 7 . 1 2 7 ) 

G U A D A R R A M A 
Don Camilo Enrique Debesa sohtf 

autorización para instalar juegos de D ^ 
ping-pong, treuso y otros análogos, e 
calle Arcipreste de Hita, número 1. ^ 

Lo que se hace público para ge s 

conocimiento al objeto de que cu 
personas interesadas lo deseen pu* ^ 
formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen °P o r t u ?Q7g 

Guadarrama, a 2 de enero de 1" 
El Alcalde, Julián Gómez Alvarez. 

(G. C—77) ( O . - 1 7 . 1 2 8 ) 

A L C A L A D E HENARES 
Por "Banco de Bilbao", con d o m l ^ o 0 

en la calle Libreros, 8, se ha s o l l C l l * u . 
licencia municipal necesaria para a p

 n . 
ra de oficinas bancarias, con aire 
dicionado, ubicado en la calle Don J 
de Austria, 1, de esta ciudad. 

Lo que hace público a efectos de pr^ 
sentar reclamaciones en el plazo oe 
días, a contar del siguiente al en que ^ 
rezca esta publicación en el B ° L E j 1 mi-
CIAL de la Drovincia. conforme i am efl" 
na el artículo 30 del vigente Reg * 
to de Actividades Molestas. Insaiu 
Nocivas y Peligrosas. ¿ c 

Alcalá de Henares, 30 de diciembre 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—78) (0.-17.12V) 

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento la soli
citud siguiente: 

Anuncio de actividades molestas, etcé
tera, a nombre de doña Juana Maza Sán
chez, de apertura de perfumería, en la 
calle de Pedro Rubín de Cclis, número 9. 

Los que se consideren afectados por 
dicha instalación pueden formular recla
mación durante diez días hábiles, de diez 
a catorce, desde el siguiente al de la ex
posición del presente en el tablón de edic
tos. 

Pinto, a 30 de diciembre de 1977—El' 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—72) (O.—17.123) 

TORREJON DE A R D O Z 
Doña Justina A l varado Cruz solicita 

autorización para instalar mercería, en ca
lle Somosierra, número 4, bajo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz, a 22 de diciembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—73) (O.—17.124) 

Don Francisco Martínez García solici
ta autorización para instalar fotocopias y 
reproducción de planos, en calle Virgen 
de la Paloma, número 3. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz, a 17 de diciembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—74) (O.—17.125) 

Doña Saturnina Moreno Gallego solici
ta autorización para instalar venta de le
che y productos lácteos, en galería Orba-
sa, puesto número 27. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz, a 22 de diciembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—75) (O.—17.126) 

Don Rufino Castillejo Collado solicita 
autorización para instalar papelería y ma
terial fotografía, en Veredilla, 4.° B, blo
que 5. 

Por don Pedro Villalba Alonso, con 
domicilio en calle Portilla, 20, s en ^ 
licitado licencia municipal n e c e s Cuta
ra apertura de taller manual r e c a " e 0 de 
dos de turismos, ubicado en el P 3* 
los Curas, 19, de esta ciudad. r e -

Lo que hace público a efectos o ^ 
sentar reclamaciones en el plazo a 

días, a contar del siguiente al en Q u

 0 F l -
rezca esta publicación en el BOLETI ^ J . 
CIAL de la provincia, conforme j a n i e f l * 
na el artículo 30 del vigente Re& . r e S , 
to de Actividades Molestas. m s a l u 

Nocivas y Peligrosas. de 
Alcalá de Henares, 30 de diciembr 

1977.—El Alcalde (Firmado). m 

(G. C . -79) ( O . - l 7 - l 3 0 ) 

A R G A N D A DEL REY ¿ e l 

A los efectos de los artículos l J V 

Reglamento de Actividades - Moles ^ ¿ e 

salubres, Nocivas y Peligrosas d e

T s r u c -
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la i» y 30 
ción de 15 de marzo de 1963, y . 'Drc, 
del Decreto 3494/64, de 5 de n ? v / t a ¿ a ^ 
se hace público que ha sido souc 
instalación siguiente: 
' Titular: Manuel Sardinero Tejer • 

Actividad: Cerrajería. 24>^' 
Emplazamiento: C. N . III, Km-

m. d. . e o 
¿Q que 

Lo que se hace saber a tm ** ^ ,0-
el plazo de diez días, a contar o o f i -
serción de este edicto en el B O L ] a r s 2 

C I Í L de la provincia, puedan to 
las observaciones pertinentes. ^yg. 

Arganda del Rey, a 2 de enero de 
El Alcalde (Firmado). .33) 

(G. C—91-1) . (O.— 1 7 -
, 30 d e l 

A los efectos de los artículos - j n -
Reglamento de Actividades Moles1 ^ ¿ e 

salubres, Nocivas y Peligrosas de ü C -
noviembre de 1961 y 4."-4 de la ̂  3O 
ción de 15 de marzo de 1963. y j b r e, 
del Decreto 3494 '64, de 5 de novien & ^ 
se hace público que ha sido solio 
instalación siguiente: „ 

Titular: "Suministros Daf, S. A- • 
Actividad: Cerrajería. coit 
Emplazamiento: Calle del Brezo, 

vuelta a la calle del Pino. e t l 

Lo que se hace saber a fin de Q ^ , 
el plazo de diez días, a contar ae Q f l , 
serción de este edicto en el B ° ^ E

 u]arse 
CIAL de la provincia, puedan form 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 2 de enero de 
El Alcalde (Firmado). , -,4) 

( G . c - 9 1 - 2 ) ( O . - 1 7 - l ^ ' 



N U M . 16 JUEVES 19 DÉ ENERO 9 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 2 d e M a d r i d 

^ EDICTO 

° s k t ^Í ° n i o d e 0r<>-Pu]ido López, Ma-
d7 S S d e T r a b a j o número 2 de los 
™ Madrid y s u provincia. 

rada 3 ? S 3 b e r : Q u e p O T providencia dic-
«s u ¡r t e l d í a d e l a f e c h a en el proceso 
contra p i n s t a n c i a de Jesús Gorriz Añol, 
e n re , r a n c >sco González Monterrubio, 
con p , a m a c i ó n por despido, registrado 
dado r

n

t

U m e r o 6 5 1 1 d e 1 9 7 7 > se ha acor-
Añol a r . a l demandante Jesús Gorriz 
que l g n ° r a d o paradero, a fin de 
las n U e v P a r e Z C a e ] d í a 6 d e f ebrero, a 
Para ] a

 6 , C u a r e n t a horas de su mañana, 
d a c i ó n 0 1 ° n d e l o s a c t 0 s d e c o n ' 
t e ndrán 1 y ' 6 n s u c a s o ' d e Juicio, que 
€*ta M ^ U í a r e n l a S a l a d c audiencias de 
s ¡ta en t í ! S t r a t u J a de Trabajo número 2, 
Parecer « ^ « s e , 22, debiendo com-
n a l e P a i £ e r s í > n a l m e n t e ° mediante perso-
^edioí; d e m e a p o d e r a d a y con todos los 
c °n l a ° Í p r u e b a de que intente valerse, 
v °catori a

 n C i a d e 1 u e e s ú n i c a 

con-
p e r iderán q u , d l c h o s actos no se sus
tancia. P ° r f a I t a i niustificada de asis-Y 
r n a r ' d à n t a w ^ r v a d e citación al de-
Pfesente J ' ? U , S G ° r r i z A ñ o l > s e e*Pide la 
e l BOLETrvnU P a r a s u Pub:icación en 
l o c ación Tn T 1C1A¿¡ d e l a Provincia y co-

Madrid d G 

anuncios. 
E l Secretar* 15,r?e d i c i e m b r e de 1977.— 

* S 5 S 5 ? a f f i S E f ) ~ E 1 M a 8 i 5 t r a d o 

(B.—6.861) 

^ « t r o t a r a d e T r a b a j o 
^ m e r o 3 d e M a d r i d 

4 P a b l o

 E D 1 ™ 
do d e T r ^ r § 0 s de Andrés, Magistra-
M a d r i d v 3 i o n u m e r o 3 de los de 

t a > S ° ^aberSU £ ° V Ì n c i a ' 
a d a e n el A- ' ? U E P°r providencia dic-

f Ruido a j a de la fecha en el proceso 
• í f 6 2 o Q n H t a n c i d d e Cándido García 
Jr*¡k I b é

n d ' d o Guareno López, contra 
4? , espido ' S ' A - " ' e n reclamación 
Í 4 I « de i Q 7 7

r e § l s t r a d o con el número 
^ar ,d i d o Gam- tC h a a c ordado citar a 
'er<o Lope, f , a . L ó P e z o Cándido Gua-

*• e n ignorado paradero, a fin ¡¡C ^ "comn" inorado paradero, a fin 
de 1 9 ? 8

 c ° m p a r e Z c a e l día 31 de enero 
n a n a . na'r̂  ] a

 3 5 , n u e v e horas de su ma-I a - Para I* , \ u e V e h ° r a 5 de su ma-
; ° n c i l ¡ a c i ó n v ° e a c i ó n d e l o s a c t o s d e 

y. e n su caso, de juicio, que 
e " d r ¿ n lu^aV en C ^ ° ' d e i u Í C Í 0 ' q u e 

? t a Maoistn r " l a ' S a ' a de Vistas de 
h t a e " la c a í / n d R T r a b a ' ° n ú m e r o 3 ' 
S ' e n d o comn-, ° r e n s e » m ' l r n e r ° 22, de-
Q l a «te n , : . r r e c e r Personal mente o me-
° n todos i 1 1 3 l e § a l m e n t e apoderada y 

e n t e vakr m e d Í 0 s de prueba de que 
„S U n'ca rn C ' C O n i a advertencia de que 
5° S e susnJ n v ? c a t °ria y que dichos actos 

as¡stencTa r á n D O r f a l t a injustificada 

Í ^ L o S S í r a / d e c i t a c l ™ a Cándido 
ÍJ.e*Pide la n e a n d i J o Guareno López, 
5 S * n en ? T T C C é d u U p a i a s u 

a

P >nci a v c ' L B O L E T I N ° f i c i a l de la 
uncios. C O l ° c a c , o n e n el tablón de 

£ *¿**TV(£* d í i e m b r e de 1977 . -

(B.—6.470) 

M a 

Qjs t ra tu ra d e T r a b a j o 
n u m e r o 3 d e M a d r i d 

K P a b

 E D I C T O 

Jo d e ° B urgo s de Andrés, Magistra-
M a d r i d v i o n ú r n e r o 3 de los de 
Ha P„ y S u Provincia, 

tan 8 0 saber- r» 
s e n el A ' g u e p 0 r providencia dic-
B^do 1 ° l a d e ' a fecha en el proceso 
!°brino l n s t a n c i a de Augusto Martín 
¡ N c i o n r a " M etalbau t S. L . " , en re-
f^ero 4 s a l a r i o s , registrado con el 
í'tar a A D E 1 9 7 7 ' s e h a acordado 
C , P a rade U

r

S

0

t 0 M

í

a r t í " S ° b r ¡ n ° ' 6 n i g n ° " . día 2 A n de que comparezca 
\u.tnt L f e b r e r o d e 1 9 7 8 » a las diez 

a horas de su mañana, para Ja 

celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de Vistas de esta Magis
tratura de Trabajo número 3, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Augusto 
Martín Sobrino, se expide la presente cé
dula para su publicación en el B o l e t í n 
O f i c i a l de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de diciembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.471) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 3 d e M a d r i d 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de. Trabajo número 3 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Muñoz Alon
so, contra "Confecciones Ortega, Socie
dad Anónima", en reclamación por sala
rios, registrado con el número 5.040 de 
1977, se ha acordado citar a "Confec
ciones Ortega, S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 2 
de febrero de 1978, a las nueve y diez 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y. en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Tra
bajo número 3, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Con
fecciones Ortega, S. A . " , se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el B o l e t í n O f i c i a l de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de diciembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.664) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 4 d e M a d r i d 

edicto 
Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma

gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Bernardo Barto
lomé Tejedor, contra "Shag Industrial, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 4.366 
de 1977, se ha acordado citar a "Shag 
Industrial, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 1 de fe
brero, a las once y media horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y. en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 4, 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Shag 
Industrial, S. A . " , se expide la presente 
cédula para su publicación en. el B o l e t í n 
O f i c i a l de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de diciembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B—6.779) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 6 d e M a d r i d 

EDICTO 
Don Marcelino Murillo Martín de los 

Santos, Magistrado de Trabajo núme
ro 6 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mercedes Rome
ro y tres más, contra "Rosal, S. A . de 
Carbones", en reclamación por plantilla, 
registrado con el número 4.580 de 1977, 
se ha acordado citar a "Rosal, S. A . de 
Carbones", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 31 de enero, 
a las once y veinte horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 6, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Rosal, 
Sociedad Anónima de Carbones", en ig
norado paradero, se expide la presente cé
dula para su publicación en el B o l e t í n 
O f i c i a l de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 5 de diciembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado).— El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

* (B.—6.894) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 8 d e M a d r i d 

EDICTO 
Don Luis Gil Suárez, Magistrado de Tra

bajo número 8 de los de Madrid y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en d día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Orencio Buendía 
Díaz de los Pozuelos, contra "Compañía 
Eléctrica Industrial" y otro, en reclama
ción por amnistía, registrado con el nú
mero 4.967 de 1977, se ha acordado ci
tar a "Compañía Eléctrica Industrial", en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 2 de febrero, a las nueve y 
media horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas d? esta Magistratura 
de Trabajo número 8, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los me
dios de prueba, de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Com
pañía Eléctrica Industrial", se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el B o l e t a O f i c i a l de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de diciembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.900) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 8 d e Madrid 

EDICTO 
Don Luis Gi l Suárez, Magistrado de Tra

bajo número 8 de los de Madrid y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alfonso Arias 
Crespo, contra Mutualidad Laboral Side-
rometalúrgica y "Nomber, S. A . " , en re
clamación por jubilación, registrado con 
el número 3.128 de 1977, se ha acordado 
citar a "Nomber, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
31 de enero, a las nueve y media horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 

juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 8, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos ios medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Nom
ber, S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publicación en el B o l e t í n O f i 
c i a l de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de diciembre de 1977.—• 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.6681 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 9 d e M a d r i d 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González, M a 

gistrado de Trabajo número 9 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-» 

tada en el día de la fecha en el proceso, 
seguido a instancia de Luis Sánchez Cria
do, contra "Yesaires Morillo, Sociedad 
Anónima", en reclamación por despidov 
registrado con el número 3.694 de 1977, 
se ha acordado citar a "Yesaires M o r i 
llo, S. A . " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 31 de enero 
de 1978, a las once treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y. en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo, núme
ro 9, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia, 

Y para que sirva de citación a " Y e 
saires Morillo, S. A . , ? , se expide la pre
sente cédula para su .publicación en el 
B o l e t í n O f i c i a l de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 13 de diciembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.564) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 12 d e M a d r i d 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la'fecha en e! procesa 
seguido a instancia de Ceeirina García 
Trapero, contra "Recovi, S. A . " , en re
clamación por despido-incidente no^read
misión, registrado con el número 3.470 
de 1977, se ha acordado citar a "Recovi, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 31 
de enero, a las doce horas de su mañana, 
para la celebración de los actos, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 12fc 

calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. Igual
mente se le cita para el mismo día y hora, 
a la referida parte demandada, para la 
práctica de confesión judicial, con la ad
vertencia de que caso de íncomparecen-
cia injustificada podrá ser tenida por con
fesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte, que tiene a su disposición en 
la Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a "Recovi» 
Sociedad Anónima", se expide la presen
te cédula para su publicación en el B o l e s 
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TIN O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de diciembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.934) 

M a g i s t r a t u r a d e Trabólo 
número 13 d e M a d r i d 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistra
do de Trabajo número 13 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Nombela, 
en representación de Carmen Nombela y 
dos más, contra "Walker, S. A . " , en re
clamación por despido, registrado con los 
números 5.055 a 57 de 1977, se ha acor
dado citar a "Walker, S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 9 de febrero, a las nueve cuarenta 
y cinco horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo número 13, sita en 
calle Orense, 22, debiendo comparecer I 
personalmente o mediante persona legal- I 
mente apoderada y con todos los medios ! 
de prueba de que intente valerse, con la j 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Walker, 
Sociedad Anónima", se expide la presen
te cédula para su publicación en ei B O 
LETÍN" O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de diciembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.865) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 13 d e M a d r i d 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistra
do de Trabajo número 13 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Elena Arana del 
Campo, contra "Amsa" (Luis Amigó Sa-
boya), en reclamación por despido, regis
trado con el número 4.835 de 1977, se 
ha acordado citar a "Amsa" (Luis Amigó 
Saboya), en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 31 de enero, a las 
diez horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo número 13, sita en 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Amsa" 
(Luis Amigó Saboya), se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 6 de diciembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.397) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 13 d e M a d r i d 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistra
do de Trabajo número 13 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en e! día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Silva y otros, 
contra Victoriano Vicente Ruiz, en re
clamación por plantilla, regisirado con el 
número 4.882 de 1977, se ha acordado 
citar a Inés Clavo Enríquez, en ignorado 

paradero, a fin de que comparezca el día 
1 de febrero, a las nueve horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 13, sita en calle Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Inés 
Clavo Enríquez, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 12 de diciembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado).—Ei Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.726) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
m e r o 13 d e M a d r i d 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistra
do de Trabajo número 13 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ana Pérez Del
gado y otros, contra "Entursa", en recla
mación por antigüedad, registrado con los 
números 4.634 a 62 de 1977, se ha acor
dado citar a Concepción Infante Fernán
dez, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 2 de febrero, a las 
nueve horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo número 13, sita en 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con lá 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Con
cepción Infante Fernández, se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 13 de diciembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

;B.—6.625) 

M a g i s t r a t u r a d e Trábalo 
número 13 d e M a d r i d 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistra
do de» Trabajo número 13 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dio 

tada en el día de la fecha en et proceso 
seguido a instancia de Florencio Gonzá
lez Salvador, contra "Zosi, S. A . " , en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 4.981 de 1977, se ha acordado 
citar a "Zosi, S. A . " , en ignorado para 
dero, a fin de que comparezca el día '. 
de febrero, a las diez quince horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio 
que tendrán lugar en la Sala de audien 
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 13, sita en calle Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o me 
diante persona legalmente apoderada j 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Zosi 
Sociedad Anónima", se expide la presen 
te cédula para su publicación en el Bo 
LETIN O F I C I A L de la provincia y coloca 
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 13 de diciembre de 1977 
Ei Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.627) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 13 d e M a d r i d 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistra
do de Trabajo número 13 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Martínez 
Gutiérrez, contra "Fiada, S. A . " y otros, 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el número 4.883 de 1977, se ha acor
dado citar a "Adastur, S. A . " , en igno-
ado paradero, a fin de que comparezca 

el día 2 de febrero, a las nueve quince 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo número 13, sita en calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Adas-
tur, S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 13 de diciembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

Í.B.—6.729) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 14 d e M a d r i d 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magis
trado de Trabajo número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rufina García 
Simón, contra Arancha García, en recla
mación por despido, registrado con el 
número 4.217 de 1977, se ha acordado 
citar a Arancha García, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
31 de enero de 1978, a las nueve treinta 
horas de su mañana, para !a celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra L, de esta Magistratura 
de Trabajo número 14, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, ,con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Arancha 
García, se expide la presente cédula para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 29 de noviembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.279) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 14 d e M a d r i d 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Segundo Peñalver 
Parraja, contra "Caded, S. L . " , en recla
mación por despido, registrado con el 
número 3.708 de 1977, se ha acordado 
citar a Segundo Peñalver Parraja y "Ca
ded, S. L . " , en ignorados paraderos, a fin 
de que comparezcan el día 2 (dos) de 
febrero de 1978, a las nueve treinta ho
ras de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra L, de esta Magistratura 
de Trabajo número 14, sita en la calle 

Orense, número 22, debiendo comptf 
cer personalmente o mediante person 
galmente apoderada y con todos los. 
dios de pruebas de que intenten . v a i " ; 
con la advertencia de que es única ^ 
vocatoria y que dichos actos no se 
penderán por falta injustificada de a 
tencia. 

Y para que sirva de citación a Sega ¿ 

do Peñalver Parraja y "Caded. ^>0C1

 § e 

Limitada", en su representante l e ^ b l ¡ . 
expide la presente cédula para su P 
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P 
vincia y colocación en el tablón de a 
C Í O S ' T077-E 1 

Madrid, a 7 de diciembre de iy"- d e 

Secretario (Firmado).—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). 

ÍB.—6.509) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a ; o 
número 14 d e M a d r i d 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos. Mag- ^ 
do de Trabajo número 14 de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por P r 0 v i d e "^ r

a

o c eso 
tada en el día de la fecha en el p ^ 
seguido a instancia de Juana ^ a . 
García, contra "Ramel, S. A. y . o f 

cenes Sears, S. A . " , en reclamación ^ 
despido, registrado con el número 

4.292 
luar»a 

de 1977, se ha acordado citar a i a 

Vázquez García, en ignorado paraa ^ Q 

fin de que comparezca el día 26 ^ ¿ e 

de 1978, a las nueve cincuenta h° ] q S 

su mañana, para la celebración ^ ¿ e 

actos de conciliación y, en su ca j ^ 
juicio, que tendrán lugar en la ^ ¿ e 

Vistas letra L de esta M a ? l S t r a , e oren-
Trabajo número 14, sita en la calle t c 

se, 22, debiendo comparecer p e r s o n a m ^ 
o mediante persona legalmepte ap ^ 
da, y con todos los medios de pru ¿ e 

que intente valerse, con la adverten ^ o S 

que es única convocatoria y O U E . j U S t i -
actos no se suspenderán por falta •») 
ficada de asistencia. a n a 

Y para que sirva de citación a J ^ . 
Vázquez García se expide la P r e s£ n-vLETl í , 

dula para su publicación en el B e n 
O F I C I A L de la provincia y colocad 
el tablón de anuncios. 7__-£l 

Madrid, a 1 de diciembre de 197 • ^ 
Secretario (Firmado).—El Magistrao 
Trabajo (Firmado). 

(B -6.487) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b b i 0 

número 14 d e M a d r i d 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos. Mag^ ^ 
ios 

dic 

do de Trabajo número H de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por P r ° v i d e

1

n ' o

1

r 0 c e S 0 

tada en el día de la fecha en el P̂  
seguido a instancia de Marcial ^ t n a n ' ' 
cía, contra "Club Discoteca J n ° " a Ción 
en Joaquín Vicente Martín, en r e C

 n u r nerO 
por despido, registrado con el t a 

4.340 de 1977, se ha acordado p a . 
Joaquín Vicente Martín, en igrt° r^ ^ ¿fr 
raderò, a fin de que comparezca^^ ¿ e 

26 de enero de 1978, a las diez horas 
su mañana, para la celebración de ' j U j -
tos de conciliación y, en su caso, y j s . 
ció, que tendrán lugar en la Sala O ^. F A. 
tas letra L de esta Magistratura de^e, 
bajo número 14, sita en la calle r So-
número 22, debiendo comparecer P o t e 
nalmente o mediante persona leg a l . e . 

de P r u 

ba de que intente valerse, con la * y 
tencia de que es única convocato 
que dichos actos no se suspenderá 
falta injustificada de asistencia. - n 

Y para que sirva de citación a J ° a

 c ¿ , 
Vicente Martín se expide la p ^ e S o I

O L E T I ^ , 

dula para ¿u publicación en el B £ n 

O F I C I A L de ia provincia y colocacio 
el tablón de anuncios. gi 

Madrid, a 7 de diciembre de 197 • ^ e 

Secretario (Firmado).—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). Q . 

(B.—6.508» 
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M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
n u m e r o 15 d e M a d r i d 

^ EDICTO 

°d C

(

a r l ° S d e l a H a z a Cañete-, Magistra-
»?. , , Trabajo número 15 de los de 
^adnd y su provincia. 

tada^ 0 s a b e r : Q u e P ° r providencia dic-
S e g • ,en e l día de la fecha en el proceso 
Cañó 3 i n s t a n c i a de Abrahan García 
ves" ' C O n t r a restaurante "Blanca las Nie-
Marr P r 0 p i e d a d d e don Julio Gutiérrez 
gistraü 6 2 ' e n reclamación por despido, re
sé ht C O n e l «"mero 3.642 de 1977, 
rre2

 a c o r d a d o citar a don Julio Gutié-
C 0rnpar ne 2c §

a

n OJ aH° ^TA^™' 3 D E ^ 
treinta v, d e enero, a las diez 
dación ° / a S i d e S U mañana, para la cele-
e n S u

 e l o s a c t os de conciliación v, 
en la D E J U I C I O > que tendrán lugar 
tratura A d e a u d i e n c i a s de esta Magis-
calle o T r a b a ' ° número 15, sita e n la 
Parece C n S e ' n ü m e r o 22, debiendo com-
n a ] e „ ^ p e r s ° n a i m e n t e o mediante perso-
medioV m e n t e a p o d e r a d a y con todos los 
c °n la J Pmeba de que intente valerse, 
vOcatora ° r t e n c i a d e q u e e s única con
penderá y q u e d , c h o s actos no se sus-
tencia P ° r f a l t a injustificada de asis-

Y * 
Gutiérr 3! 3 ^ u e s i r v a d e citación a Julio 
eédula M a r t m e z se expide la presente 
0 f i c i a t d , S U P u b ] i c a c i ó n en el B o l e t í n 
e l tahMn i Provincia y colocación en 

u.on de anuncios 

Secretard* f r - 2 8 d e o c t u b r e d e 1977.—El 

^ f f l o ) d < > ) - E l M a § Í S t r a d ° d e 

(B.—6.479) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
^ n r i e r o 1 5 d e M a d r i d 

Don Ca , E D l C T ° 
tradoH° ST d e l a H a z a Cañete, Magis-
Madrid b a i ° número 15 de los de 
u . y s u provincia. 

t j i a g O saher- r\ 
a c J a en el A- e p o r P r ° v i d e n c i a dic 

seguido a • a d e l a f e cha en el proceso 
, c h a y ot™?St*ncla d e H i l a r i o P a r d o Con
fíelos y j C O n t r a "S a ma, S. A . " y "Edi -
d e s p i d 0 rp" 5 ' S ' A ' " ' e n reclamación por 
6 1 de 1977 S t r a d o C O n l o s números 1.356-
S o c i e dad A S- e í 1 3 acordado citar a "Sama, 
S o c i edad A N ° M M A " y "Edificios y Obras, 
ro, a f i n ( C v n °nima", e n ignorado parade-
enero a u q u e comparezca el día 31 d-~ 
ñ a n a - ' pa r a i Z t r e i n t a horas de su ma-
C° neiliación v

C e l e b r a c i ó n d e l o s a c t o s d e 

t e n d r á n lucar «Ü", S u c a s c ' d e i u i c i 0 ' <Jue 

C s t a M a g k f a r e n l a S a i a de audiencias de 
S i t a en calll A " " 3 d e T r a b a j o número 15, 
í e c e r nersó , n s e ' 2 2 » debiendo compa
r a ] m e n r p e n t e ° mediante persona 

de n a P K d e r a d a y con todos los me-
C ° n l a ad*" 3 d e q u e i n t e n t e n valerse, 
V ° c a tor i a

 V e r t e n c i a de que es única con-
P e n derán y q u e dichos actos no se Sus-
t e n c i a

 n Por falta injustificada de asís-
Al 

?°mParezcàn m p o & e l e s c i t a P a ra que 
U i c i ° Dará a K D e , r S O n a l m e n t e a l a c t o de 

> Judicial S ° l v e í -D O s i c i c>nes en confe
r í a , Q , C l a l » con la advert 

tener tencia de po-
por confesas en caso de no 

-ría 
c°rnp 

y — • 

S e d a ? A

q u e & i r v a d e ci t a ción a "Sama 
° C Í ^ d A n o 0 " ™ 3 " y " E d Í f Í d 0 s y ° S 

n d ü l a t t n 0 m ™ ;. s e e x Pide la presente 
1 C i a l d? i p u b l l c a c i ó n en el B o l e t í n 
t a b l ó n h P r 0 v i n c i a y colocación en 
M a d r i d

 a n u n c i o s . 
^"•etarin ? c

2 8 d e octubre de 1977.—El 
r a bajo n¿^mado).—El Magistrado de 

firmado). 
^ (B.—6.630) 

M n r . Í S t r a t u r a d © T r a b a j o 
n u m e r o 17 d e M a d r i d 

U 0 n p r EDICTO 

Qo <j e

a n £, , S c o Gibert Bonet, Magistra-
^adrjrj a b a ' ° número 17 de los de 
H a g 0

 y S u Provincia. 
' a <la e n ^ a b f r : Que por providencia dic-
p'do a

 d l a de la fecha en el proceso se-
V i e r P ' n s t a n c i a de Luis Francisco de 

Vald^ errez. contra "Pmn R A . " v 
ernoli 

; z, contra "Prop. S. A . " y 
l n o s , S. A . " , en reclamación por 

cantidad, registrado con el número 3.561 
de 1977, se ha acordado citar a "Prop, 
Sociedad Anónima" y "Valdemolinos, So
ciedad Anónima", en ignorado p a r a 
dero, a fin de que comparezca el día 25 
de enero, a las nueve treinta horas de 
su mañana, para celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 17, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos' los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Prop., 
Sociedad Anónima" y "Valdemolinos, So
ciedad Anónima" se expide la presente 
cédula para su publicación en el B o l e t í n 
O f i c i a l de la provincia v colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 9 de diciembre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

.'B.—6.518) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 18 d e M a d r i d 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma

gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Fernández 
Mayan, contra Jesús Doblado "Cafetería 
Un Dos Tres", en reclamación por des
pido, registrado con el número 3.913 de 
1977, se ha acordado citar a Manuel Fer
nández Mayan, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 25 de enero, 
a las once treinta horas de su mañana, pa
ra la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 18, 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada, y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Manuel 
Fernández Mayan se expide la presente 
cédula para su publicación en el B o l e t í n 
O f i c i a l de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 1 de diciembre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.341) 

S A L A T E R C E R A D E L O C O N T E N C I O S O 

A D M I N I S T R A T I V O DE L A A U D A C I A 

T E R R I T O R I A L D E M A D R I D 

ANUNCIOS 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por doña Aurea Amigo 
Mayo contra él decreto de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 25 de febre
ro de 1977, por el que se imponía a la 
recurrente una multa de 10.000 pesetas, 
y contra el Decreto de 10 de jumo de 
1977, que desestimaba el recurso de re
posición interpuesto; pleito^ al que ha 
correspondido el número 937 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
ía demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 10 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—9.501) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por "Affichc, Publicidad 
Exterior, S. A . " contra la resolución de 
la Comisión de Planeamiento y Coordi
nación del Area Metropolitana de Ma
drid, de fecha 6 de junio de 1977, por la 
que se acuerda el archivo del recurso de 
alzada interpuesto contra imposición por 
el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
de una multa de 50.000 pesetas por ins
talación de carteleras publicitarias en la 
calle San Andrés, con vuelta a Alamillo; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 947 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 10 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—9.500) 

En cumplimiento del artícu'o 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por doña Gregoria Ramí
rez Martínez, sobre revocación del acuer
do del Jurado Provincial de Expropiación 
de Madrid, de fecha 1 de junio de 1977, 
que desestimó recurso de reposición in
terpuesto contra el acuerdo de 9 de mar
zo de 1977, que fijaba justiprecio a la 
finca número 84, polígono 27 del sector 
avenida de la Paz; recurso contencioso 
que ha correspondido el número 807 d 
1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha 
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 4 de noviembre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—9.974) 

En cumplimiento del artícu'o 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por Agrupación de Veci
nos de la Colonia Prosperidad de Madrid, 
sobre revocación de la resolución del 
Ayuntamiento de Madrid, de fecha 6 de 
mayo de 1977, que desestimó recurso in
terpuesto contra el requerimiento formu
lado en 1 de marzo de 1977 sobre de
claración de vías públicas; recurso con
tencioso que ha corresoondido el núme
ro 687 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 4 de noviembre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—9.975) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por entidad mercantil anó
nima "Vife, S. A . " , sobre revocación del 
acuerdo adoptado el 18 de marzo de 1977 
por la Comisión Municipal Permanente 
del Ayuntamiento de Getafe para reali
zación de obras en la finca número 3 de 

la calle de Zaragoza, de dicha localidad; 
recurso contencioso que ha correspondido 
el número 870 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 4 de noviembre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—9.976) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por don Angel Lajarriaga 
Martínez contra la sanción impuesta por 
el Gobernador civil de Madrid el 17 de 
noviembre de 1976, por la que le impuso 
multa de 30.000 pesetas, así como contra 
la resolución del Ministerio del Interior 
de 10 de marzo de 1977, que desestimó, 
recurso de reposición; recurso conten
cioso al que ha correspondido el núme
ro 1.047 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 2 de noviembre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—9.977V 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por don Emiliano Rodrí
guez Vinuales, en representación del Ins
tituto de San José, sobre revocación de 
los acuerdos del Ayuntamiento de Lega-
nés, de fechas 21 de abril y 8 de junio 
de 1977, sobre modificación del Plan ge
neral del Area Metropolitana de Madrid 
en el sector de "Las Piqneflas" (Caraban-
chel); pleito al que ha correspondido el 
número 882 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para- que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 30 de septiembre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—10.098) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por don Pablo Pascual Pe-
leato, sobre revocación acuerdo de fecha 
31 de julio de 1977, dictado por el Ayun
tamiento de Sotosalvos, sobre desestima
ción de petición del recurrente relativa a 
concesión de toma de agua para suminis
tro a vivienda y desestimación tácita del 
recurso de reposición; pleito al que ha 
correspondido el número 863 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 30 de septiembre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—10.099) 
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En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por don James Samuel Tro
nic, sobre revocación de los acuerdos de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 
fechas 26 de noviembre de 1976 y 10 de 
junio de 1977, sobre inclusión en el Re
gistro de Solares de determinada parcela 
procedente de la finca "La Pioverà"; plei
to al que ha correspondido el número 862 
de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 30 de septiembre de 1977—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C.—10.100) 

y contra la desestimación, por silencio ad
ministrativo, del recurso de reposición in
terpuesto; pleito al que ha correspondido 
el número 1.052 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 10 de noviembre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 

•Presidente (Firmado). 
(G. C.—10.192) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

J u z g a d o s d e P r i m e r a 
i n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 1 I Resultando que el Procurador don Hi -
U f r T f t i ginio Luis Severino Cañizal, en nombre y 
E D I C T O con ooder de doña María Luz Castro Cres-

Don Julián Serrano Puértoias, Magistra- p Q > y m e d i a n t e escrito que por reparto 
do-Juez de primera instancia número j correspondió a este Juzgado, se interesa 
uno de los de Madrid. . I l a ejecución de los efectos civiles de 1» 
Hago saber: Que en este Juzgado y con j sentencia canónica de separación conyu-

gal dictada por el. Tribunal Eclesiástico 
número cinco de Madrid-Alcalá, con t " 

l cha cinco de diciembre de mil novecien-
j tos setenta y cuatro, que es firme, cuy 

parte dispositiva es la siguiente: 
\ "Afirmativamente, o sea, que procea^ 
! conceder y de hecho concedemos a do 

el número mil ciento treinta de mil no 
vecientos setenta y seis-A se siguen,autos 
de juicio declarativo de menor cuantía 
instados por el Colegio Oficial de Arqui
tectos de Madrid, representado por el 
Procurador señor limeño García, contra 
don Natalio Diez Martínez, en reclama 
ción de la suma de doscientas cinco mil j María Luz Castro Crespo la separaci^ 
seiscientas veinticuatro pesetas con cua
renta céntimos, cuyo actual paradero se 
desconoce, y en cuyos autos se dictó la 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por don Luis González 
Ruiz, sobre revocación del acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
de fecha 27 de junio de 1977, por el que 
se desestimó recurso de reposición inter
puesto contra otro anterior que había de
negado la reclamación de intereses de de
mora en expediente de expropiación for
zosa de la industria de "Almacén de pa
pel y chatarrería", sito en la calle de Vital 
Aza, número 99, de esta capital; pleito 
al qué ha corresDOndido el número 922 
de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 30 de septiembre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—10.101) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por "Kalender Films, So
ciedad Anónima", contra la resolución de 
la Dirección General dé Ordenación v 
Asistencia Sanitaria de la Seguridad So
cial de 29 de julio de 1977, por la que 
se estimó en parte el recurso interpuesto 
contra la liquidación de cuotas que mo
tivó los expedientes números 2.075, 2.076, 
2.106 y 2.107; pleito al que ha corres
pondido el número 1.053 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 10 de noviembre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C.—10.191) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por don Juan de Haro Pi 
nar contra la resolución de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, de fecha 24 de 
septiembre de 1976, por la que se de
clara no existe infracción urbanística y se 
ordena el archivo de las actuaciones, en 
relación con la construcción de un edifi
cio en la avenida de Pío XII, de Madrid, 

JUZGADO N U M E R O 1 
EDICTO 

Don Julián Serrano Puértoias, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
uno de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

declarativo de mayor cuantía que se siguen 
en este Juzgado a instanci 
de I ngenieros de Cam 
Puertos, representado por el Procurador 
señor Bustamante Ezpeleta, y con el nú
mero seiscientos diez de mil novecientos 
setenta y cuatro-A, contra don Carlos 
Grallert y la Sociedad "Costa Ventura. 
Sociedad Anónima", declarados en rebel
día y en ignorado paradero, en reclama
ción de un millón ciento noventa y ocho 
mil seiscientas veintiocho pesetas, se dic
tó la sentencia que contiene el siguiente 
encabezamiento y parte dispositiva: 

Sentencia . 
En Madrid, a primero de julio de mil 

novecientos setenta y siete.—El ilustrísi-
mo señor don Julián Serrano Puértoias, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero uno de esta capital, ha visto los 
presentes autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía número seiscientos diez de 
mil novecientos setenta y cuatro-J, segui
dos: de una parte, como demandante. 
Colegio de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, con domicilio en esta ca
pital, calle Montalbán, tres, cuarto izquier
da, representado por el Procurador de los 
Tribunales don José Bustamante Ezpele
ta y defendido por el Letrado don Carlos 
Castejón; y de otra parte, como deman
dados en rebeldía, don Carlos Grallert. 
vecino de Las Palmas de Gran Canaria, 
calle Los Martínez de Escobar, número 
dieciséis, primero D, y la sociedad "Costa 
Ventura, S. A . " , con igual domicilio que 
el anterior, sobre reclamación de un mi-
"óu ciento noventa y ocho pesetas, digo, 
mil seiscientas veintiocho pesetas... 

Fallo 
Que dando lugar a la demanda inter

puesta por el Colegio de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, contra don 
Carlos Grallert y la sociedad "Costa Ven
tura, S. A . " , debo condenar y condeno a 
la referida sociedad "Costa Ventura, So
ciedad Anónima" y a don Carlos Grallert, 
en representación de la misma, a que abo
nen al indicado Colegio un millón ciento 
noventa y ocho mil seiscientas veintiocho 
pesetas, más los intereses legales desde 
la presentación de la demanda, sin hacer 
condena en costas.—Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía de los deman
dados se les notificará en la forma deter
minada por la Ley, la pronuncio, mando 
y firmo.-—Julián Serrano Puértoias. (Ru
bricado). 

Y con el fin de que tenga lugar su pu
blicación en el Bole t ín O f i c i a l de esta 
provincia de Madrid y sirva de notifica
ción en forma a los demandados don Car
los Grallert y la sociedad "Costa Ventu
ra, S. A . " , expido el presente que firmo 
en Madrid, a veintiuno de noviembre de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A—11.281) 

siguiente sentencia, que contiene el si
guiente encabezamiento y parte dispo
sitiva : 

Sentencia 
En Madrid, a seis de junio de mil no

vecientos setenta y siete.—El ilustrísimo 
señor don Julián Serrano Puértoias, Ma
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro uno de esta capital, ha visto los pre
sentes autos de juicio declarativo ordi
nario de menor cuantía número mil cien
to treinta de mil novecientos setenta y 
seis-J, seguidos: de uha parte, como de
mandante Colegio Ofirial de Arquitectos 
de Madrid, con domicilio en esta capital. 
caMe Barquillo, número doce, representa
do por el Procurador de los Tribunal don 

conyugal, por tiempo indefinido, en con-
J tra de su esposo don Hanspeter Dusdi -
; ker, por la causa de sevicias por P a r , e 

del eSDOSo." Acompañaba certificación <j 
; la Embajada de la República Federal 
! Alemania en Madrid, acreditativa de q U

e 

I don Hanspeter Dusdieker, nacido el doc 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, de confesión evangélica-, hijo o 
Karl y de Marianna, domiciliado en Dort
mund, y doña María Luz Castro Cresp-
nacida el trece de marzo de mil n . o v , e 

ciento cuarenta y siete (Registro Civil a 
Madrid, tomo trescientos veinte, pag m 

i setenta y seis; católica, hija de Santiag 
I Castro y de Cecilia Crespo, han contrai-
I do Matrimonio ante el Registro Civil a 

Dormund el veintidós de julio de mil n 
! . . . . .. suplicaba I a 

vecientos sesenta y seis, y. 
adopción de los siguientes acuerdos: 

, , a) Acordar la senaración definitiva a 
ncia de' Colegio Angel Jimeno García y defendido por la . cónvuees " , 
inos, Canales y Letrado doña Natalia Utray Rubio, Colé- . fe) ¿ b r a r ' e l correspondiente oficio al 

giado número veinte mil seiscientos se
senta y cuatro; y de otra parte, como 
demandado, don Natalio Diez Martínez, 
mayor de edad, vecino de esta capital, 
con domicilio en calle Esperanza Maca
rena, número veinticuatro, en rebeldía, y 
sobre reclamación de la suma de doscien
tas cinco mil seiscientas veinticuatro pe
setas con cuarenta céntimos... 

Fallo 

Registro General del Ministerio de 
ticia donde consta la inscripción de m 
trimonio para su debida anotación. 

Considerando que conforme 3 lo 
puesto en el artículo ochenta y «,0 

relación con el ochenta y dos del Conjo^ 
Civi l , corresponde a la jurisdicción ci_^ 
dictar a instancia de parte, las disposic ^ 
nes a que se contraen los artículos o ^ 
concordantes de dicho Cuerpo Legal» 

, ejecución de la sentencia del Tribu 
Que dando lugar a la demanda de jui- E c i e s i á s t i c o , a efectos civi.es. Y com° 

ció declarativo ordinario de menor cuan 
tía, interpuesta por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Madrid, contra el deman
dado en rebeldía don Natalio Diez Mar
tínez, debo condenar y condeno a éste, a 
que abone a dicho Colegio, que sustituye 
al Arquitecto don José María Bornaechea 
Madariaga, la cantidad de doscientas cin
co mil seiscientas veinticuatro pesetas con 
cuarenta céntimos, en concento de hono
rarios devengados por la dirección facul
tativa de las obras expresadas en el pri-

quiera que la solicitante es parte ' e ^ s e 

ma para instar la ejecución de a * u e « r . 
trata en su parte dispositiva, que es 
me, procede resolver en cuanto a 1° 1 

tado, pertinente 

mí. Vistos los preceptos legales citados 
demeás de aplicación, Su Señoría, a n t e ^ c U . 
el Secretario, dijo: Se acuerda la e J 
ción de la sentencia dictada con fecha 

se-
uc m u IIWI——- ;ósti-

>or el Tribunal E c l e J m e r a 

cinco de diciembre de mil novecient 

ner resultando de esta resolución, más el c o n u n ? e r o cinco de Madrid, en P g e 

instancia que es firme, y en su vu»-u interés del cinco por ciento anual de di
cha suma desde la fecha de las respecti
vas minutas, con imposición de costas al 
demandado expresado—Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del deman
dado le será notificada a instancia de 
parte y en la forma prevenida por la Ley, 
la pronuncio, mando y firmo.—Julián Se
rrano. (Rubricado.) 

Y con el fin de que sirva de, notifica
ción en forma a don Natalio Diez Martí
nez y tenga lugar su publicación en el 
Bo le t í n O f i c i a l de esta provincia de 
Madrid, expido el presente que firmo en 
Madrid, a veintidós de noviembre de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio (Firmado). — El Magis«rado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.283) 

de 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
• EDICTO 

En el procedimiento seguido en este 
Juzgado bajo el número mil cuatrocien
tos treinta y uno de mil novecientos se
tenta y siete, sobre ejecución de senten
cia del Tribunal Eclesiástico, a instancia 
de doña María Luz Castro Crespo, se ha 
dictado el siguiente 

Auto 
Madrid, Juzgado de primera instancia 

número uno, a veintiocho de noviembre 
de mil novecientos setenta y siete.—Por 
repartido a este Juzgado el preceden
te escrito con poder y documentos que 
acompaña, con sus copias. Se tiene por 
personado y por parte en la representa
ción en que comparece al Procurador don 
Higinio Luis Severino Cañizal, entendién
dose con el mismo en tal concepto las su
cesivas diligencias; y 

decreta 
Primero. La separación conyugal 

doña María Luz Castro Crespo y 
Hanspeter Dusdieker. - s t r o 

Segundo. La anotación en el ^ e f ' n de 
General del Ministerio de Justicia» a ^ 
consta la inscripción de matrimonio, 
sentencia dictada, a cuyo fin se le ^ Q f 

tira testimonio de esta resolución» 
cohducto del Procurador señor S e y e

 a n . 
Notifíquese esta resolución al " r e 

dado don Hanspeter Dusdieker, P 0 1 ^ e \ 
dio de edictos que se publicarán 
lugar de costumbre de este Juzgado y 
l e t i n O f i c i a l de esta provincia. _ 

Así lo acuerda, manda y firma ¿ J r t 0 -
trísimo señor don Julián Serrano r c ¡ a 

las, Magistrado-Juez de primera i n -
del número uno de Madrid, de lo ^ . ^ r to 
fe.—Julián Serrano. — Ante mí: A 
Merino Cañas. (Rubricadas.) 

Y para que sirva de cédula de f^^g. 
cación en forma al demandado don 
peter Dusdieker, le expido la P r e S ^ , C i A t 
ra su publicación en el Bo le t ín ^eXa-
de esta provincia, a veintiocho de n ° g t e — 
bre de mil novecientos setenta Y fl

 a o o -
El Secretario (Firmado).—El Magistr 
Juez de primera instancia (Firmado • 

( A . — l l - * * ' 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

Don Julián Serrano Puértoias. M ^ ^ o 
do-Juez de primera instancia nu 
uno de los de Madrid. a t ¡ . 
Hago saber: Que en el juicio d e C

u ^ e r o 
vo de menor cuantía que con el n ^ 
ochocientos diez de mil novecicnt ^ 
tenta y cinco-A, se sigue a instan ^ 
Compañía Mercantil "Liquid Carbom 

istra-

http://civi.es
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curan3' A " * r eP resentada por el Pro
Abel T ' ^ " 0 1 " R a m 0 s C e a . contra don 
dosc p e z P i t a » S O D r c reclamación de 
C i 0 J e n t a s veintiocho mil seiscientas die-
encah° p e s e t a s « s e dictó la sentencia cuyo 
5 j g l ^ a r n i e n t o y parte dispositiva es la 

Sentencia 

nove • M a d r i d « a v e i n t e d e J u n i o d e m i l 

mo f ~ n t o s setenta y siete—El ilustrísi-
Ma g - n 0 r d o n I u ' i a r i Serrano Puértolas, 
m e r o t r a d ° ^ u e z d e P r i r n e r a instancia nú 
senté U n ° d e e s t a c a p i t a l > h a v i s t o loV pre 
ñor S a u t o s de juicio declarativo de me-
rnil n U a n t í a número ochocientos diez de 
dos v e c i e n t o s setenta y cinco-J, segui-
ConiiJ-* U n a P arte, como demandante, 
España"13 M e r c a n t i l "Liquid Carbonic de 
aveniH ' A A " " ' domiciliada en Madrid, 
y t r e

 a d e l Generalísimo, número sesenta 
r a d o r \ 0 c t a v o » representada por el Procu-
p 0 r ' i T

0 n F e l i P e Ramos Cea y defendida 
no- v , c* don Fernando Ron Serra-
Abej i • ° t r a p a r t e ' C O m o demandado, don 
i n d U s t r ^ e z P l t a ' m a v c , r de edad, casado, 
M a c H y d o m i c n i a d o en la avenida 
d e ¡ C a r r i l n ü m e r o veinte, de El Ferrol 
ción ; f l l | ° Í L a Coruña), sobre reclama-
eienta?6^- S c i e n t a s veintiocho mil seis

es dieciocho pesetas 

Fallo 
declarat ° l u S a r a l a d e m a n d a de juicio 
P O r la r ° d e menor cuantía interpuest; 
b°nic > ° m P a ñ í a Mercantil "Liquid Car-
y condón , p a ñ a ' S - A " . debo condenar 
A b e l L(S a l

n

d e m a n d a d o en rebeldía don 
C°rnpañS e Zi 3 ' a q u e a b o n e a referida 
°ch 0 mi " S u m a d e d o s cientas veinti-
l a a d e U d r i S C i e n t a S d i e c i ° c h o pesetas, que 
d i c ha s i i m " ] a s l o s intereses legales de 
deman^ m a d r ~ . .manda, v al 
)UIcio.-~_ A uc ias cosías ae este 
p 0 r ]a rehplH' P° r 6 5 1 3 m i sentencia, que 
l! f i c ada . n i , d e l demandado le será no-
P r°ccsal Ci I a Prevenida en la ley 

l u l i á l c 0 P r o nuncio, mando y fir-
Y C O n , S e r r a n o . (Rubricado.) 

t i f i c a c i ó n

e _ , f l J d e Q u e tenga lugar la no
t a d o nt, d e r n a » d a d o , dado su actual 
Su .r Paradera . 
S ü Publi'ca Pni? d e r o ' y p a r a ^ne tenga lugar 

c , on en e l ' B O L E T Í N O F I C I A L de esta c a n ro V ihn r e r B O L E T Í N O F I C I A L de 
? 0 - e r i MaHr 3; 6 X p i d o e l Presente que fir-
S? d e mil n 3 v é i n t i nueve de noviem-
T 1 S e c retar i" ^ C l e n t 0 s s e t e n t a y siete.— 

z de orim ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado-
- '-mera instancia (Firmado). 

(A.—11.217) 

t) Oh 

JUZGADO N U M E R O 1 

, E D , ^ T O 
j Julián S p -m 

J u e z d e ° PuértoLas, Magistra
d o de lr*c A D r . , r n e r a instancia número 
H a g 0 s l M a d r i d -

¡ ¡ 2 - a n t e ? I s e L ° c 6 e n e s t e J u z § a d o y 

S * n t e de an S e c r e t a r i o , se sigue ex-
v U a r do o r

 a c l °Pc ión plena del menor 
S n t i ü n a ho?a° M a r t í n e z » ™*á° a las 
ci n t i ü n o dS q u i n c e minutos del día 

; n t 0 s s e t e n t , m e S d e a b r i J d e mil nove-
¿ i d a d de P y S 6 i s e n l a C a s a de Ma-
S U a r d o Orvif P l 0 n a ' s i e n d 0 hijo de 
: V a . . .Urviso y Martínez, y de doña i n í ' a del cVrm y M a r t í n e z . y de doña 
cu a

a d °s ñor d T n ^ 1 a r t í n e z v ^mandez ; 
o > t a v dol - M a " ? C a r n s o R ° s s i , de 
fiante ? a n ° S d e e d a d ' Periodista, 
2 M u r l C ° " S " 6 S p 0 S a d 0 ñ a María Cu vl° Muro 
d > ° s de M A ? e m t a y n u e v e años y 
C ¡ S » o dcV ^ V 1 o n e c e r s e ê  
5h E d ü a r d o o a d r e d d i n d i c a d 0 menor 
í a C Í Ó r i de e s S 7 , S ? y M a r t í n e Z , por re-
¿ ' e l órele" f 6 C h a S e h a m a n d a d o P"-
4 > nro^i 6 E N E L B O L E T I N O F I C I A L 
C ° r O ^ 1 " ? 1 3 ' . c i t á n d o s e al indicado 
ta ? C L ^ \ n í n e z ' p a r a compa-
c a £ a n«meTn I u z g a d o d e Primera ins-
C d e Mar? d e M a d r i d ' ^to en la 
*u t a y dos a f i

d e M o l i n a . n u m e r o cua-
£ C ° n s ent imf d e manifestar si presta 
C D r e v ¡ n ¡ é n d e n t ° 3 l a a donción solicita-
V r á el per ° q u e d e n o verificarlo le 

ech0 * micio a que hubiere lugar en 

b¡i . Para 
fro'- a d en U G i l ¿ n § a l u 8 a r s u debida pu-
enJJ n c ¡a de M N O F I C I A L de est? 
\ a q r ¡d a

 M a d r i d , expido el presente 
í i o ^ n t o s p r i m e r o de diciembre de mil 
do'T

AIbc r t^ w t e n t a y siete.—El Secreta-
V U e ? d P

 M e r i n o Cañas:—El Magistra-

^ P u é r t o b s m e r a i n s t a n c i 3 ' , u l i á n S e " 

(A.—11.349) 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
dos de Madrid. 
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en providencia de esta fecha, dicta
da en el expediente número mil doscien
tos noventa y ocho de mil novecientos 
setenta y siete, promovido por don Ma
riano Cardiel Merino y doña Carmen Me
rino Pineda, sobre declaración de here
deros abintestato de su prima hermana 
doña María Luisa Merino de Pineda, ma
yor de edad, soltera, que nació en treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos1 

once, hija de Moisés y de María Luisa, 
natural de Campo de San Pedro (Sego-
via), se anuncia su muerte sin testar, ocu
rrida en Madrid el día siete de febrero 
de mil novecientos setenta y seis, y que 
a falta de descendientes y ascendientes se-
solicita su herencia por sus referidos dos 
primos hermanos, toda vez que sus de
más parientes, primos hermanos, han re
nunciado a la herencia de dicha causante. 

Lo que se hace público a tenor de los 
artículos novecientos ochenta y cuatro de 
la ley de Enjuiciamiento Civil y el mil uno 
del Código Civi l . 

A la vez -se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho, para que com
parezcan ante este Juzgado, sito en la 
casa número cuarenta y dos de la calle 
de María de Molina, de esta capital, a 
reclamarlo dentro de treinta días, a con
tar desde la fecha de la publicación del 
edicto, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho. 

Madrid, siete de noviembre de mil no
vecientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juz de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—11.294) 

JUZGADO N U M E R O 2 

EDICTO 
En los autos de juicio ejecutivo núme 

ro mil ochenta y tres de mil novecientos 
setenta y cinco, promovidos por "Finan 
cieras Agrupadas, S. A . " , representada por 
el Procurador señor Piñeira, contra don 
Mario Ortiz Méndez, el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú 
mero dos ha acordado sacar a la venta 
por primera vez, en pública subasta y 
término de ocho días, el siguiente bien: 

Un coche matrícula M-718.127, marca 
"Seat", 850 coupé, valorado en treinta 
mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en calle de 
María de Molina, cuarenta y dos, terce
ro, el día siete de febrero próximo, a las 
once de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes: 

Servirá de tipo la suma de treinta mil 
pesetas, en que ha sido tasado pericial
mente el vehículo reseñado, y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Para tomar parte deberán los licitado-
res consignar previamente el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, a 
veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos setenta y siete. — El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
( F Í r m a d 0 ) - ( A . - 1 L 8 2 9 ) 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
dos de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número novecientos veinticuatro 
de mil novecientos setenta y seis, se tra
mitan autos promovidos por el "Banco 
Hipotecario de España, S. A . " , represen
tado por el Procurador don Andrés Cas
tillo Caballero, contra don Alvaro Voz-
mediano Espinosa, casado con doña Feli
pa Gijón González, sobre enajenación de 
finca hipotecada, que es la siguiente: 

Local comercial número cuatro de la 
casa señalada con el número 55 de la 
calle de Embajadores, con vuelta a la glo
rieta del mismo nombre, de esta capital. 

Linda: por su frente, con la glorieta de 
Embajadores; por la derecha, mirando 
desde la glorieta de Embajadores, con el 
local comercial número tres; por la iz
quierda, con terreno que fué parte de la 
Huerta de las Peñuelas y herederos de Ino
cencio Arroyo, y por el fondo, con pa
tio de luces. Mide 57 metros y 50 decí
metros cuadrados en sótano y otros 57 
metros 50 decímetros cuadrados en plan
ta baja. Se le asigna un coeficiente en el 
total valor de la casa de cuatro enteros 
por ciento. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad, al tomo 
1.344, libro 368, sección segunda, folio 
50, finca 9.743, inscripción segunda. 

Se ha acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta, por término 
de quince días, que tendrá lugar el día 
veinte de febrero, y hora de las once de 
su mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la casa número cuaren
ta y dos de la calle de María de Molina, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de ciento ochenta mil pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del expresa
do tipo, debiendo consignar los licitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad. 

Tercera 
La consignación del precio se verifi

cará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate. 

Cuarta 
Que el título de propiedad, suplido 

por certificación del Registro de la Pro
piedad, se halla de manifiesto en la Se
cretaría, y que los licit3dores deberán 
conformarse con el mismo, sin que tenga 
derecho a exigir ningún otro. 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes anterio

res y preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la parte actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destir 
narse a su extinción el precio del remate. 

Madrid, veintinueve de noviembre de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—11.426) 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juz
gado número dos de los de esta ca
pital. 
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en providencia de esta fecha, dic
tada en los autos de juicio ejecuitvo que 
se siguen en este Juzgado con el núme
ro doscientos ochenta y nueve de mil 
novecientos setenta y tres, a instancia de 
"Fischer & Poster Ibérica, S. A . " , repre
sentada por el Procurador señor Ortiz 
Cañavate, contra "S.D.C. Construcciones 
Maquinaria en General", domiciliada en 
Lorca (Murcia), calle Eugenio Ubeda, sin 
número, se sacan a la venta en pública 
y segunda subasta, término de ocho días 
hábiles y con la rebaja del veinticinco 
por ciento, los siguientes bienes muebles 
embargados a la demandada, que obran 
en su poder, en un solo lote: 

Una máquina fotocopiadora de planos 
marca "Rucopia", de la casa "Rucorca", 
de Valencia, de unos dos metros de lon
gitud por 90 centímetros de ancho y 1,50 
metros de altura. 

Un torno marca "Davis", de 1,50 me
tros entre puntos y motor de 5 HP. 

Habiéndose señalado para que tenga 
lugar la subasta el día uno de febrero 
próximo, a las once de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de María de Molina, cuaren
ta y dos, advirtiéndose a los licitadores: 

Que el tipo de subasta es de sesenta 
mil pesetas, rebajado ya el veinticinco 
por ciento expresado. 

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento 

de dicho tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de mencio
nado tipo. 

Y que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a tercero. 

Dado en Madrid, a veinte de diciem
bre de mil novecientos setenta y siete.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—11.676) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
ErjICTO 

Por el presente, que se expide a vir
tud de providencia dictada por el ilus
trísimo señor don Alberto de Amunáte-
gui y Pavía, Magistrado-Juez de primera 
instancia número tres de Madrid, en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos con el 
número setecientos siete de mil novecien
tos setenta y seis, a instancia de la Com
pañía Mercantil "Dachal Centro, S. A . " , 
contra don Pablo Jiménez de España, 
sobre reclamación de cantidad, se anun
cia la venta en pública y primera su
basta, término de ocho días, con sujeción 
al tipo de ciento siete mil pesetas, de 
los siguientes bienes embargados a dicho 
demandado, los que se encuentran en el 
"Restaurante Siete Mares", sito en com
plejo Residencial Eurosol, de Torremo-
linos: 

Una nevera metálica marca "Braun". 
Frigorífico de cinco puertas, de metro 

y medio de alto por tres de largo, apro
ximadamente. 

Una cafetera exprés, de dos servicios. 
Un molinillo de café marca "Pavoni". 
Cincuenta sillones con asiento de cuero. 
Nueve mesas de madera, en formeia, 

rectangular, de comedor. 
Para cuyo acto, que tendrá lugar en 

la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, calle del General Castaños, 
número uno, piso tercero, se ha señalado 
el día dos de febrero de mil novecientos 
setenta y ocho, a las once de su maña
na, previniendo a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente, con 
arreglo a derecho, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento de dicho 
tipo. 

Y que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos iterceras partes del mismo, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a diez de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime- • 
ra instancia (Firmado). 

(A—11.443) 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir
tud de providencia dictada por el ilus
trísimo señor don Alberto de Amunáte-
gui y Pavía, Magistrado-Juez de primera 
instancia número tres de Madrid, en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos con el 
número mil ciento cincuenta de mil no
vecientos setenta y cinco, a instancia de 
la entidad mercantil "Creaciones Reval 
Sociedad Anónima", contra don Gabriel 
Calderón Mata, propietario de la firma 
comercial "Ybag Varón", sobre reclama
ción de cantidad, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta, en un solo lo
te, término de ocho días y con sujeción 
al tipo de trescientas treinta y un mil seis
cientas pesetas, de los siguientes bienes 
embargados al demandado: 

Dos escaparates con sus correspondien
tes lunas, sitos uno a cada lado de la 
puerta de entrada al local. 

Doce focos de iluminación de los es
caparates y otros cuatro del interior del 
local, todos ellos movibles, sobre sus co
rrespondientes carriles. 

Dos mesitas vitrina con tapa de cristal, 
una en cada escaparate. 

Tres mostradores. 
Una caja registradora marca "Hasler" 
Dos .banquetas. 
Dos muebles de dos cuerpos cada uno. 

con cajones en el inferior y con estante
ría el superior. 

Dos percheros metálicos, de pie. 
Cuatro colgadores descubiertos, tres de 

ellos formando un solo cuerpo y el otro 
suelto, con arras metálicas para colgar las 
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prendas y unos cajones que quedan a la 
altura del suelo, provistos de puerteci-
llas correderas. 

Cuatro apliques de luz en las paredes, 
uno de ellos en el interior del probador, 
provisto este último de una cortina para 
su cierre y de dos espejos adosados a las 
paredes. 

Un aparato de aire acondicionado, 
marca "Linde". 

Una jardinera con plantas artificiales. 
Una barandilla en el hueco de la esca

lera, de bajada al sótano. 
Nueve estanterías metálicas, con tres 

estantes cada una de ellas y siete de las 
mismas tienen un metro de longitud, 
aproximadamente, y unos 50 centímetros 
las otras dos. 

Dos colgadores para prendas, compues
tos de dos barras horizontales y cuatro 
pies derechos, de unos cuatro metros y 
medio de longitud. 

Dos luces fluorescentes, de dos tubos 
cada una. 

Una mesa de madera, con tres cajones. 
Siete aparatos o mesitas metálicas, al 

parecer auxiliares del escaparate, y doce 
módulos de madera, que probablemente 
tienen igual finalidad que las anteriores. 

Un aparato de hilo musical, marca 
"Hasler-Excelsior". 

Siete cajas de cartón conteniendo bol
sas de plástico, de papel de envolver y 
tarjetas. 

Ur». perchero de píe y un colgador con 
una barra metálica, ambos portátiles. 

Una aspiradora marca "Nilfisk". 
Un espejo de dos cuerpos y una ilu

minación de fluorescentes. 
Los anteriores bienes se encuentran de

positados en el local comercial del pasa
je particular Guillermo de Torella, núme
ro uno, Centro Comercial Los Geranios, 
de Palma de Mallorca. 

Un aparato de aire acondicionado, mar
ca "Linde" con todos sus accesorios e 
instalación. 

Dos maceteros decorativos, de latón. 
Seis ceniceros de latón, con pie. 
Una lámpara de techo, grande, de sie

te círculos, de cristal. 
Nueve mostradores con pie de madera 

y mármol en su parte superior. 
Un mostrador formando ángulo recto, 

de madera y mármol en su parte supe
rior. 

Diez apliques de pared, de tres luces 
cada uno. 

Veintiocho focos iluminación interior. 
Diez focos iluminación escaparates. 
Dieciséis bustos maniquíes medio. 
Ocho banquetas o mesitas de escapa

rate. 
Cuatro cuerpos de estanterías de ma

dera, con 77 compartimentos, cinco puer
tas y cinco cajones, cada uno de tres me
tros de largo por 2,80 metros alto, apro
ximadamente. 

Tres cuerpos de estanterías de made
ra, de 1,40 metros de largo por 2,80 me
tros alto, aproximadamente, con tres 
puertas y tres cajones cada uno. 

Un cuerpo de estantería, de 2,20 me
tros de largo por 2,80 metros alto, apro
ximadamente, con cuatro puertas y cua
tro cajones. 

Una caja registradora marca "Hasler". 
Diez banquetas de madera, con asien

to de skay negro. 
Veintisiete focos de iluminación inte

rior. 
Veintidós metros de estanterías de ma

dera, con espejos interpuestos, propias 
para exposición de trajes y pantalones, 
con 34 clones en su parte inferior. 

Cuatro lámparas de techo, de cristal, 
forma circular. 

Los anteriores bienes están deposita
dos en el local comercial de San Nico
lás, número doce (número veinte anti
guo), de Palma de Mallorca. 

Tres butacas tapizadas en skay ama
rillo. 

Un mueble archivador, de 2,20 metros 
de largo por 0,70 metros de alto, aproxi
madamente, con dos puertas laterales y 
vitrina central. 

Una mesa despacho, metálica, con tres 
cajones en su parte derecha y dos en la 
izquierda, y cristal en la superior 

Otra mesa despacho metálica, con tres 
cajones a la izquierda y dos en la de 
recha. 

Tres sillones giratorios y una silla, todo 
armazón metálico y tapizados en telas 
distintos colores. 

Mesa despacho de madera, con tres 
cajones en la parte izquierda y mesita au
xiliar en su parte derecha y cristal su
perior. 

Una estantería de 1,90 metros alto por 
1,40 ancho, aproximadamente, con dis
tintos estantes de madera. 

Los anteriores bienes corresponden a 
los locales A , B , H e I de la calle Huertos, 
número tres, de Palma de Mallorca. 

Y para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, calle del General Castaños, 
número uno, piso tercero, se ha señalado 
el día ocho de febrero del próximo año 
mil novecientos setenta y ocho, a las 
once de su mañana, previniendo a los 
licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente, con 
arreglo a derecho, una cantidad igual por 
lo menos, al diez por ciento de dicho 
tipo. 

Y que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mUmo, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a trece de diciem
bre de mil novecientos setenta y siete.— 
El Scretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—11.539) 

JUZGADO N U M E R O 7 

CEDULA D E CITACION 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por este Juzgado de prime
ra instancia número siete, en el juicio 
declarativo de menor cuantía, seguido a 
instancia de "Tele Norma Española, So
ciedad Anónima", contra "Inversiones 
Hoteleras Internacionales, S. A . " , sobre 
pago de cantidad, se ha acordado citar 
por primera vez al representante legal de 
la entidad demandada para que el día 
veinticuatro del actual, a las once de su 
mañana, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del Almirante, número 
once, a fin de prestar confesión en juicio 
bajo juramento indecisorio, previniéndo
le que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que en derecho haya lugar. 

Y desconociéndose el actual domicilio 
de la entidad "Inversiones Hoteleras In
ternacionales, S. A . " expido la presente 
cédula de citación para su inserción en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, a 
doce de enero de mil novecientos seten
ta y ocho.—El Secretario (Firmado). 

. (A.—-12.001) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del nú
mero nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo número 
quinientos cinco de mil novecientos se
tenta y siete H . promovidos por el Pro
curador señor Arnáez, en nombre de don 
Luis Sánchez Triguero, contra "Promo
tora Nazca, S. A . " , en los que he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de ocho días, lo 
siguiente: 

1. ° Un camión marca "Ebro", tipo 
basculante, matrícula M-8083-BK, tasado 
en doscientas veinte mil pesetas. 

2. ° U n camión marca "Ebro", tipo 
basculante, matrícula M-8082-BK, tasado 
en doscientas veinte mil pesetas. 

Importa la tasación en total cuatro
cientas cuarenta mil pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
calle del Almirante, número once, segun
do, se ha señalado el día trece de febre
ro próximo (mil novecientos setenta y 
ocho), y hora de las once de su mañana 

Se previene a los -licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

será requisito previo depositar, en la me
sa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento 
al menos del tipo de tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que las posturas podrán hacerse a ca 
lidad de ceder el remate a un tercero. 

Que los bienes se encuentran en poder 
de la demandada, "Promotora Nazca, So 

ciedad Anónima", calle de Orense, vein
tiséis, séptimo. 

Dado en Madrid, a trece de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—11.540) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del nú
mero nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo número cin
co de mil novecientos setenta y cuatro H , 
promovidos por el Procurador señor Gan-
darillas, en nombre del "Banco de Bi l 
bao, S. A . " contra don Jaime Pintor San
tamaría, con domicilio en Segovia, calle 
Conde de Sepúlveda, veintisiete, libre
ría, en los que he acordado sacar a la 
ven c¿ en pública subasta, por segunda 
vez, los siguientes bienes: 

1. ° Una máquina de escribir eléctrica, 
marca "I. B. M " , tasada en cuarenta y 
cinco mil pesetas. 

2. ° Una máquina registradora marca 
"Olympia", eléctrica, valorada en diez 
mil pesetas. 

3. ° Una mesa de despacho, con cinco 
cajones, tasada en ocho mil pesetas. 

4. ° Otra mesa de cuatro cajones, ta
sada en cuatro mil pesetas. 

5. ° Otra mesa de doce cajones, tasa
da en ocho mil pesetas. 

6. " Un sillón, dos sillas y un fichero 
de seis cajones, todos ellos, incluso las 
mesas; son rritálicas, tasados en doce mil 
pesetas. 

7. ° Cuatro elementos de estanterías, 
también metálicos, tasados en tres mil 
pesetas. 

Importa la tasación en total la canti
dad de noventa mil pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
calle del almirante, número once, segun
do, se ha señalado el día trece de febre
ro próximo (mil novecientos setenta y 
ocho), y hora de las once de su mañana. 

Se previene a los licitadores: 
Que los bienes indicados salen a su

basta con la rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo de tasación. 

Oue para tomar parte en la misma será 
requisito oievio deoositar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto, el diez por ciento al me
nos del tipo indicado. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de este 
tipo. 

Que las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero. 

Y que los bienes se encuentran en po
der del demandado, cuyo domicilio an
tes se indica. , 

Dado en Madrid, a seis de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—11.529) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de hoy, dictada en autos ejecutivos 
número setecientos sesenta y nueve de 
mil novecientos setenta y cinco-D, a ins
tancia del Procurador señor Pinto Mara-
botto, en nombre y representación de 
"Fibrotubo-Fibrolit, S. A . " , contra don 
Germán Cano Benito, sobre pago de tres
cientas cuarenta y dos mil trescientas se
senta y seis pesetas con cuarenta cénti
mos de principal y noventa mil pesetas 
de costas, se sacan a la venta en pública 
subasta, oor segunda vez, término de 
ocho y veinte días, respectivamhente, y 
con el veinticinco por ciento de rebaja 
del tipo de tasación, les bienes embarga 
dos al demandado, consistentes en: 

Un vehículo matrícula GU-6096-A, ta
sado en doscientas mil pesetas. 

Chalet en Escamilla, calle Granados, de 
200 metros cuadrados, con cuatro dormi
torios, comedor, cocina y garaje, y linda: 
derecha, entrando, con casas de los maes 
tros; espalda, Domingo Guerrero Villalba; 
izquierda, igual que al fondo, y frente 
con calle de su situación. Inscrito en el 
Registro de Sacedón, al tomo 296, libro 
19 de Escamilla, folio 61, finca 22.387, 

valorado en un millón trescientas v e l " 
mil pesetas. g e y 

Para que dicho acto tenga . l u § a r

 s de 
señalado el día seis del próximo n ^ 
marzo de mil novecientos setenta v s ¡ . 

las once horas, con arreglo a 
guientes condiciones: 

Primera c ¡ j D . 
Servirá de tipo para la subasta & 

tidad en que han sido tasados los ^ 
¡nos el veinticinco"por ciento P ^ o -

tarse de segundo remate, no adro 
se posturas que no cubran las do 
ras partes de dicho tipo. 

Segunda deberá 
Para tomar parte en la misma C 

consignar los licitadores una Q ¿ e 

igual, por lo menos, al diez por ci ^ 
dicho tipo, sin cuyo requisito n g a 

admitidos, pudiendo hacerse el re 
calidad de ceder a un tercero. 

Tercera ble-
Los títulos de propiedad del í n m ^ $ e 

suplidos por certificación del R ^ s

c r e t a r í a -
encuentran de manifiesto en ^e ^ 
debiendo los licitadores c o n f o / ^ingu110* 
ellos y sin que puedan exigir ¡ c i t a ( jof 
otros, entendiéndose que t o d 0 . , 3por-
acepta como bastante la ritulacio a f l . 
tada, y que las cargas y S r a J a ™!L e zof 
teriores y preferentes, si los nuoi • q üe 
tinuarán subsistentes, entendiena_ g a -
el rematante los acepta y q » e d a

 m ¡ smos. 
do en la responsabilidad dejos ¡ 0 

sin destinarse a su extinción 
del remate. 

Cuarta a hechz 1 3 

Se hace constar que no consta ^ e S . 
declaración de obra nueva en el p ( ) r 

pondiente Registro de la P r ° ° , s ' e "re-
Io que al inmueble que se subasta 
fiere. . ̂ .we 

Dado en Madrid, a cinco de nv- ^ 
de mil novecientos setenta y s i e ' eSta 
publicar en el B O L E T Í N OFICIAL P v ^ í l 
provincia,—El Secretario (Firrnaac^-
Juez de primera instancia (Firma 

(A.—1 1 

J U Z G A D O N U M E R O H 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez 
mera instancia número catorce 
de Madrid. ^ 0 se 
Hago saber: Que en este J u Z g * u fl ier° 

siguen autos de juicio ejecutivo j n 0 -
cuatrocientos cincuenta y tres de ^ -je 
vecientos setenta y siete, a i n S t a

 c0ptr* 
don Juan Bautista Aznar Navarro, 
"Galerías Chacel", avenida^ de la a Ue 
de Barcelona, doscientos diez, en a C £ ) r ¿a-
por providencia de esta fecha ne j^ei - 3 

do sacar a pública subasta, P ° r

 Dieo c S 

vez y término de ocho días, -3]¿¡ndose 

que más abajo se reseñarán. s e n j a S oflc?. 
para la celebración de la misma ^ ^íi 
horas del día veinte de febrero ^ S a ia 
novecientos setenta y ocho, en p re-
audiencia de este Juzgado, con 
venciones siguientes: u e n° 

Que no se 
admitirán posturas^ ^ r 

cubran las dos terceras parte-
lúo. Darte en 

09*' 

Los licitadores para tomar p ^ e s 2 ¿e\ 
subasta deberán consignar, en f t 0 f 

Juzgado o establecimiento al e c i e 0 t o 
cantidad equivalente al diez . 
del mismo. • - ar en 

Y pueden asimismo participa» ^ t er-
en calidad de ceder el remate a 
cero. 

Bienes que se sacan a su 
Un automóvil marca "Seat" 1 *j f l ( ¿e i 

trícula M-705.922, tasado en 
mil pesetas. - , c de va' 

Cien alfombras d¿ 70 por 1 . * ^ ian» 
rios colores, modernas y de g 

virgen, tasadas en cien mil P e ^ va-
Cien alfombras de 50 por jan» 

rios colores, modernos y de 
virgen, en cincuenta mil P e ^ ! a ^ o r \ ^ 

Cincuenta alfombras de 50 p U r a 
de varios colores, modernas y c-]t]cQ 
lana virgen, tasadas en treinta -
mil pesetas. o r 2. 4 ° ' 

Cincuenta alfombras de ¿\bü)°s' 
acrílico ciento por ciento, varios 
tasadas en cien mil pesetas. , J c j e m b ^ 

Dado en Madrid, a doce de a ) ^ a ^ t 
de mil novecientos setenta y 

siete-
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r a e C i ' n S r Í 0 . ( F i r m a d o ) - - - E 1 I u e z d e P r i m e " mstancia (Firmado). 
( A . — 1 1 . 5 4 1 ) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

d o ? a f a e l E s t é v e z Fernández, Magistra-
ln« 2 6 2 d e i n s t r u e c i ó n número 15 de «Js d e e s t a c a p i t a ] 

P r e ñ a ? ? , c o n s t a r : Que en las diligencias 
das nn número 120 de 1973, segui-
to e m i s l ó n d e cheque en descubier-
acórdad I e S Ú S F e r n á n d e z Pastor, he 
segunH S a c a r e n p u b l i c a subasta, por 
100 soh V e Z T y C O n I a r e b a j a d e l 2 5 D O r 

embarg I? t l D O d e t a s a c í ó n ' los bienes 
se encup ? S 3 1 e x P r e s a d o penado, y que 
de Sierra A * e " S u p o d e r e n e l domicilio 
C uyos w C a d l ' ' 7 ' s e § u n d o izquierda, y 

y oienes son los siguientes: 
t rícula ^ u t o . m o v i l marca "Morris", ma 
fado D P

 e . M a d r i d número 751.729. valo-
S e ta s 32 000 6 n 1 3 c a n t i d a d d e p e ~ 

Se h 
Postura^6 c o n s t a r ô ue no s e admitirán 
P a rtes d i 1 " 6 n ° c u b r a n l a s dos terceras 
^e el r l t l P ° p o r Q u e s a I e esta subasta; 
d e C ( J « J m a t e p ° d r á hacerse en calidad 
b e r á con 3 e r c e r o s ! ° . u e todo licitador de-
0 e s t a h w 2 n a r ' e n I a m e s a del Juzgado 
d e l valor i m i i e n t ° a n á l o S ° > el 10 por 100 
s i n cuvn • . b i e n e s sacados a subasta, 
ítte i - requisito no serán admitidos; 
d e a u L n 1 ? 3 5 ? t e n d r á I u 8 a r e n l a Sala 
d í a diev^ A e e s t e I u z 2 a d o el próximo 

a Mañana e b r e r o ' a l a s o n c e horas de 

l * 7 7 ^ n

c

M * d r i d > a 1 de diciembre de 
d e ¡ n s t r n c C ^ C r e í í í Í O ( F i r m a d o ) . - E l Juez succión (Firmado). 

(C—3.455) 

JUZGADO N U M E R O 16 
D 0 R V £ R EDICTO 

frado-iuel° , G o n z á I e z Aparicio, Magis-
r ° di e c ¡c¿ ? p n m e r a instancia núme-
Por el 6 S t a C a p i t a l -

I u z § a d 0 d l e s e n t e h a S ° saber: Que en este 
m c'ento v

m ' ^ a r s o ' y c o n e l número 
n 6 t e n t a y S e ; c

e i n t l u n o - d e mil novecientos 
5 r o i n ovid. r t

 S ! t r a m i t a juicio ejecutivo 
7°', r e p r e S e r f t L d o n Gaudioso Gil Docha-
2 u l U e t a untado p o r el Procurador señor 
: e n a ' sóbr e í 3 , d o n A l f o n s o Gallardo 
lUyo micio n

e c l a m a c i ó n de cantidad, en 
c t

a c ° r d a d n p r o v i d e n c i a de este día 
? ? a s t a . Por - a r a l a v e n t a en pública 
Th° días v P n m . e r a vez, en término de 
? e s embarga/ 1* 6 0 1 0 d e tasación, los bie-
Suientes; S a d o s al referido deudor, si-

Una máa ' 
?° m Presió n ! ? a d e h a c e r c a f é 3 nidro-

S ' s i " n ú m T r C a " F a ema" , de dos oor-«etas

 n u r n e r 0 v i s i b l e > q u i n c e 

sf l a a c a C

s

a Í a . . G e g Í s t r a d o r a marca "Hugin", 
n húmero v , ^ i P i e r t " ' a c cicnada a mano, 

irv n ealent Í ' d i e z m i l pesetas. 
S marca « o i d e t a p a s « de infrarro-' 
T ' veinte i : a d a r a n g e " , sin número vi-

V ^ O ^ Í K Í * C a f é - a rca «Faema", 

S a N el a c t o T y ° C h ° m i l p e s e t a s 

C n ^ Sal? 2* r e m a t e ' * u e t e n d r á 
l calle dp ¡ZZ&Fii d e « t e J í £ 0 , ^ l l e d ? ¿ V*S*& de este Juz-

s > d e Mana de Molina, número 
^ a l a d o ¿, A?*' S e x t , ° p i e r d a , se ha a e Íí a lado ; 
a ! a s once hn U " ° d e f e b r e r o 

, 0 l a s conn 3 S ' y S- e l l e v a r á a efecto condiciones siguientes: 

. Seryj - Primera 

q u ^ . ^ c u a r l r P a r a > s u b a ^ t a la can-
en 
os 

qu» a e cu i r l * * a , a s u ° a s t a a c 
C P e r i c i a W " t a y . 0 c h o m ü Pesetas, 
¿ C S d e s c r ^ m e h a n s i d o tasados lo, 
tes l ^ue n ' ' l no se admitirán pos 
a c a

d e l a l u d ? H C U B R A N D O S T E R C E R A S P A R 

< h d a d d e d , d

c ° e d ^ p o ' pndiendo 
o. c ceder el remate a 

hacerse 
un ter-

tom;,. 
M f° n s>gnar i P a r t e e n l a s u b a s t a debe-
«isn ^ 2 §ado licitadores, en la mesa 
C a d o al efP° 6 n e l establecimiento de-

del val t 0 ' e I d i e z p o r c i e n t o efec-
lo P o ParaT d e l o s b i e n e s q u e sirve 

n ° sera'n J subasta, sin cuyo requisi-
a n admitidos. 

i k- Tercera 
€Posit H S e s u b a s t a n se encuen-

ados en poder del propio deu-

Segunda 

dor, en el "Bar Mesón", sito en la calle 
de Hartzembuch, número nueve. 

Dado en Madrid, a veintiocho de di
ciembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.766) 

JUZGADO N U M E R O 17 
- EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
los autos de juicio ejecutivo número cien
to noventa y dos de mil novecientos se
tenta y siete R, seguidos en este Juzgado 
a instancia de "C . de Salamanca, S. A . " , 
representada por el Procurador de los 
Tribunales señor Gandarillas Carmona, 
contra don Juan Pedro Pons Sánchez, so
bre reclamación de ciento cincuenta mil 
pesetas, más intereses legales, gastos y 
costas, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de diez días, los bienes muebles 
embargados al demandado y que se en
cuentran en la carretera de Andalucía, 
kilómetro 11,600, almacenes de "C . de 
Salamanca", y que son los siguientes: 

Autocar de cincuenta .plazas marca "Pe
gaso", modelo Siccar, matrícula núme
ro B - 6 4 0 . 8 8 1 . 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de María de Molina, cuarenta y 
dos, séptimo, el día treinta de enero, a 
las once de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de trescientas mil pesetas, en que 
fueron tasados los expresados bienes. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los lidiadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a quince de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.— 11.859) 

JUZGADO N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado - Juez de primera instancia 
número dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha, dictada en juicio ejecutivo nú
mero seiscientos cuarenta y siete de mil 
novecientos setenta y siete-T, a instancia 
de "Arispe y Martínez, S. A . " , contra 
don Benito Rodríguez Tejeiro, en recla
mación de ciento seis mil doscientas cua
renta pesetas, suma de principal y cos
tas presupuestadas, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez, los bienes embargados al deudor, 
que son: . , . , A 

Cincuenta hojas de cristal de luna, de 
seis milímetros grueso y 2,50 por 1,50 
metros, tasadas pericialmente en cincuen
ta mil pesetas. . 

Una máquina "Cutting", para trabajar 
el hierro con motor eléctrico de 5 HP. , 
valorada' de igual modo en veinticinco 
mil pesetas. 

Una máquina de taladrar, de columna, 
marca "Funtton", con motor eléctrico 
acoplado de 3 HP., justipreciada en vein
te mil pesetas. 

Señalándose para su celebración, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de María de Molina, número cua
renta y dos, segundo derecha, el día pri
mero de febrero próximo, a las doce ho
ras, previniéndose a los lidiadores: 

Primero 
Que el tipo de remate es el de tasa

ción indicado, no admitiéndose posturas 
que no cubran sus dos terceras partes. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente, en la me- I 

sa del Juzgado, el diez por ciento de di
cho tipo; y 

Tercero 
Que los referidos bienes están deposi

tados en poder del propio demandado, 
vecino de Alcobendas (Madrid), calle de 
José Antonio, número nueve, ferretería 
"La Favorita". 

Dado en Madrid, a veintiocho de di-
dembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.893) 

J u z g a d o s M u n i c i p a l e s 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

En el expediente de apremio número 
quinientos dieciséis de mil novecientos se
tenta y siete, seguido a instancia de la 
Jefatura de Tráfico de Guadal ajara, con
tra don Miguel González Fernández, se 
ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Franco. — Madrid, a 28 

de noviembre de 1977. 
Vista la anterior comparecencia, pro-

cédase a la subasta del televisor "Lavis", 
de 21 pulgadas, con U H F , propiedad de 
Miguel Angel González Fernández, que 
ha sido valorado en la cantidad de 7.500 
pesetas, encontrándose depositado en el 
domicilio del expresado en la calle de 
Boix y Morer, número 7, tercero B, se
ñalándose para el acto acordado el día 
nueve de febrero próximo, y hora de las 
once de la mañana, teniendo lugar el 
mismo en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey, número 17, segundo. Para to
mar parte en dicha subasta los licitado-
res deberán depositar, en la mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 de la valoración 
de los bienes empresados, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicha tasación, pudien 
do tomar parte en la misma en calidad 
de ceder a un tercero. Líbrense edictos 
para la notificación de la subasta al BO
L E T Í N OFICIAL de la provincia, y fíjese 
otro en el tablón de anuncios de este 
Juzgado. 

Lo manda y firma Su Señoría, doy fe. 
José Franco. — A . G. Moreno. (Rubri
cados.) 

Y para remitir al BOLETÍN- OFICIAL de 
la provincia para su publicación, expido 
el presente en Madrid, a 28 de novierp' 
bre de 1977. — El Secretario -(Fir
mado). 

(C—3.444) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

En el expediente de apremio núme
ro 146/77, .seguido a instancia de la Je-
fatuar de Tráfico de Huesca, contra don 
Fausto Ríus Espluga, se ha dictado la si
guiente 

Providencia 
Juez, señor Franco. — Madrid, a 5 de 

diciembre de 1977. 
Dada cuenta, procédase a la subasta de 

los bienes embargados al sancionado don 
Fausto Ríus Espluga, consistente en un 
frigorífico marca "Philips", de 250 litros 
de capacidad, que ha sido valorado en la 
cantidad de 5.000 pesetas, encontrándose 
depositado en el domicilio del expresado 
sancionado, en la calle de Rafael Salga
do, núm. 9, segundo izquierda, señalán
dose para el acto acordado el día 9 de 
febrero próximo y hora de las once y 
media de la mañana, la que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza del General Vara del Rey. 
número 17, segundo. Para tomar parte 
en dicha subasta los licitadores deberán 
depositar en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la valoradón de los bienes 
expresados, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cha tasación, pudiendo tomar parte en la 
misma en calidad de ceder a un tercero. 
Líbrense edictos para la notificación de 
la subasta al B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, fijándose otro en el tablón de 
anuncios de este Juzgado.-—Lo manda y 

firma Su Señoría; doy fe.—José Franco. 
A . G. Moreno. (Rubricados.) 

Y para remitir al B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia expido el presente en Ma
drid, a 5 de diciembre de 1977.—El Se
cretario (Firmado). 

(C—3.443) 

JUZGADO N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Hipólito Santos García, Juez de Dis
trito núm. 20 de los de esta capital de 
Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas seguidos en este Juz
gado con el núm. 932 de 1976, por de
nuncia de Antonio Iglesias Martínez y 
Juana Martínez Carrasco, contra María 
Purificación Garzón Alonso, mayor de 
edad, vecina de esta capital, domiciliada 
en calle Navas del Rey, núm. 55, bajo, 
por lesiones, he acordado en providencia 
de hoy sacar a la venta en pública su
basta y por segunda vez, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la tasación, 
los bienes embargados a dicha penada, 
consistentes en: Un tresillo tapizado en 
plástico, sofá y dos mesas, tasados en 
500 pesetas; un armario de madera, de 
tres puertas, tasado en 500 pesetas, y un 
televisor de 24 pulgadas, sin marca, tasa
do en 6.000 pesetas, lo que hace un to
tal de 7.000 pesetas; muebles que se en
cuentran depositados en la persona de 
la penada María Purificación Garzón 
Alonso, calle de Navas del Rey, núme
ro 55, bajo. 

Se hace saber a los interesados: 
Que la subasta tendrá lugar en el lo

cal de este Juzgado, sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, 
el día 8 de febrero próximo, a las once 
de su mañana, por el sistema de pujas 
a la llana. 

Que para tomar parte en la subasta 
será preciso depositar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del valor de los 
bienes embargados en concepto de fianza. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de la tasación. 

Que la subasta se efectuará en calidad 
de poder ceder a tercero los bienes em
bargados. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Dado en Madrid, a 14 de diciembre de 
1977.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de Distrito (Firmado). 

(C—3.456) 

JUZGADO N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Hipólito Santos García, Juez de Dis
trito núm. 20 de los de esta capital de 
Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas seguidos en este Juz
gado con el núm. 251 de 1976, por de
nuncia de Herminio González Veitez, con
tra José Antonio Megino García, vecino 
de esta capital, domiciliado en la calle 
de Antonio Ulloa, núm. 18, primero, por 
daños, he acordado en providencia de 
hoy sacar a la venta en pública subasta 
y por segunda vez y con la rebaja del 
25 por 100 del precio de la tasación los 
bienes embargados a dicho penado, con
sistentes en: Un televisor de 26 pulga
das, tasado en 12.000 pesetas; un arma
rio librería, tasado en 6.000 pesetas; un 
tresillo, tasado en 3.000 pesetas, y un apa
rato de luz, de pie, tasado en 1.500 pe
setas, lo que hace un total de 25.500 
pesetas; bienes que se encuentran depo
sitados en la persona del penado José 
Antonio Megino García, en su domicilio 
de Antonio Ulloa, núm. 18, primero. 

Se hace saber a los interesados: 
Que la subasta tendrá lugar en el lo

cal de este Juzgado, sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, 
el día 8 de febrero próximo, a las once 
de su mañana, por el sistema de pujas 
a la llana. 

Que para tomar parte en la subasta 
será preciso depositar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del valor de los 
bienes embargados en concepto de fian
za. 



16 JUEVES 19 DE E N E R O N U M . I 6 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de la tasación 

Que la subasta se efectuará en calidad 
de poder ceder a tercero los bienes em
bargados. 

Lo que se hace úblico para general co
nocimiento. 

Dado en Madrid, a 14 de diciembbre 
de 1977.—El Secretario (Firmado). — E l 
Juez de Distrito (Firmado). 

(C—3.457) 

JUZGADO N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
del Juzgado de Distrito número veinti
cuatro de los de Madrid. 
Hago saber: Que en proceso civil nú

mero ciento ochenta y uno de mil nove
cientos setenta y cinco, a instancia de 
"Ferretería Lemas, S. A . " , contra don Ma
nuel Tejedor Lahera, se sacan a la venta 
por primera vez, en pública subasta, los 
bienes embargados al referido demanda
do, y que son los siguientes: 

Un televisor marca "Philips", de 21 
pulgadas. — Un tocadiscos stéreo, marca 
"Helsink", con dos altavoces. — Y una 
lavadora marca "Kelvinator", superauto-
mática. Todos ellos por la cantidad de 
veintitrés mil pesetas, y con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte los licitadores 
deberán depositar sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento de su tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes; y 

Que el remate Dodrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercero. 

Cuyo acto tendrá lugar el día seis de 
febrero, a sus diez horas y veinte minu
tos, en la Sala audiencia del Juzgado, sito 
en la calle de Bravo Murillo, número tres
cientos cincuenta y siete. 

Que los bienes se hallan depositados en 
la persona de doña María Molina Fer
nández, esposa del demandado, con do
micilio en la calle de Badalona. cien, a ar
to izquierda, donde pueden ser exami
nados por los licitadores. 

Y para que conste y surta sus efec
tos expido el presente en Madrid, a vein
tiséis de diciembre de mil novecient^ ; 
setenta y siete. — Ante mí, (Firmado). -
El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—11.816) 

TORREJON DE A R D O Z 
EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
veído dictado por don Andrés Barral Mo
reno, Juez accidental del Distrito de esta 
localidad, en el juicio de faltas núm. 117 
de 1976. sobre lesiones y daños por im
prudencia, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por segunda vez, 
término de ocho días y en el precio en 
que fueron tasados, menos el 25 por 100, 
es decir, en la suma de 33.750 pesetas, 
los siguientes bienes embargados al con
denado Eduardo Ruiz Gestido: 

Un vehículo "Morris"-Mini, M-763.230, 
que ha sido tasado en el precio de 45.000 
pesetas. 

Para que tenga lugar dicha subasta se 
seañla el día 10 de febrero próximo, a 
las doce horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la avenida de Fran
co, núm. 35, de esta localidad. 

Se previene a los licitadores: 
Que para tomar parte en la misma de

berán consignar previamente sobre la me
sa del Juzgado el 10 por 100 del preci: 
de subasta; y 

Que no se admitirán posturas que n3 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Para el caso de que sea declarada de 
sierta esta segunda subasta, se sacarán 
dichos bienes a la venta por tercera vez 
y sin sujeción a tipo, señalándose para 
ello el día 18 de febrero próximo, a las 
doce horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, advirtiéndose a los licitadores 
que para tomar parte en la misma debe
rán consignar sobre la mesa del Juzgado 
y, previamente, el 10 por 100 del precio 
de segunda subasta. 

Por último, se hace constar que el ve
hículo se encuentra depositado en poder 
del ejecutado, don Eduardo Ruiz Gestido, 
con domicilio en la calle de Queipo de 
Llano, núm. 11, en Alcobendas. 

Y para la publicación en el B O L E T Í N • 
O F I C I A L de la provincia expido el pre- j 
senté edicto, con el visto bueno del se- j 
ñor Juez de Distrito, en Torrejón de A r - I 
doz, a 12 de diciembre de 1977.—El Se- | 
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l j 
Juez de Distrito (Firmado). 

(G. C—11.837) (C—3.489) 

mero 28 de Madrid, sito en la plaza de 
Carabanchel Bajo, núm. 1, al objeto de 
asistir a la celebración del oportuno jui
cio verbal de faltas. 

(G. C—12.004) (B.—6.806) 

C i t a c i o n e s 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que sé 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
El señor don Jesús Ortiz Ricol, Juez 

de Distrito del Juzgado núm. 23 de los 
de esta capital, en providencia dictada 
en el juicio de faltas que se sigue en este 
Juzgado bajo el núm. 239 de 1977, por 
supuesta falta de estafa, en virtud de de
nuncia de José Contreras, Interventor de 
"Renfe", contra Francisco Javier de la 
Cruz Muñoz, ha acordado por medio de 
la presente citar al denunciado Francis
co Javier de la Cruz Muñoz, cuyo actual 
domicilio se desconoce, a fin de que com
parezca en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Velázquez, nú
mero 52, cuarto, el próximo día 27 de 
enero y hora de las diez y treinta de su 
mañana, para asistir a la celebración del 
juicio de faltas referenciado, previnién
dole que habrá de comparecer asistido de 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—39) 

JUZGADO N U M E R O 26 
José Jurado Fernández, en ignorado pa

radero y domicilio, deberá comparecer 
ante la Sala de audiencia del Juzgado de 
Distrito núm. 26 de Madrid el próximo 
día 25 de enero del año 1978, a las diez 
horas veinticinco minutos, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio de fal
tas núm. 1.358 de 1977. 

(G. C—11.658) (B.—6.605) 

De orden del señor Juez de Distrito 
número 28 de esta capital, en las diligen
cias de juicio de'faltas núm. 1.088 de 
1977, por lesiones y escándalo, se cita al 
denunciado Antonio Sánchez Alvarez, 
cuyo domicilio se desconoce, a fin de que 
el día 26 de enero y hora de las once 
treinta comparezca ante este Juzgado y 
su Sala de audiencia, sito en la plaza de 
Carabanchel Bajo, núm. 1, de Madrid, 
al objeto de asistir a la celebración del 
oportuno juicio verbal de faltas. 

(G. C—12.005) (B.—6.805) 

Felipe García, actualmente en ignorado 
paradero y domicilio, deberá comparecer 
en la Sala de audiencia del Juzgado de 
Distrito núm. 26 de Madrid, sito en la 
calle Virgen del Sagrario, núm. 23, al 
objeto de asistir a la celebración del jui
cio de faltas núm. 1.134 de 1977, el pro-, 
ximo día 25 de enero de 1978, a las once 
horas cincuenta minutos de su mañana. 

(G. C—11.894) (B—6.712) 

Angel Cano Riesgo, en ignorado para
dero y domicilio actualmente, deberá com
parecer el próximo día 25 de» enero del 
año 1978, a las diez horas y veinte mi
nutos, en la Sala de audiencia del Juz
gado de Distrito núm. 26 de Madrid, al 
objeto de asistir al juicio de faltas, cuya 
celebración tendrá lugar ese día, bajo el 
número 584 de 1977. 

(G. C—11.660) (B.—6.607) 

José Pérez Castelló, cuyo domicilio y 
paradero actual se desconocen, deberá 
comparecer ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distrito núm. 26 de Ma
drid, sito en la calle de Virgen del Sa
grario, núm. 23 (barrio de la Concepción), 
el día primero de febrero próximo, a las 
once de su mañana, al objeto de cele
brar el preceptivo juicio de faltas núme
ro 1.874 de 1977, por daños impruden
cia, seguido contra el mismo. 

(G. C—12.077) (B.—6.813) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
De orden del señor Juez de Distrito 

número 28 de esta capital, en las diligen
cias de juicio de faltas núm. 978 de 1977, 
por daños por imprudencia en accidente 
de circulación, ocurrido el día 7 de mar
zo de 1977, en la calle de Fátima, de esta 
capital, se cita al denunciado Jesús Ina-
jeros, cuyo domicilio se desconoce, a fin 
de que el día 26 de enero y hora de las 
once treinta comparezca ante la Sala au
diencia de este Juzgado de Distrito nú-

De orden del señor Juez de Distrito 
número 28 de Madrid, en la diligencias 
de juicio de faltas núm. 1.031 de 1977, 
por lesiones y daños en accidente de cir
culación, ocurrido el día 29 de abril de 
1977, en la confluencia de las calles del 
General Ricardos y Oca, se cita al le-
sionado-denunciado José Antonio A n -
diún Jimena, natural de Cáceres, de vein
titrés años de edad, hijo de Victoriano y 
de Isabel, casado, mecánico, que figuraba 
tener su domicilio en esta capital, calle 
de la Alondra, número 42, de donde se 
ausentó, habiendo resultado desconocido 
y desconociéndose el paradero y domici
lio que posea en la actualidad, a fin de 
que el día 2 de febrero próximo, a las 
doce horas, comparezca ante la Sala au
diencia de.este Juzgado, sito en la plaza 
de Carabanchel Bajo, núm. 1, al objeto 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio verbal. 

(G. C—12.007) (B.—6.803) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
Don Alberto Barbasán y Ortiz, Juez de 

Distrito núm. 31 de los de ivladrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas núm. 1.547 de 1977, segui
do sobre hurto, a instancia de Isabel Me
rino Ascolar, contra Noktar Bounatino, 
mayor de edad, natural de Kolea (Arge
lia), cuyas demás circunstancias persona
les del mismo así como su domicilio se 
ignoran, por medio del presente, y en pro
videncia recaída, he acordado dirigir el 
presente a fin de que se sirva citar al re
ferido denunciado, subdito argelino, para 
que el día 19 de enero y hora de las once 
quince de su mañana comparezca ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Puerto de Monasterio, núm. 1, 
segundo, a la celebración del juicio de 
faltas arriba expresado. 

(B.—6.713) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
í Por la presente se cita a Jorge Baena,' 
i cuyas demás circunstancias personales se 
i desconocen, como padre del menor lesio-
j nado David Baena Luengo, con domicilio 
i últimamente en Bruno García, núm. 32, 
| bajo, hoy en ignorado paradero, para que 

el día 15 de febrero próximo y su hora 
' de las nueve cuarenta y cinco comparezca 
\ en 1? Sala audiencia de este Juzgado, sito 
; en la calle de Valle Inclán, núm. 18, pos-
\ terior, a la celebración del juicio de fal 

tas núm. 1.935 de 1977, como perjudi-
cado, haciéndole saber que deberá con 

; currir provisto de los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(B.—6.783) 
TORREJON DE A R D O Z 

Por el presente, y en virtud de proveí
do dictado por don Andrés Barral Mo
reno, Juez accidental de esta Villa, en el 
juicio de faltas núm. 838 de 1977, sóEre 
amenazas, he acordado citar a los denun 
ciantes José Burgos Sánchez y José Juan 
Burgos Casero, que se encuentran en ig
norado paradero, a fin de que el día 25 
de enero, a las doce treinta horas, com 
parezcan en este Juzgado a celebrar el 
juicio indicado, debiendo hacerlo acom 
panados de las pruebas de que intenten 
valerse. 

(G. C—11.555) (B.—6.533) 

Por el presente, y en virtud de proveí 
í do dictado por don Andrés Barral More 
j no, Juez accidental de esta Villa, en el 
: juicio de faltas núm. 837 de 1977, sobre 
\ amenazas y daños, se cita en forma legal 

a José Burgos Sánchez, que se encuen 
en ignorado paradero, a fin de o" e e 1 

25 de enero, a las doce quince horas, co 
parezca en este Juzgado a celebrar el J 
ció indicado, en el que aparece como 
nunciado, debiendo verificarlo acompan 
do de las pruebas de que intente valer 

(G. C—11.556) (B.—6.53^ 

A L C O R C O N 
E l señor Jue z de Distrito de esta PjJ 

blación, en providencia dictada en vi 
de denuncia de daños en colisión, na m 
dado convocar al señor Fiscal de Dist 
y citar al denunciado Edgar Sampaio 
rreira Fontes, domiciliado en la rúa 
drigo Da Fonseca, núm. 10, tercero, 
boa (Portugal), que se encuentra en & 
norado paradero, para que compar * 
con las pruebas que tenga, a celebrar J ^ 
ció verbal de faltas núm. 706 de 19/ 
la Sala de audiencias de este Juzgado. ^ 
en la calle de Infantas, núm. 19. e 

27 de enero y hora de las once treinta. 
(G. G—11.777) (B.—-6.691; 

E l señor Juez de Distrito de e s t f . 
blación, en providencia dictada en ^ ^ 
de denuncia de lesiones en atropel lo,^ 
mandado convocar al señor Fiscal de 
trito y citar al denunciado E u S t a s l ? e La 
pez Pióte, domiciliado en la calle e 

Bureba (Leganés), y hoy en ignorado 
radero, para que comparezca, co ^ 
pruebas que tenga, a celebrar juicio 
bal de faltas núm. 626 de 1977 en la » ^ 
de audiencias de este Juzgado, sito ^ 
calle de Infantas, núm. 19, el día o 
febrero y hora de las once cincuenta. 

(G. C—12.135) (B.—6-°° ' 

E l señor Juez de Distrito de e s t ^ ü ¿ 
blación, en providencia dictada en 
de denuncia de daños por imprua ^ 
ha mandado convocar al señor Fis Q 

Distrito y citar al denunciado An ^ 
Cuevas Menéndez, domiciliado en ^ 
lie de Santo Domingo, núm. 26,- >' n ¿ z C ¡ J , 
ignorado paradero, para que c o m P ; u i -
con las pruebas que tenga, a celebr 
ció verbal de faltas núm. 676 de 
en la Sala de audiencias de este J u Z » ej 
sito en la calle de Infantas, núm-
día 6 de febrero y hora de las ° n C Q a r ) 

(G. C—12.136) (B.—o.oo? 

c\o 
ues-

N A V A L C A R N E R O 
Por virtud de lo acordado en el m 

de faltas núm. 587 de 1977, por s ^ ¿ o 
to allanamiento de morada, v o r , c¡taf 
por la Superioridad, se ha acordado ^ 
al denunciado Antonio Sanz Bove • ^ 
domicilio anterior en la calle Mayo > 
mero 65, "Pensión Almudena", ? ^ 3l 
comparezca ante este Juzgado el c j n C o 
de enero, a las diez y cincuenta v

 p 0 n -
horas, para la celebración del corr 
diente juicio de faltas. , QaA) 

(G. C.-12.137) ( B . - « - 8 8 W -

el )'ü l cío 
Por virtud de lo acordado en "* , ' n U n-

de faltas núm. 463 de 1977, por " ^ 
eia de Alfredo Zurique Mirón . . c . o n

 e n Se-
nuel Morales Castro, con domiciho ^ 
rranillos del Valle, en travesía Ca» e s t e 

telo, chalet 3, se ha acordado citar ¿ e 

último por medio del B O L E T Í N O*"- • a n t e 

la provincia para que comparez ^ z 

este Juzgado el día 31 de enero ^ ^ . 
de las doce cuarenta y cinco ° e

 s p on-
ñana, para la celebración del °° trá-
diente juicio de faltas sobre dan 
Ü C O - ( B . - « - 8 8 7 ) 

(G. C—12.138) 

L E G A N E S 
el s e ' En virtud de lo acordado P ° r ~fl \QS 

ñor Juez de Distrito de Leganés, ¿ e 

autos de juicio de faltas número -> 
1977, que se siguen por lesiones e c er-
y daños contra otro y Agustín Suare ^ ^ 
nández y Pedro Hernández Garc' a ' c o r l o -
actualidad, ambo», en paradero . ^ c a d o 
cido, y en el que figura como P e r | " ] idad. 
Teófilo Nieto Muñoz, en la actúa ^ 
igualmente, en paradero desconocí • ^ , 
medio de la presente se cita a ^ qUe 
nunciados y al perjudicado a nn 
comparezcan ante este Juzgado e 
ximo día 7 de febrero, a las nuev'e ¿ e 

ta horas, a celebrar el oportuno 1 a C t £ > 

faltas, haciéndoles saber que a dicn^ ^ 
deberán comparecer asistidos de ^ e t S e , 
dios de prueba de que intenten } 

(G. C—12.078) ^ — ^ 
~ Imp. ProvmcÜLr^DrTCasTelo, 6 


